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SESION P, EN 15 DE OCTUBRE DE 1958 

VERSION T AQUIGR!AFI.CA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Letelier, Luis F. 

-Aguirre Doolan, Hbto. -lUartÍnez, Carlos A. 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Bellolio, BIas 

-Cerda, Alfredo 

-CoJoma. Juan Antonio 

'-Curti, Enrique 

~helén Alejandro 

-Durán, Julio 

-Faivovich, Angel 

-LarraÍn, Bernardo 

-.:.Lavandero, Jorge 

-Thfora, ~larcial 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 

·-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isamo 

-Vial, Carlos 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán 8or

chert RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

--Se abrió la sesión a las 16,15, en pre
sencia de 13 señores Sen{(dores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Preside:l
te) .-En el nombre de Dios, se Llbl'e h 
sesión. 

lB. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Prcside;,-· 
te) .-El acta de la sesión 38\ en 10 (!e 

septiembre, partes pública y secreta. apro
bada. 

El acta de la sesión 390, en 16 de sep
tiembre, partes pública y secreta, queda 
a disposición de los señores Senadores, 
(Véase el Acta uprobuda en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (PI'(~i'.i(h:;n

te) .-Se va: a dar cuenta de los 'cstmtus 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las S1-

'.','uientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

<l6 de S. K el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero convoca al Congreso Na
cional a un período extraordinario' de se
siones a partir del 22 de septiembre pró
ximo pasado, e incluye ,entre las materias 
de que podrá ocuparse, las siguientes: 

l.-Proyecto sobre Presupuestos de En
tradas y Gastos de la Nación para 1959. 

2.-Proyecto que crea los departamen
tos de Palena, Aisén, Coihaique y Chile 
Chico, en la provincia de Aisén. 

3.-Proyecto de ley sobre Extranjería. 
4.-Proyecto que crea la Universidad del 

Norte. 
5.-Proyecto que autoriza a la Munici

palidad de' Arica para contratar un em
préstito con el objeto de modernizar el ser
vicio telefónico. 

6.-Proyecto q'.1e modifica la ley NQ 
11.766, s~bl'e fondos para establecimientos 
educacionales. 

l.-Proyecto que a~ltoriza al Casino de 
V 1 ría :le1 Mar para funcionar lo,:; sábados, 
domingcs y festivos del período compren
clidoenh'e el 16 de marzo y el 14 de sep
tiembre. 

S.-Proyecto que otorga recursos al 
Consejo Superior de Defensa. 

9.--Proyecto que legisla sobre confec
ci6n y circulación de mapas, textos u obras 
que contengan los límites del territorio na
cional. 

1O.-Proyecto que modifica el D. F. L. 
N" 208, de 1953, con el objeto de fomen
tar bindustria pesquera. 

H.-Proyecto que aprueba los presu
puestos de inversiones de las instituciones 
fiscales, semifiscales y autónomas corres
pondientes a los años 1954, 55 Y 56. 

12.-Proyecto que consulta fondos para 
obras de regadío eu'las comunas de Cura
caví, María Pinto y Casablanca. 
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'13.-Proyecto aclaratorio de la ley N° 
11.666, en el sentido de que se aplicará a 
los Vicepresidentes Ejecutovos, Fiscales y 
demás funcionarios fuera de grado de las 
instituciones semifiscales, el artículo 179 
del D. F. L. NQ 256, en toda su extensión. 

14.-Proyecto que libera de derechos la 
internación de seis mil kilos de lindano pu
ro, destinado a una campaña de desinfec
ción. 

15.-Proyecto que concede diversos be~ 
neficios a empleados y obreros de faenas 
mineras que hubieren contraído la silico
sis. 

16.-Proyecto que autoriza al Ejecuti
vo para expropiar un inmueble en Santia
go para destinarlo al Museo Literario de 
la Sociedad de Escritores de Chile. 

Con los 15 siguientes incluye en la Con
, vocatoria los proy,ectos que se indican: 

17.-Proyecto que aumenta la Planta 
Permanente de Oficiales de la Fuerza Aé
rea de Chile. 

18.-Proyecto que incorpora a los obre
ros municipales del país al régimen de pre
visión de la Caja de los Obreros Municipa
les de Santiago. 

19.-Proyecto que aumenta el monto de 
los quinquenios para los empleados muni
cipales. 

20.-Proyecto sobre erección de monu
mento al Carabinero. 

21.-Proyecto que autoriza a las Muni
cipalidades de Coquimbo, Mincha, Copia
pó y Teno para contratar empréstitos. 

22.-Proyecto que reajusta las pensio
nes de jubilación de los abogados que hu
bieren jubilado con leyes especiales. 

23.-Proyecto que libera de toda clase 
de derechos a los vehículos que importe 
la Dirección General de Investigaciones. 

24.-Proyecto que modifica la ley N') 
10.475, sobre jubilación de la mujer em
pleada particular. 

25.-Proyecto que modifica la ley NI? 
10.662, Orgánica de la Sección Tripulan
tes de Naves de la Caja de la Marina Mer
cante Nacional. 

26.-Proyecto que modifica la cuantía 
de los juzgados inferiores y de los de Le
tras e introduce enmiendas a disP9Sicio
nes de los Códigos de Procedimiento Ci
vil y Penal. 
, 27.-Proyecto que reemplaza glosa del 

Presupuestos del Ministerio de Obras PÚ
blicas. 

28.-Proyecto que reemplaza el texto de 
la ley sobre Cooperativas Agrícolas. 

29.-Proyecto que modifica la ley N') 
9.322, Orgánica de la Dirección General 
de Crédito Prendario y de Martillo. 

30.-Proyecto sobre modificacione-s al 
Código Penal. 

31.-Proyecto que crea un "Fonrlo ele 
Ahorro", con el objeto de que los impo
nentes de cualquier Caja de Previsión pue
dan adquirir habitaciones populares, 

32.-Proyecto que modifica la ley No 
9.071 y aumenta a 24 meses el del'eeho a 
indemnización para el personal de Cara
bineros. 

33.-Proyecto que destina fondos para 
obras públicas en la comuna de ya!divia. 

34.-Proyecto que aumenta la capaci
dad de emisión de bonos del Consejo de 
Defensa del Niño. 

35.-Proyecto que modificá la ley N9 
10.088, que destinó fondos para obras pú
blicas en la ciudad de Curicó. 

-Se mandan archivar'. 
, Con los dos siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para conferir 
los ,empleos que se indican, en las Fuerzas 
Armadas: 

Coronel Dentista, el Teniente Comnel 
Dentista, señor. Agustín Cruzat Pizarro. 

General de Brigada de Sanidad, el Co
ronel de Sanidad, señor Rafael Urzúa Ca
,sas-Cordero. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con los 26 siguientes observa los pro
yectos de ley que benefician a las perso
nas que se indican: 

Alvarez Reu1y, Guillermo 
Cordero Hurtado. Abel 
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Chávez Chávez, Elena 
Díaz Montt, Zunilda 
Díaz Barbieri, Aníbal 
Díaz v. de Acevedo, OIga 
Gómez Briceño, Luis Felipe 
Hormazábal Labarca, Francisco 
Kirkmann v. de Mondaca, IsabeIla 
Maydana Soza, Alberto 
Muñoz de Aninat, Ema 
Orellana González v. de Castro, Elena 
Orellana Ferreira, David 
Oyarzún v. de Aguirre, Hortensia 
Peña y Lillo Niño de Zepeda, Oscar 
Pizarro v. de González, María 
Ponee de León Gotterbarm, Pedro 
Préndez Mancilla, Manuel 
Quintanilla Quintanilla, María Teresa 
Rodríguez Velasco, Luis 
Ruiz Y ávar, Roberto 
Sepúlveda Cáceres, Exequiel 
V ásquez Becerra, Elvira 
Venegas v. -de Rivas, Martha 
Viacava de Basiliadis, Victoria 
Fanta Temaszewska, OIga 
-Pasan a la Comisión df Asuntos de 

Gracia. 
Con los dos últimos retira las observa

ciones formuladas a los proyectos que be
nefician a doña Elena Contreras Acuña y 
a doña Elvira V ásquez Becerra. 

-Se accede a los retiros. 

Oficios. 

150 de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro

bado con modificaciones el proyecto de ley 
que concede asignación de título a los abo
gados, ingenieros y arquitectos que traba
jen en las Municipalidades. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Para tabla. 
Con los cinco siguientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar los proyectos que 
se indican: 

El que aumenta 'el monto de los quin-· 
quenios para los empleados munIcipales. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

El que modifica la ley NI! 12.420, sobre 
empréstito a la Municipalidad de Purran-

que. ( Véase en los Anexos, documento 3). 
El que crea los departamentos de Pale

na, Aisén, Coihaique y Chile Chico, en la 
provincia de Aisén. (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

El que modifica el Código Penal en lo 
referente a las sanciones aplicables a los 
adulteradores dé alimentos o medicinas. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reghmento. 
. El que libera del pago de impuestos a 

los bienes y actos jurídicos que celebre el 
Hogar Israelita de Ancianos. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los 67 siguientes comunica que ha 

aprobado los proyectos de ley que benefi
cian a las personas que se indican: 

Acevedo Pérez, Jorge 
Acuña Abaro, Juana Rosa 
Aguilar Rojas, Horacio 
Aguirre Errázuriz, Blanca y Leonor 
Alcayaga Velásquez, Miguel 
Becerra Muñoz, Pedro 
Bastías Vega, José Lui¡=; 
Bordeau v. de Díaz Lira, María 
Caru Blacke, Isabel Margarita 
Castro v. de Domínguez, María 
Cordero v. de Fernández, Fresia 
Córdova v. de Llaña, Petronila 
Contreras Amat, Jorge Orlando 
De la Cuadra Gómez, Amanda 
Díaz de la Fuente, Sara 
Díaz Plaza de los Reyes, Herpán 
Durán Godoy, Pedro 
Encina Bastías, Nocedal del Carmen 
Enriotti v. de Cubillos, Teresa e Hija 
Escobar v. de Garda, Victoria 
Ferrón v. de lVIenge, Sara Victoria 
Frías Ojeda, René 
Gonzál'ez Munizaga, Carlos 
Gordon González, Arturo 
Gutiérrez Jaime, Domingo 
Hernández Jiménez, José Cipriano 
Henderson Salamanca, María Elena 
Infante Cofré v. de Vega, Auristela 
lturra Carrillo, José 
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López Barrera, María Julia 
Lafoy Stuven, Amelía 
Madariaga Villegas, Osear 

. Mattmann v. de Gibert, Cecilia 
Maturana Silva, Telecila 
Medina Barra, Agustín 
Montero v. de Quiroga, Amelía 
Moreno Flores, María Eugenia 
M uñoz Díaz, Andrés 
Mundy v. de De la Fuente, Ana 
Murillo v. de Arancibia, Celia 
Núñez Ranault, Osvaldo 
Ode Zanelli, Roberto 
Paredes Paredes, Víctor 
Parraguez Díaz, Nicanor 
Pérez v. de Fradenas, Berta Elena 
Ponce Morales, Margarita 
Prodella Camus v. de Celedón, Aura 
Prieto Adlel', Hortensia 
Querci Pinto, Raúl 
Quijada v. de Elgueta, Elena 
Riquelme v. de N azar Feres, Isabel 
Roldán González, Estelvira y Julia 
Romero Romero, María 
Romero Romero, Eufemia 
Santander v. de Montecinos, Juana 
Sa1azar Fuentes, Estela Rosa 
Segovia González, Joaquín 
Tagle Montt, Jorge 
Tapia Tapia, Manuel 
Torres Suazo v. de Villanueva, EmeIina 
TIreta Estrada, Lidia 
Vádillo v. de Amunátegui, Laura 
Valdés Reyes, Julio 
Vargas Vera,' Pedro 
Venegas Canales, Ramón 
Viviani CaneHo, Clara 
Zúñiga Cooper, Enrique. 
-Pasan a la Comigión de f1sllnt().~ (le 

Gr'ac~a. 

Con el siguiente comunica ql1P ha re
chazado la observaci6n formularla 1301' S. 
E. el Presidente de la República al pro
yecto que beneficia a don VíCtor Barbe
risCavalli. 

Con los tres siguientes comunica que ha 
rechazado las observaciones 10l'illuladas 
por el Ejecutivo a 103 proyectos de ley que 
benefician a doña Martha Ewing La72l"-

te, a don Manuel Mejías González y a do~. 
Bernardo Rodríguez Ríos, respectivamenJ, 

te, y que ha insistido en los textos primi, 
tivos. 

-Pasan a la Comisión de Asúntos ele, 
Gracia. 

Con los 56 siguientes comunica que ha', 
aprobado, en los mismos términos que e1', 
Senado, los proyectos de ley que benefi-', 
cían a las personas que se indican: . 

Arancibia Vicencio, Aquilino : 
Bustamante Riquelme, María Empera-', 
triz :, 
Carvallo Toledo, Berta e hijos . 
Cienfuegos Godoy, Guillerminll 
Cornely Bachmann, Francisco . " 
Echegaray Varas, Emilia 
Escobedo La Paz, Aída 
Fanta Tomaszewska, OIga 
Fuenzalida Castro, Marta 
Gatica v. de Líberona, María Flores 
Godoy Orrego, Clara Luz 
Gómez v. de Frontaura, María 
González del Solar, Alfredo 
Guajardo Muñoz, María Sibila 
Klopping Concha v. de Lazo, Luisa 
Fredes Ramírez, Héctor 
León v. de Revello) Delfina 
Ley ton Ley ton, Leonidas 
Maillard v. de Toro, Cora 
Marlínez Quiroz, Atanacio 
Morales Morales, Juan 
Morandé Franzoy, Joxge 
Monasterio Dagnina, José 
Meneada v. de Infante, Mercedes e hija 
~Iontt v. de Charme, Nieves 
l\Iuñoz Gaete, Fl'esia 
Núñez v. de Varela, Enriqueta 
OyanedET Castillo, Armando 
Parada Pagador, Irma 
Patiño Mac-Iver, Alberto 
Pérez Cáceres, José María, 
"Pineda Ríos, Julia y Mercedoo 
Pizarro v. de Fuentes, Irene 
Quezada Pereira, Juana 
Radrigan, María :Mercedes 
Ramus de Hermann, Margarita e hija 
Retamal Campos, Orfelina 
Rodríguez v. de Herreros, Mercedes 
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Rodríguez Señoret, Delia y Vitalia y Ro-
dríguez v. de Vizcaya, María 

Rojas Rojas, Tomás 
Saavedra v. de Sudy, Zunilda 
Sehneider Salinas, Carmen 
Seheurich Arce, GuiHermo 
Soriano Besoaín, Osear 
Troncoso Muñoz, Miguel 
Ureta Rojas, Emilio 
Urrutia Herrera, Laura y Luisa 
Urrutia Urrutia, Osear 
Valenzuela Santander, EIsa 
Venegas Salas, Rodolfo 
Vera v. de Bravo, Isabel 
Vial Larraín, Hernán 
Villablanca Carrasco, Manuel 
Walker Saavedra v. de POlier, Alicia 
Yávar v.de Labra, Mercedes 
Zeballos King, María. 
~Con los tres siguientes comunica que ha 

rechazado las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo a los proyectos que bene
fician a doña Carmen Tl'iviño Y. de La
ra, a don Angel Romero Bustos y a don 
Orlando Pizano Pizarro, l;espectiYamen
te, y que ha insistido en la alJrobación de 
los textos primitivos. 

-Se m,anda.ron comunicar a S. E. pl 
Prcmaenfe de la República. 
C~n el siguiente comunira que no ha in

sistido en el rechazo de las modificacio
nes del Senado al proyecto que crea la 
Junta de Adelanto de Arica. 

Con los 13 siguientes comunica que ha 
aprobado las modificaciones del Senado a 
los proyectos que se indican: 

A los que autorizan a las Municipalida
des de El ,Monte, La Calera, San Felipe, 
Hay-Llay, Paihuano, Rio Negro y Calbu
co para contratar empréstitos. 

Al que destina recursos para la NfunÍ
cipalidad de Colina. 

Al que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para transferir un sitio en CDn
cepción a los Colegios Profesionales de for
mación universitaria. 

Al que autoriza a la Municipalidad de 
Antofagasta para expropiar unos ü:,rre
nos. 

Al que reajusta las pensiones de los bom:
beros accidentados en el incendio ocurri
do en Val paraíso el 19 de enero de 1953. 

Al que autoriza la· erección de un mo
numento a Gabriela Mistral en la locali
dad de Monte Grande; y 

Al que beneficia a don José Cruz Del
gado Espinoza. 

-Se mandan archivar. 
Un oficio de la I. Corte de Apelaciones 

de Santiago, con el cual comunica que don 
Lucas Sanhueza Ruiz ha asumido la Pre- . 
sideIÍcia de este tribunal. 

-Se manda archivar. 
Dos oficios del señor Ministro de Edu

cación Pública: 
Con el primero contesta observaciones 

del H. Senador señor Ampuero, relaciona
das con la posibilidad de considerar como 
cooperador de la función educativa del Es
tado, al Liceo Nocturno "Manuel Oyarzún 
Lorca", de la localidad de Pedro de VaI
divia. (Véase en los Anexos, documento 
7). 

Con el segundo contesta pbservaciones 
del H. Senador señor Aguirre, relaciona
das con la construcción ele edificios para 
la Escuela Normal y el Instituto Comer
cial de Chillán y para la Escuela Indus
trial de Concepción. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

Dos oficios elel señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión ~ocial, con los cuales 
contesta observacioneselelH. Senador se
ñor Durán, relacionadas con la construc
ción ele un hospital en la localidad (}c., Ca
pitfíll Pastene. (V éanse en los Anexos, do
cumentos 9 y 10). 

Un oficio del señor Ministro ele Obl"as 
Públicas, con el cual contesta observacio
nes del H. Senador señor Chelén, relati
vas al problema caminero en la provincia 
de Coquimbo. (Véase en los Anexos, do
cumento 11). 

-Qu.edan (L disposiáón de los ;-;c·ñol'es 
Senadores. 

Ur' oficio de la Comisión Mixta ele Pre
supuestos, en el cual comunica que ha de
signado como su Presidente al H. Senador 
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señor Martínez, y como su Vicepresiden·. 
te, al H. Diputado señor Montané. 

.:-Al archívo. 

Informes. 

De la Comisión de Gobierno, recaído en 
el proyecto de la H. Cámara de Diputados 
que crea la cuenta especial "Fondos de Pre
visión", en el Banco del Estado. (Véase 
en los Anexos, documento 12). 

Segundo informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, recaído en el 
proyecto sobre enajenación de tierras fis
cales en Magallanes. (Véase en los Ane
xos, documento 13). 

-Quedan para tabZa. 

Invitaciones. 

De Su Eminencia el Cardenal, don J o~ 
sé María Caro, con la cual invitó a los 
señores Senadores al solemne Te Deum, 
que se ofició en la Catedral el 12 del pre-

. sente. 
Del Párraco de la BasíHca de El Salva~ 

dor, con la cual invita a los señores Sena
dores a la procesión de Nuestra Señora del 
Carmen, a realizarse el domingo 19 del 
presente. 

-Se comunicaron a los señores Sena-
dores. 

Presentación. 

Don Augusto Larraín GandarilIas de
duce acusación constitucional en contra 
del señor Ministro de Educación, don Die
go Barros, por incumplimiento de fallo 
ejecutoriado. 

-A Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento. 

Solicitudes. 

Don Carlos Urtubia y don Hernán Vial 
piden copias autorizadas de los documen
tos que indican. 

-Se accede. 

Telegrama. 

De la Unión de Colonos de Magallanes, 
en el cual se refieren al proyecto sobre 
subdivisión de tierras en esa provincia. 

-Al archivo. 

v. ORDEN DEL DIA 

FIJACION DE DlAS y HORAS DE SESIONES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En conformidad con la disposición. 
reglamentaria respectiva, corresponde fi
jar los días y horas de sesiones déI Se
nado. 

La Mesa propone a la Corporación fi
jar los días martes y miércoles, de cuatro 
a siete de la tarde. 

Acordado. 

COMPOSICION DE LOS COMITES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-A continuación, el señor Secretario 
dará cuenta de la constitución de los Co
mités. 

El señor SECRETARIO.-Los Comités 
Parlamentarios han quedado constituidos 
como sigue: 

Partido Liberal: señores Gustavo Ri
vera y Eduardo Alessandri. 

:partido Conservador Unido: señores 
Alfredo Cerda y Enrique Curti. 

PartIdo Nacional Popular: señores Ed
gardo Barrueto y Jorge Lavandero. 

Partido Socialista: señores Humberto 
lV['artones y Galvarino Palacios. 

Partido Movimiento Republicano de 
Chile: señor Manuel Videla Ibáñez. 

Partido Demócrata Cristiano: señor 
Eduardo Freí. 

MODIFICACION DE LAS LEYES 9.322 Y 3.607, 

ORGANICA DE LA ,DffiECCION DE CREDITO 

PRENDARIO Y DE MARTILLO.-SUPRESION DE 

SESIONES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .~Hago presente al Senado que no hay 
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I asunto.s en tabla. En cons-ecuencia, se _-po.
I drían suspender las sesio.nes o.rdinarias y 
I facultar a la Mesa para citar a la Sala 
I a petición de cualquier Comité. 

El seño.r CERDA.-Pero con aviso. pre
I vio.. 
I El 8eñor PEREZ' DE ARCE (Presi
I dente) .-La citación se haría con la de
I bida anticipación, una vez que la petición 

haya sido. formulada por lo.s señores' Sena
dores. 

El señor DURAN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Se ha dado. cuenta de unjlroyecto rela
tivo a lo.s funcionario.s de la Dirección de 
Crédito Prendario y de Martillo, que ac
tualmente está en Comisión. Me atravería 
a formular indicáción para Que dicha ini
ciativa sea estudiada po.r mis Comisiones 
de Trabajo y Previsión So.cial y de Ha
cienda, unidas, y, una vez infol'mada, se 
cite al Senado a sesión especial en la se
mana próxima. 

El señor PEREZ DE ARCE. - Si al 
Senado le parece, se pro.cederáen la for
ma insinuada po.r el seño.r Senador. 

El señor MARTINEZ. - ¿ El proyecto 
no tiene urgencia? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se hifo presente la urgencia, pero 
no se ha dado cuenta de ella. 

El señor P ALACIOS.-Podríamos ce
lebrar sesión el martes próximo para tra-
tar el asunto. , 

El señor BELLOLIO. - No ha llegado 
la urgencia. 

El señor PALACIOS. --;- Sí; está con 
urgencia. 

El señor PEREZ DE ARCE.-(Presi
dente).-No se ha dado cuenta de la ur
gencia, pero. ya fue declarada por el Eje
cutivo. 

El seño.r DURAN. - Por acuerdo del 
Senado, se podría calificar l{t urgencia en 
esta misma sesión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si a la Sala le parece, se podría ca
lificar hoy la urgencia. 

El seño.r CERDA.-Creo. difícil reunir 
a las Comisio.nes Unidas si el Parlamento 
está en receso. 

El seño.r PALACIOS.-¿Acaso. está en' 
receso? 

El señor CERDA.-¿Po.r qué no espe
ramos unos pocos días más? 

El señor P ALACIOS.-¿ Por qué vamos 
a estar en receso si la legislatura empieza 
ho.y? 

El señor CERDA.-Si se califica la ur- , 
gencia de un proyecto, el Senado forzoza
mente deberá celebrar sesión a corto. pla
zo, y con mayo.r razón deberán hacerlo las ' 
Comisiones. En esa forma, lo.s Senadores 
estaremo.s obligados a permanecer aquí. 

El señor P ALACIOS.-¿ y por qué :no 
yan a estar, si nuestra obligación es' per
manecer aquí? Par~ eso nos pagan. 

El seño.r CERDA.-Po.r otra parte, no 
podemo.s calificar ahora la urgencia, pues 
no. corresponde hacerlo en esta oportuni
dad. 

El señor DURAN.- Por unanimidad, 
se puede hacer. 

El señor P ALACIOS.-para eso. se es
tá solicitando el acuerdo de la Sala, pre
cisamente. 

El señor P.EREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Hago. pres'ente a Sus Señorías que, 
promo.vido. el debate sobre esta cuestión, 
co.rrespo.nde calificar la urgencia. 

El señor COLOMA.---:Creo que la pro
posición formulada al principio po.r el Ho
norable señor Durán concilia todos los 
punto.s de vista. No hay inconveniente 
para que se adelante el estudio del pro
yectoenviándolo desde luego a las Comi
siones Unidas. El señor Presidente del 
Senado citaría a sesi6n cuando se evacua
re el info.rme. 

El señor MARTINEZ.-Así avanzamos 
en el estudio del proyecto. 

El señor LA V ANDERO. - Es lo más 
práctico. 

El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si le pareée a la Sala, se procederá 
en la forma propuesta. 

Acordado. 
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HOMENAJE A LA. MEMORIA DE SU SANTI

DAD EL PAPA PIO XII 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Por acuerdo de los Comités, se des
tinará parte de la sesión a rendir home
naje a la memoria de Su Santidad el Papa 
Pío XII. 

Tiene la palabra el Honorable señor Le
telier. 

El señor LETELIER.-Honorable Se
nado: 

Al conocerse el fallecimiento de Su San
tidad el Papa Pío XII, la opinión pública 
del mundo entero sintió que había aconte
cido algo que dejaba a las almas en sus
penso; tuvo el convencimiento íntimo de 
haber sufrido la pérdida de un bien en 
extremo valioso, que enriquecía y, a la 
vez, ennoblecía el patrimonio de la huma
nidad. 

No era sólo el dolor de los católicos, mi
rado con respetuoso silencio por el resto 
de los hombres. Fue mucho más que eSD: 
era una onda de tristeza la que había so
brecogido el alma de los pueblos. 

El Presidente de Estados Unidos, otro 
valor de importancia en el presente de la 
historia, capaz, por lo tanto, de sentir y 
de expresar con sencillez las ideas gran
des, resumió en una' frase la conster
nada situación colectiva. "El mundo está 
más pobre con la muerte de Su Santidad" 
-dijo, al. conocer la noticia del cable. 

En realidad, señores Senadores, el mun
do está más pobre, porque inesperadamen
te perdió uno de sus pocos criterios de 
certeza; porque sintió, de pronto, casi la 
sensación física de no encontrar apoyo 
ahí, precisamente, donde estaba habitua
dD a encontrarlo. 

Más adelante, espíritus de selección irán 
pDniendo en orden toda la multiplicidad 
de· actuaciones del Augusto Pontífice. Su 
contenido podrá aprovecharse, entonces, 
en todo lo que ellas tuvieron de permanen
te, y sus palabras, quizás si por obra del 
tiempo, tendrán mayor fuerza directiva 

que en el momento mismo en que fueroJl 
expresadas. 

Pero el dolDr actual resid€ en la priva
ción de la fuente creadora, que era capaz', 
de producir el agua viva en el instante' 
mismo en que era más indispensable; que 
era capaz de poner luz apenas la obscuri
dad comenzaha a envolver las inteligen- 1 

cias. I 
Dificil es, en un boceto rápido, traz.ar, 1 

señores Senadores, la figura increíble del '1 

Pontífice; perD no lo es, en cambio, esco
ger algunos de los atributos más sobre
salientes de tan titánica personalidad. 

Eugenio Pacelli pertenecía a una fami
lia patricia vinculada a la Cort€ Vaticana. 
Desde su cuna fue formado en el medio y 
para el medio en que había nacido. Ingre
sado por vocación natural al estado sacer
dotal, la mayor parte de su vida se desa
rrolló en las esf.eras del Departamento de 
Estado del Vaticano. 

Me atrevería a decir que el primer mé
rito, o la primera virtud de tipo social que 
cultivó, fue el perfeccionamiento de la la
bor funcionaria. 

Hay que tener presente que la fama ya 
proverbial de los servicios del Estado Va
ticano, ha nacido y se mantiene gracias a 
quienes le dedican la plenitu,d de su ser. 
Los hombres que allí trabajan S€ forman 
sólidamente en el estudio de todas las ma
terias, pDrque cualesquiera d€ ellas podrá 
ser necesaria en un momento dado; y se 
someten, más tarde, al mayor esfuerzo de 
rendimientD personal, dentro de una or
ganización que prevé hasta la COsa más 
insignificante. Hasta Roma llegan todos 
los problemas, y los funcionarios deben es
tar en situación de resDlverlos. 

Monseñor Pacelli, que nació a la vida 
funcionaria en un mediD que ya se esti
maba perfecto, y que fue pasando por ca
da úna de sus etapas, tuvo el privilegio de 
fundir su vida con su labor y de darle, 
más adelante, como jefe, los detalles que 
la harían aún más perfecta. 

Pero, aunque todo esto es admirable, 10 
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fecundo y perenne de su actuación está en 
el pensarqiento que la alienta y en la hon
dura, armonía y actualidad constante que 

I ese pensamiento tiene. 
Respetando el contenido de siglos, abrió 

· todas las puertas y ventanas al progreso. 
I Quiso que la Iglesia, celosa guardadora de 
· la tradición, en lo que ésta tiene de per
manente y sólido, entrara de lleno en el 
estudio profundo de todo lo nuevo. 

y por eso supo inspirar la más grande 
confianza. 

Los hombres de ahora, que sufren, go
zan y aman su propio mundo, tal como la 
historia se lo ha ido entregando, sintie
ron que un hombre de su siglo, especial
mente dotado, era capaz de dar, en cada 
caso, la fórmula exacta que, al fomentar 
con satisfacción el avance, lo encauzaba 
dentro de los marcos que ya habían pro
bado su contextura. 

Nunca sintió Pío XII que 10 antiguo 10 
ataba para innovar. Por eso, fue el gran 
innovador. Nu.nca consideró que lo nuevo 
10 obligaba a despreciar los viejos valores. 
Por eso, también, fue quien mejor supo 
precisar sus contornos. 

¿ Salió el Augusto Pontífice del campo 
puramente religioso, al defender los prin
cipios sagrados y eternos del mundo libre? 
No. Su preocupación por el respéto a la 
personalidad humana hizo que condenara 
con energía y verdadero dolor los campos 
de conClentración, la persecución de las 
conciencias, el mal uso de la medicina, el 

· criminal empleo de 1.as armas atómÍeas y, 
en general, todo cuanto de un modo u otro 
pudiera lesionar el derecho a la vida de 
los hombres o su salud física y espiritual 
o la buena convivencia de los pueblos. 

Su palabra autorizada daba aliento a 
sabios e investigadores. Pero, a la vez, 
frenaba a esos gobiernos que esperaban 
Jos resultados para cimentar su poderío 
en la destrucción. 

Ninguna fuerza humana fue capaz de 
impedirle condenar los principios, cuando 
su inteligencia potente,enriquecida con 

.=======-*=== 

el máximo de conocimientos, le hacía ver 
que aquéllos conducirían al error. Pero 
jamás dejó de mostrar, a la vez, con gesto 
de natural dignidad, que los años' ennoble
cieron, su amor por todos los hombres, 
incluso por los que sustentaban el error. 
Por eso, su palabra era semilla fértil; por 
eso, sus actos eran simiente de. paz au
téntica. 

La verdad, la justicia y el amor eran 
los materiales de que estaba construida 
esa alma privilegiada. Todos los pueblo.s 
lo sintieron y, al palparlo, le creyeron y 
lo amaron. 

Señores Senadores, hoy el mundo está 
más pobre, más desvalido, más triste, 
porque ha enmudecido la voz del anciano 
que representaba su esperanza. 

Mi partido, en cuyo nombre tengo el 
honor de hablar, rindé homenaje a la me-. 
moria del varón de Dios que fue Pío XII; 
al hombre de esta época que amó su tiem
po y que trató de aprovechar todo lo bue
no -antiguo o mo.dernü-, para la gran
deza y felicidad colectiva; a ese hombre 
que, como síntesis de la armonía espiri
tual, enseñó al mundo, lo comprendió y lo 
enriqueció, y que, por sobre todas las co
sas, tuvo la suprema condición del santo. 

Yo no sabría definir lo que debe enten
derse por un santo, ni es tampoco el mo
mento de intentarlo. Pero so.n tantos los 
atributos que adornan la figura de Pío. 
XII, son tales y tan excelsas las cualida
des que lo hacen un Her de selección, es de 
tanta magnitud y profundidad el pod~r 
de irradiación de su alma extraord.inaria, 
que yo no podría entender lo.S resultados, 
si no os dijera con humildad que sólo me 
la explico como la obra de un santo. 

• El señor· RIVE'RA.-Señores Senado-
res: 

Ante la cesación qe las actividades, ante 
el silencio del verbo, ante la clausura de 
esa fuente inagotable que irradiaba sanos 
consejos a la humanidad toda, ante 
la reciente extinción de esa luz que en18-
naba de su cerebro privil~giado sobre el 
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mundo en general, incitando e inspirando 
la Paz y el Amor entre los hombres 80ure 
la tierra, ante la muerte, ~n fin, ,le Su 
Santidad Pío XII, acaecida el 0 -:l'1 pre
sente, no nos queda sino dejar constancia 
en este alto cuerpo de la República, para 
que lo recojan sus análes, del hondo pesar 
que a todos nos aflige y del profundo res
peto que nos merece la memoria de tan 
preclaro, insigne y santo Pastor de Cristo 
en la tierra. 

La imperfección humana y la modesta 
condición terrena que investimos ante la 
egregia figura que hemos visto con dolor 
desaparecer de entre nosotros, sabemos, 
desde luego, que sólo nos permiten decir 
unas cuantas frases condolidas que nunca 
podrían pretender ser dignas y corres
pondientes para testimoniar como se me
recen las grandes virtudes y el señalado 
mérito que tuvo su dilatada y activa exis
tencia en el desempeño de su elevado apos
tolado. 

Puede decirse, sin embargo, que él fue 
una figura extraordinaria, de experiencia 
y sabiduría incomparables, unidas' a con
diciones morales y físicas que hacían de 
su persona un ser sorprendentemente 
atractivo, que provocaba admiración, re
cogimiento y profunda emoción y respeto. 

1\1e cupo la inmensa gracia e insigne ho
nor de serme permitido visitarlo, precisa
mente,en la morada de verano de Castel 
Gandolfo, donde exhaló su último soplo de 
vida, y puedo decir que en la época en que 
lo visité, el Año Santo de 1950, ante su 
sola augusta presencia recibí una de las 
más intensas emociones de mi vida. 

Después, su palabra dulce y 'serena en
volvió mi ser con un bálsamo de paz, de 
bondad y de unción que a otro ser distinto 
de su persona extraordinaria habría sido 
muy difícil producir. 

Pocas palabras podíamos cambiar con 
Su Santidad. Ni el respeto que nos infudía 
ni la emoción que nos causaba lo habrían 
permitido; pero en el breve diálogo que 

sostuvimos con su santa persona pudimos 
comprobar el profundo y claro conoci
miento que tenía de sus hijos, los católi
cos de esta lejana tiérra de Ch:H€, de sus. 
escisiones, que lo preocupaban y atormen
taban, y el hondo anhelo que abrigaba por 
la felicidad y concordia de la Iglesia y la . 
pa tria chilenas. 

Ya antes de aquella emocionante y in
olvidable visita, había oído su brillante 
oratoria en el interior de la Basílica de 
San Pedro, dirigida a miles de fieles de 
las más diversas regiones del globo, en 
cinco o seis idiomas diferentes, en que 
exhortaba a sus oyentes a trabajar incan
sablemente por la paz de los pueblos y por 
la concordia y fraternidad entre los hom
bres. 

Vigilante sagaz y constante de todo in
dicio que pudiera producir alguna que
bradura en la Institución Divina que en
cabezaba o de infelicidad o de destrucción 
para los pueblos, no dejaba pasar oportu
nidad para salir en defensa de sus huma
nitarios y excelsos principios mediante su 
verbo sublime y con su pluma magnífica, 
guiadora y convincente. 

Desde esta alta tribuna de la democra
cia chilena y en nombre de un sector res
petable y numeroso de la ciudadanía que 
se cobija bajo la ,bandera del Partido Li
beral, que me honro en este instante en 
representar, rindo un humilde homenaje 
de ádmiración y acatamiento a las sabias 
enseñanzas que difundió por el orhe el 
Venerablé y Sapientísimo representante de 
Dios en la Tierra que fue Pío XII, cuyo 
sensible desaparecimiento, todos, de co
razón, lamentamos intensa y profunda-
mente. ' 

El señor TARUD.-Honorable Senado: 
Con el corazón dolorido, apesadumbrado 

por la extinción d.e una nobilísima vida, 
elevo mi voz para tributar este homenaje 
humilde a la memoria del gran hombre 
desaparecido: el Papa Pío XII. La nece
sidad de expresar el juicio dolido de mis 
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conciudadanos es razón súficiente para 
procJamarpúblicamente mi pesar por es
ta pérdida inconmensurable. Comparto así 
el sentimiento universal que ha embarga
do los corazones en todas las latitudes. 

La figura del eminente Pontífice, cuya 
ause31CÍa nos ha dejado huérfanos de tan
to bien, trasciende el catolicismo, está más 
allá de las nacionalidades, supera las ba
rreras ideológicas y sociales. Vasta es su 
obra en pro de la materialización de los 
principios cristianos, que tienen como só
lido basamento las ideas sublimes del Ser
món de la Montaña. Así como el Evange
lío pertenece a todo el mundo y es válido 
en todas las edades, Pío XII, su fiel in
térprete, en verdad es patrimonio de la 
Hum~lllidad entera. Por eso, ahora llora
mos al Santo prelado ausente, y nuestros 
corazones están desamparados al sentirse 
huérfanos del afecto que irradiaba su per
sóna, que convirtió al Vaticano en el ho
gar de todos los hombres y mujeres repar
tidos sobre la sup~rficie de la tierra. 

Es parte del ceremonial y del protocolo 
rendir tributo a la figura ,papal, más aún 
en el instante de su paso a la Gloria. Pero, 
en el caso presente, las exterioridades del 
formulismo no logran contener la emoción 
y la sinceridad que colman este homenaje. 
El tributo que hoy rendimos a la personi
ficación del Amor y la Sabiduría cristia
nos se afianza en esa autenticidad, que con
quistó para Pío XII la veneración y el 
respeto tanto de los hombres de fe como 
de los no creyentes. Así, no puede causar 
extrltñezaesta universalidad afectiva en 
torno del Pastor Angélico, como se lo lla
mó muchas veces. 

Corresponde a otros más doctos y ver
sados el análisis de su obra pontificia, des
arrollada en el ambiente de angustia que 
caracteriza a nuestro tiempo. 

Presenció dos guerras mundiales. Vivió 
los intervalos de sobresaltada paz. Con la 
congoja en su corazón, vio surgir las nue
vas y terribles armas de destrucción, que 

hacen peligrar la supervivencia, ya no de 
los individuos, sinp de la especie humana 
misma. Pío XII, firmísima piedra en el 
edificio de la Iglesia, fue también imbati
ble piedra, fue indoblegable sosten de la 
comunidad humana. Alzó su santa figura 
por sobre los intereses 'Y ia medianía de 
los hombres, para proclamar resueltamen
te la necesidad de defender la paz y de bus
car la armonía y La comprensión entre los 
pueblos, para gloria del Señor y mayor 
felicidad de los hombres. 

Pero Pío XII no anhelaba cualquier 
paz. En su lema arzobispal se perfilaba 
ya el sentido que inspiraría su obra como 
Pontífice máximo de la Iglesia. "Por Obra 
de la Justicia, la Paz", rezaba el escudo 
que asumió al ser proclamado Arzobispo 
de Sardes. Digamos, agradecidos, que de-, 
bemos reconocer que cumplió la verda.tf 
que se encerraba en ese lema, así como la 
joya está en el cofre que la contiene. Es 
así, porqne nunca vaciló en poner la fuer
za de su espíritu, el prestigio de su per
sona .v la autoridad de la Iglesia al servi
cio de la idea de una paz que flwye de lat 
justicia con la misma inexorable natura,.. 
licw,d con que el maduro verano sigue a la 
primavera. 

Por eso, de sus cuarenta encíclicas, la 
mayoría están dedicadas al tema de la paz. 
De ahí, también, que Su Santidad se ha
ya 'propuesto vigorizar el espíritu cristia.
no mediante la lucha por la equidad y la 
justicia social entre los fieles. Enérgica
mente, muchas veces, demandó lo que lla
mó "la renovación cristiana de, la socie
dad". 

ASÍ, llamó a los católicos a tomar la 
ofensiva en la lucha por la defensa de los 
valores del espíritu, mediante el mejora
miento de Zas condiciones de los necesita
dos, para crear, de ese modo, valores del 
alma opuestos al materialismo, el cual 
-dijo- "no sólo se encuentra en el sis
tema comunista que rige la política y la 
economía de una parte de la humanidad". 
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Se p-ronunció, por eso, contra la bisqueda 
de la vida fácil, el tráfago tras el dinero 
y el placer, y lo que calificó como "la falta 
del respeto por la vida humana que llega al 
punto de destruirla, aun sin que ella lle
gue a ver la luz". También, repetidamen
te, se quejó contra la falta de equidad y 
de ecuanimidad en el trato humano, y fus
tigó "la poca conside'f'ación pat' nuestros 
hermanos, por el egoísmo qu,e lo oprime 
y la infustü:ia que lo priva de sus dere
chos". 

Por eso, con severidad paternal, con re
solución viril, golpeó a aquellos que, Re

gún dijo en forma expresa. en ambos e:-.n· 
pos en tue hoy está dividido el mnndo, 
mantienen en vigencia u~a vida ex~11"H
vamente materialista; y advirtió que 
"cuando el progreso material no está 
opuesto por la pujanza religiosa y la fuer
za moral, enfrentamos el peligro de que 
llegue a ser un azote de la humanidad". 
Así, Pío XII supo poner de relieve un he
cho olvidado en los negocios humanos: que 
la mejoría del mundo debe empezar en 
nosotros mismos, en el perfeccionamiento 
de la conducta individual, en el respeto a 
los otros, en el cultivo de la solidaridad 
humana, en el olvido de los agravios, en 
el perdón. Su meta era la paz, a la que 
definió, "no C01no un,a, reacción e::caspe
rante y costosa de teTrO'f' recíp1'ocO, sino 
comO' el régimen cristiano de la c!L1-idad 
universal" . 

A la luz de estas ideas apenas bosque
jadas, se justifica el que Pío XII haya 
sido llamado, en el momento de su muerte, 
como el "Juez de su Epoca". Agreguemos 
que fue un fuez que basó su juicio en la 
Cari.dad y en el A mor, en la compren..<;ión 
y' el amparo de los débiles, y en el desafío 
al ab1f..8o, a W, persecución y el terror, en 
nombre de los más altos principios. Sinta
mos qUB su pérdida, si bien es abrumado
ra, queda un tanto compensada con su 
Bj~inplo. Y que, como ocurre con las almas 
nobles, los rayos de su espíritu seguirán 

alurrJ:.u'¡,ndo el camino humano, incluso en 
. esta modesta parcel~ de la tierra que es 
nuestra amada patria, p01' tanto tiempo 
conlO .;0, p'ueblen hombres dispuestos a 1:i

'V1~r tanto para sí y los suyos, como para 
s~(pera'j' sus 1~ntereses personales o de gru
]la, pa.ra da.r afecto, a~luda y compren.sión 
a aquel q1fe lo nece8ite. 

El señor BELLOLIO.-En nombre de 
los partidos Nacional Popular y Democrá
ta Cristiano y del Honorable sei10r Carlos 
ViaL adhiero sinceramente al homenaje, 
justo y verdadero, que se rinde a la me
moria de quien fue el Augusto Pontífice 
Pío XII, euya muerte represBnta una pér
dida irreparable para la humanidad. 

En ocasiones, resulta difícil para la men
te humana comprender' por qué el mundo 
entero se conduele por el desaparecimien
to de Pío XII, y por qué, no obstante ha
ber sido el Obspo de Roma, de un Estado 
tan pequeño,; centenares . de millones de 
hombres, muchos de ellos no erey'entes, 
ven su partida con profundo dolor, Sin 
embargo, ello se explica porque, ademá~ 
de haberse ido el P2.stor Evangélico, se 
ha ido el Pastor de la Paz. 

Permitidme, Honorables SBnadores, 
traer hasta vosotros un ejemplo. Quien vi
sita por primera vez la Catedral de San 
Patricio, en Nueva York, puede encontrar 
allí una explicación de lo que son la ma
teria y el espíritu. A la entrada de la Ca
tedral, una estatua representa a Atlas, ese 
h~roe mitológico que, con esfuerzo sobre
humano, sostiene el mundo sobre sus cs
paldas. Uno ve representados allí los es
fuerzos de la humanidad doliente, de los 
jefes de estado y de los pueblos agobiados 
por sus problemas. Más adentro, como ha
ciendo parangón con la anterior, se alza 
una pequeña imagen del Niño Jesús de 
Praga, quien sostiene al mundo con sólo 
dos de los dedos de su mano. 

La visita a la Catedral de San Patricio 
hace ver a los católicos, por eso, la dife
rencia que hay entre el espíritu y la ma-
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teria: ésta es el esfuerzo, y aquél, la tra!l
quilidud de haber cumplido con su propio 
mundo ínterior y el haber trasmitido 
igual tranquilidad a sus semejantes. 

La muerte de Pío XII, Apóstol de la 
Paz y Pastor Angélico, es llorada hoy, no 
sólo por los creyentes, sino también por 
la humanidad toda. 

FUBLICACION . DE DISCURSOS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se va a dar cuenta de una indica
ción en.,iada a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Cerda formula indicación pan, 
publicar "in extenso" los discursos pro
nunciados en homenaj e a la memoria del 
Papa Pío XII. 

--Se a,prueba la indicación: 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la .s-esión a Zo,s 16.M. 

Alfonso Garcés Huidob:ro S. 
Jefe Subrogante de la RooaccióD. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 3S', EN 10 DE SEPTIEMBRE DE 

1958. 

/ 
Presidencia del señor Pérez de Arce, don 

Guillermo. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1922). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
36~, extraordinaria, en 21 de agosto ppdo., 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 37~, ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1922. 
I 

A indicación del señor Martones, y con 
. el consentÍ'miento unánime de los Comités, 
se acuerda eximir de Comisión y tratar de 
inmediato el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados, que declara feriado 
legal el día 20 de septiembre de 1958. 

A indicación del señor Quinteros, y con 
el consentimiento unánime de los Comi
tés, se acuerda eximir de Comisión el pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que establece que los obreros municipales 
de todo el país pasarán a ser imponentes 
de la Caja de Previsión de los Obreros 
Municipales de Santiago. ' 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Faivovich y Rivera. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda incluir en la Cuenta de esta 
sesión el informe de la Comisión de Obras 
Públicas recaído en el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados que autoriza 
a la Corporación de la Vivienda para 
transferir un sitio ubicado en Concepción 
a los Colegios Profesionales de Formación 
UniveIlsitaria. 

A indicación del señor LeteJier, se acuer
da incluir en la Cúenta una moción de que 
es autor Su Señoría, juntamente con los 
fleñores Cerda y Rivera, a fin de otorgar 
facilidades a los patrones o empleadores 
para pagar las imposiciones de preVlSlOn 
que debieron solucionarse antes del 1 Q de 
septiembre de 1958. 

El proyecto pasa en informe a la Co
misión de Trabajo y Previsión SociaL 

A indicación del señor Curti, y con el 
consentimiento de los Comités que repre
sentan las dos terceras partes de los Se
nadoresen ejercicio, se acuerda eximir de 
Comisión un proyecto de ley, iniciado en 
una moción de Su Señoría y de los Hono-' 
rabIes Senadores señores BelIolio, Aguirre 
Doolan, Alessandri (don :Fernando) y 
Martínez sobre autorización para eregir 
un monumento a la memoria de don Clau
dio Matte Pérez, en la ciudad de Santiago. 

A indicación del señor Rodríguez, y con 
el consentimiento de los Comités que re
presentan las dos terceras partes de los 
Senadores en ejercicio, se acuerda eximir 
de Comisión el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
NQ 12.146, con el objeto de invertir los 
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fondos que indica en la instalación de un 
Matadero Frigorífico Central en Puerto 
Chacabuco. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucio

nal, que crea la Junta de Adelanto de Arica. 

Se da cuenta que la H. Cámara de Di
putados ha aprobado las modificaciones 
introducidas por el H. Senado a este pro
yecto, con excepción de las siguientes que 
ha desechado y que se tratan separada
mente: 

Artículo 10 

La que consiste en suprimir la letra f) 
que es .del tenor siguiente: 

"f) Una cantidad equivalente al 10'¡i. 
del total de los recursos que obtenga para 
ser entregada a la Caja de Colonización 
Agrícola con el objeto de que esta institu
cién la invierta de acuerdo con su ley or
gánica, en la adquisición y habilitación 
de terrenos en el departamento de Arica 
y, luego de cumplidas las finalidades de 
colonización en este departamento, para 
&el' invertidas en el resto' de la provincia 
d~ Tarapacá. De la inversión que efectúe 
.deberá rendir cuenta a la Juntá de Ade~ 
lanto antes del 19 de noviembre de cada 
año". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Ampuero, 
Faivovich, Larraín, Mora y Alessandri, 
don Fernando. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir con el voto en contra del señor La
rraín. 

Artículo 35 

La que tiene por objeto consultar este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 35.-Los residentes en el de
partamento de Arica, con único domicilio 
er¡ dicho departamento, que se trasladen 
definitivamente de él, podrán internar al 
resto del país, si cumplen con los requisi
tos que se establecen en este artículo, el 
menaje usado de su propiedad, siempre 
que éste provenga del lugar de su domici
lio y aún cuando sea mercadería de impor
tación prohibida. Los efectos que se inter
nen en conformidad a esta disposición 'es
tarán exentos de los derechos e impuestos 
que se perciban por las Aduanas. 

Le. autorización anterior no podrá com
prender mercaderías que, en derechos, re

'presenten una suma superior a siete mil 
pesos oro. 

Las mismas pen,onas de que trata el 
inciso primero de este artículo podrán in
tenar al resto del país un vehículo motori
zado, usado, de su propiedad, siempre que 
paguen todos los derechos e impuestos co
rrespondientes sin la exigencia del depó
sito a que se refiere el inciso cuarto del 
artículo 99 del decreto de Hacienda NQ 
6.973, de 19 de s,eptiembre de 1956, yacre
diten haberlo adquirido un año antes de 
la fecha del traslado, a lo menos. 

En todo caso, el valor de las mercade
rías referidas y del vehículo motorizado 
110 podrá ser superior a la renta de que 
han gozado en los dos últimos años ante
riores al traslado, acreditada por la renta 
sobre la cual se haya pagado el impue~to 
global complementario en cada año. Las 
personas que estén exentas del pago del 
impuesto global complementario acredita
rán la renta de los dos últimos años en la 
forma que establezca el Reglamento de la 
presente ley. 

Para gozar de los beneficios estableci
dos en el presente artículo, los interesa
dos deberán solicitar dentro del plazo de 
tres meses, contado desde la fecha en que 
cambien de domicilio, debiendo acreditar I 

una permanencia mínima de cinco años en 
la zona y que los efectos que se pretende 
internar, estén manifiestamente destina-
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dos, por su especie y cantidad, a satisfa
cer las necesidades habituales del benefi
dado y de su familia; no obstante, los fun
cionarios del Estado a que se hace refe
rencia en el inciso siguiente de este artícu
lo, deberán acreditar solamente un plazo 
de permanencia mlnima de dos años. 

El plazo de dos años a que se refiere el 
inciso anterior no regirá para aquellos em
pleados fiscales, semifiscales, semifiscales 
de administración autónoma y d~; empre
sas autónomas de~ Esbdo q,le, por reso
lución superiol' y con cargo a fondos pre
supuestados, deban tr1s;adarse obligato
riamente antes de dicho plazo. En este 
caso, los referidos funcionarios podrán in
tenar los efectos señalados en el ÍJ1ciso pri
mero de este artículo, a razón de $ 300 
oro en derechoR por mes servidos en el 
departamento. 

Los mismos beneficios anteriormente 
señalados podrán impetrarlos también, las 
personas residentes y con único domicilio 
en otras zonas que gocen de un tratamien
tO aduanero especial, siempre que cum
plan con todas las exigencias que se esta
blecen en el presente artículo. 

El Ministerio de Hacienda dictará, en 
cada caso y una vez cumplidos los requisi
tos exigidos en el presente artículo, un 
decreto concediendo las franquicias seña
ladas. 

La internación de los efectos autoriza
dos deberá realizarse dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que esté 
totalmente tramitado el <;lecreto correspon
diente. 

Las personas que hagan uso de los be
neficios de] presente artículo no tendrán 
derecho a gozar nuevamente de ellos, sino 
después de transcurridos cinco años desde 
la fecha de dictación del anterior decre
to". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la pálabra los señores Mora y Gon
zález Madariaga. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

Artículo 39 transitorio 

La que tiene por objeto consultar COA 

este número, el siguiente artículo transi
torio nuevo: 

"Artículo 39-Las industrias estableci
das en Arica que manufacturen productos 
con materias 'primas nacionales y extran
jeras, cuyos envíos se expidan al sur del 
país. y a las cuales se les conceda la cali.., 
dad de "producción nacional" tendr:án de
recho a ql'e la Aduana de Arica les resti
tuya el total de sus garantías después de 
comprobar la efectividad del pago de los 
derechos correspondientes por las mate
rias primas extranjeras emplead~s". 

En discusi6n la enmienda desechada, 
usa de la palabra el señor Mora. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Proyecw de ley de út H. Cámara de DtputaOOs 

que declara f(,1"1~ado legal el día 20 de fl6'(Jtwmb're 

de 1958. 

Este proyecto fue eximido de Comisióll. 
al comienzo de esta sesión. 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún señor Senador Usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cánwra de Dipuuido8 

que establece qu,e lOR obreros mnnicipate~ de tnde 
el país pa,sarán a ser imponentes de fu Caja 

de Previsión de los Obreros Municipales de 

Santiago. 

Este proyecto, aprobado en general en .. 
sesión 361il, en 21 de agosto ppdo. y en-
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víado a Comisiones Unidas de Gobierno Pl'Oye::to de ley de la H. Cái.'lara de Diputados 

y de Trabajo y Previsión Social en esa 
misma fecha, fue eximido de clkhü trú
mite al empezar la presente sesi0ú. 

Antes (le entrar a la discusión particu
lar, usan de la palabra los señores Quinte
ros, Alessundri (don Fernando), Martí
nez, Faivovich, Letelier, González Mada
rÍhga, Rivera y Martones. 

Los señores González Madariaga y Ri
vera formulan indicación para que el pro
yecto vuelva a Comisiones U,nidas de Go
bierno y de Trabajo y Previsión Social; 
hasta el martes próximo 16 del pres~nte. 

En vota~ión esta indicación, resulta 
aprobada por 16 votos a favor y 11 en 
contra. 

Fundan .S11S votos los señores Rodrí
guez, L~arraín y Lavandero. 

En consecuencia, el proyecto vuelve 2. 

las citadas Comisiones Unidas. 

lnlúnne de la Com.isión de Obras Pública.': n

caido en el proyecto de ley de la H. Cáml1rn de 

Diputádos que a.utoriza a la Corpoarción de In 

Vivienda para transferir un sitio ubicado en 

Concepción a los Colegios Profesionale.q de 

Formación Unú!ersitaria 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyeeto, con las modificaciones que 
señala en su informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
usa de la palabra el señor Martones. 

Cerrado ,el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular en 
conformidad COn lo que dispone el artícu
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

(JiW fI1rAifica la ley N' 12.146, con el objetq de 

inl'el'éir los fondos qu.e únlica en la i'twtabción 
de un lvlntadero }?rlgorífico Central en Ynerto 

Chacnbuco 

. Este proyecto se eximió de Comisi6n al 
inieiarse la sesión. 

En discusión general el proye«to, us,an 
de ia palabra los señores Correa, Rodd
guez, GonzáJez Madariaga, Lavandero y 
García. 

A indicación del señor González Mada
riaga y por 14 votos a favor, 5 en contra 
y 1 abstención, se acuerda enviar el pro
yecto en informe a lr. Comisión de Econo
mía y Comercio. 

Moción de 108 Honoí"aJ)les Senndore!l ,~ei¡.ore!l 

CU'rti, Bellolio, A,i¡!iir·re Doolan, Alessandri (~on 
Fernnndo) y Martínez, COi, 1(( que inician un 

p1·oyecto de ley que ántorizn la encción de nn 

monumento a llt memoria de don Claudia Mntte 

Pérez, en Santiago. 

Este proyecto fue eximido de Comisión 
en esta misma sesión. ,< .• . 

El señor Palacios formula indicación pa-
ra que el proyecto pase en informe a Comi
sión. Brevemente interviene el señor Curti. ' 

En votación esta indicación, ella se re
chaza por 4 votos a favor y 14 en contra:. 

En discusión general y particular el pro
yecto, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda términada la discusión. 

El señor Alessandri, don Eduardo, -for
mula indicación para eximir de Comisión 
y tratar de inmediato el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados, que aumen-

,. 
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ta la planta permanente de Oficiales de la 
Fuerza Aérea. 

Se rechaza esta indicación por oposi
ción del señor Ampuero. 

A indicación del señor Curti, se acuerda 
incluir en la Cuenta un proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional, que bene-. 
ficia a don Miguel Pozo Silva. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda destinar 15 minutos del Orden 
del Día de la sesión ordinaria próxima, 
para tratar asuntos particulares de gra
cia. 

A continuación se constituye la Sala en 
sesión secreta. 

De esta parte de la sesión se deja cons-. , 
tancla en acta por separado. 

Reabierta la sesión· pública, se suspen
de por 15 minutos. 

Reanudada, se entra al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

A indicación del señor Aguirre Doohm, 
se acuerda enviar a Comisión de Obras 
Públicas solamente el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados que autoriza 
a la Corporación de la Vivienda para en
tn~gar aportes a diversas instituciones y 
que se encuentra actualmente en Comisiu-

nes Unidas de Hacienda y de Obras Pú
blicas. 

A indicación del mismo señor Senador, 
se acuerda incluir en la Cuenta y enviar 
a Comisión de Agricultura y Colonización 
el proyecto de la H. Cámara de Diputa
dos que modifica la ley N9 6.382, que creó 
las Cooperativas de Pequeños Agriculto
res. 

INCIDENTES 

El señor Acharán Arce rinde homenaje 
al Banco Osorno y La Unión con motivo 
del cincuentenario de su fundación. Des
taca la labor desarrollada por esa institu
ción bancaria que tanto ha contribuido al 
desarrollo y bienestar de la zona sur del 
País. " 

Adhiere a este homenaje el señor Gon
zález Madariaga, abundando en diversas 
consideraciones sobre el mismo particular. 

El señor Aguirre Doolan pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Econom1a solicitándole se sirva adoptar 
las medidas conducentes a la reanudación 
del servicio de buscarril entre la ciudad 
de Concepción y la localidad de Lebu, el 
cual habría sido suspendido por resolución 
de la Dirección General de los Ferrocarri
les del Estado. 

Se acuerda 'enviar este oficio, en nom~ 
bre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

-1 
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DOCUMENTOS Ha consultado, a continuación, el si-
guiente inciso nuevo: 

1 "I .. os profesionales a que se refiere el 
inciso anterior, y que se desempeñen en 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI- jornada incompleta de trabajo, gozarán del 
PL'I'ADOS AL PROYECTO SOBRE ASIGNA- 25% de este aumento". 
CION A DETERMINADOS PROFESIONALES 
Q[;E PRESTEN SERVICIOS EN LAS MUNI-

CIPALIDADES 

Santiago, 29 de septiembre de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el R. Senado, que concede asignación 
de título a los abogados, ingenieros y ar
quitectos de las municipalidades con in
gresos superiores a 356 sueldos vitales 
anuales de la provincia de Santiago, con 
las siguientes modificaciones: " .. 

Artículo único. 

Ha pasado a ser artículo 1(', con las si
guientes enmiendas: 

El inciso primero ha sido substituído 
por el siguiente: 

"Sin embargo, para los puestos técni
cos que no puedan desempeñarse sin el 
correspondiente título profesional de abo
gado, ingeniero, arquitecto, médico veteri
nario, constructor civil, práctico agrícola, 
contador, químico farmacéutico, visitadóra 
social o médico cirujano, a cargo de lqs de
partamentos psicotécnicos, otorgados por 
la Universidad de Chile o por otras insti
tuciones o establecimientos reconocidos pa
ra este fin por el Estado, y cuyos empleos 
deben ser atendidos durante toda la jor
nada diaria de trabajo establecida por la 
respectiva Municipalidad, el aumento se
ñalado en el inciso anterior será del 50 % ' 
cuando el presupuesto de ingresos ordina
rios de la (Corporación sea superior a 356 
sueldos vitales anuales .de la provincia de 
Santiago. Las Municipalidades cuyo pre
supuesto sea inferior a 356 sueldos vita
les y superior a 200 quedan facultadas pa
ra otorgar una asignación hasta del 25 %". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha colocado en plural la ex
presión "a que se refiere el inciso ante
rior". 
. El inciso final ha pasado a ser artícu
lo 61!, sin modificación. 

Ha consultado, a continuación, los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 2"-Reemplázase el artículo 99 
de la ley NQ 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, por: 
el siguiente: I 

"En las Municipalidade:;; con presupues
to ordinario superiúr a 356 sueldos vitales 
anuales para la provincia de Santiago, los 
Jefes de Oficinas que determina el artícu
lo 14 de la ley NQ 11.469 y el Director de 
Pavimentación de Santiago, deberán asis
tir a las sesiones de la Corporación con de
recho a voz, pero sin voto". 

"Artfculo 3"-Los técnicos no titulados 
de la Dirección de Pavimentación de San
tiago, gozarán de una asignación especial 
equivalente en su'monto y efectos al 90% 
de la que las leyes otorgan a los. técnicos 
titulados del mismo servicio. 

El mayor gasto será de cargo del presu
puesto de dicho Servicio". 

"Artícnlo 4Q-El porcentaje de un 5% 
que establece el artículo 82 de la Ley 01':' 

gánica de Municipalidades para la cons
trucción de habitaciones para empleados 
y obreros municipales se calculará, sobre 
sus ingresos ordinarios efectivos, sin. de
ducción alguna". 

"Artículo 59-Reemplázase el artículo 39 

transitorio de la ley NQ 11.469, por el si
guiente: 
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"En las Municipalidades con ingresos 
superiores a $ 100.000.000 serán conside
rados como técnicos los funcionarios q~le 
desempeñan las Jefaturas de Servicios y 
asisten en este carácter al Consejo de Je
fes de Oficina, en conformidad a lo clls
puesto en el artículo 14 de la Ley sobre 
Estatuto de los Empleados l\Iunicipales". 

Como artículo 6°, ha consultado, como se 
dijo en su oportunidad, el inciso final del 
artículo único. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 508, de 
fecha 9 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V: E.-(Fdo,): Ra.t'ael 

de la Pí'csa.--E. Goyceo'ea e, 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA. DF: DIPUTA

DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.469, so
BRE BENEFICIO DE Q['INQUENIOS PANA 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

Santiago, 2 de' octubre de 1958. 
. Con motivo de la mOc1ón e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara ha tenido a bien prestar su aplib
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5ubstitúyese el inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley No 11.469, 
sobre Estatuto de Empleados lVIunicipales 
de la República, por el siguiente: 

"Los empleados gozarán de un aumen
to de 10% sobre sus sueldos bases por ca
da cinco años de servicios municipales. Es
ta remuneración será considerada para, 
los efectos de lo dispuesto en el artículo :29 
de esta ley". 

Artículo 29-Auméntase en un 50% el 
valor de las patentes establecidas en el Li
bro II de la ley N9 11.256, texto refundi
do de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alco-

hólicas, con sus modificaciones posterio
res. 

Dicho amnento será de exclusivo bene
ficio municipal". 

Dics guarde a V. E.-~(Frlo.): R'lf'acl 
de (a Presa.----':"E. Goycoo,[ea. C. 

3 

I'lWYECTO DE LA C.'lMARA. !JE DIPUTA

DOS QUE MODIFICA LA LEY N9 12.420 SO

BRE "4UTORIZACION A LA lvlUNICIP.4L1-
DAD DE PURRAZ\¡'QUE PARA CONTRATA.R 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 13 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Modifícanse los articu!cs 
que a continuación se indican de la ley N? 
12.420, de fecha 5 de enero de 1957, que 
autorizó a la Municipalidad de Purranque 
para contratar empréstitos, en la siguien
te forma: 

a) En el artículo 10 se reemplaza 
la cifra "$ 13.000.000" p.or la ci
fra "$ 35.000.000". 

b) En el artículo 5° se reemplaza en 
la letra a) la cantidad de "$ 9.000.000" 
por la de "$ 30.000.000". 

En la letra c) del mismo artículo, se 
reemplaza la cifra de "$ 1.000.000" por 
la de "$ 1.330.000"; y en la letra f) 
la cantidad de "$ 330.000" por la ,de 
"$ 1.000.000". 

Artíctdo 29-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público la parte 
del terreno d€ la Plaza Pública de Punan
que, en que se construirá el edificio con
sistorial. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para que ceda en dominio gratuito, a 
la lVI unicipal,idad de Purranque, el terr€-



SESION P, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

no a que se refiere el inciso anterior, la 
cabida y deslindes del cual deberá indÍvl
dualiz2rse en el respectivo decreto supre
mo que deberá ser reducido a escritura 
pública. 

La ees:ón no podrá comprender una ca
bija superior a la que sea necesaria para 
la. construcción del edificio municipal, el 
cual deberá deslindar directamente, sin cic
¡TO alguno, con calles públicas o con el res
to del terreno destinado a Plaza Pública". 

Diog guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
Dvi,~ Maurás.-Fernwndo Yátlar. 

4 

PROY BeTO DE' LA CA2}1:1RA DI'" nTI'UTá

nos QUE CREA. I_OS DEPARTA.MENTOS l/E 

PALENA, AISEN, COIlL4.IQUE y CHILE ('m-

eo FJN LA PROVINCIA DE AISEN 

Santiago, 30 de septiemhre de 1958. 
Con motivo del Mensaje. informe y de-. 

más antecedentes que tengo a honn'. pasal' 
a manos de V. E., ]a Cámara d2 Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"iírUculo 19- Créase en el territorio 
continental d~ Chiloé el departamento de 
Palena con los límites que a continuación 
¡¡e indican: 

DepnrtamentlJ ele Palena 

Sus limites son: 
Al norte, el canal Comau o Leptepu, des

de el golfo de Ancud hasta la desemboca
dura del río Vodudahue; el río Vodndahue, 
desde su desembocadura hasta su naciente, 
y el paralelo de la naciente del río Voduda
hue, desde la naciente de dicho río hasta.la 
frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
paralelo de la naciente del no Vodudahue 
hasta la línea de cumbres que divide 

las hoyas hidrográficas del río Palena y 
del río Figueroa. 

Al sur, la línea de cumbres que divide las 
hoyas hidrográficas del río Palena y del ' 
río Figuel'oa, desde la frontera argentina 
hasta el Cordón Nevado entre los lagos 
Verde y Rosselot; el Cordón N evado entre 
los lagos Verde y Rosselot, que pasa por el 
CUTSO medio y la angostura del río Figue
roa, desde la línea de cumbl'E:s que divide 
las hoyas hidrográficas del río Palena y 
del río Figuel'oa hasta la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del río Fi
gueroa; la linea de cumbres que limita por 
el sur la hoya del río Figueroa, desde el 
Cordón N evado entre los lagos Verde y 
Rosselot, que pasa por el curso medio y la 
ang-ostura del río Figueroa, hasta la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago Rosselot; la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del lago Rosselot, 
desde la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya del río Figueroa hasta la 
línea de cumbres que limita por el sur 1& 
hoya del río Palena, aguas ahaja de su 
confluencia con el río Rosselot; la línea 
de cur.1bres que limita p'~r el sur la hoya 
del río Palena, aguas abajo de su confluen
cia con el río Rosselot, desrle la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Rosselot hasta la línea de cumbres 
que limita por el norte la hoya del canal 
J acaf; la línea de cumbres que limita por 
el norle la hoya del canal Jacaf, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del río Palena, aguas abajo de su 
confluencia con el río Rosselot, hasta el 
canal Jacaf, y el canal Jacaf, desde la lí
nea de cumbres antes mencionada hasta su 
confluencia con el canal Moraleda. 

Al oeste, el canal MOl'aleda, Golfo Cor
covado y Canal Desertores, desde el canal 
J acaf hasta el canal Comau o. Leptepu. 

El grupo de las islas Gala, formado, en
tre otras, por las islas Gala, Toto, Chita, 
Gusanos, Harry y Rudy, queda compren
dido dentro de este departamento. 

La 'capital del departamento de Palena 
es la ciudad de Chaitén. 
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Artículo 2Q-El departamento de Pale-
na se dividirá en las comunas-subdelega
ciones siguientes: 1') Chaitén, 2'¡ Futaleu
fú, 3~ Palena, con cabecera en los pueblos 
del mismo nombre, y 4'-' Corvocado, con 
cabecera en Pta. Palena, las qué formarán 
una sola agrupación para los efectos mu
nicipales, con cabecera en la ciudad de 
Chaitén y cuyos límites serán los siguien
tes: 

Comuna-subdelegación ele Chaitén 

Sus límites son: 
Al norte, el canal Comau o Leptepu, des

de el Golfo de Ancud hasta l? desemboca
dura del río Vodudahue; el río Vodudahue, 
desde su desembocadm'a hasta su naciente, 
y el paralelo de la naciente del. río Vodu
dahue, desde la naciente de dicho río hasta 
la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
paralelo de la nacIente del río Vodudahue 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el norte de la hoya del río Futa]eufú; la 
línea de cumbres que limita por el norte 
y poniente la hoya del río Futaleufú, desde 
la línea de cumbres que limita por el norte 
]a hoya de este mismo río hasta la línea 
de cumbres que limita por el norte y orien
te la hoya del estero Cascada; la línea de 
éumbres que limita por el norte y oriente 
la hoya del estero Cascada, desde la línea 
de cumbres que limita por el poniente la 
hoya del río Futaleufú hasta la des.embo
cadura del estero Cascada, en el lago Yel
cho; el lago Yelcho desde la desembocadu':' 
ra del estero Cascada hasta la desemboca
dura del estero sin nombre que desemboca 
al centro de la bahía de Puerto Ramírez y 
tiene su origen en el Macizo N evado; el 
estero sin nombre antes mencionado, des
de su desembocadura en el lago Yelcho 
hasta su origen; la línea de cumbres, des
de el origen del estero sin nombre antes 
indicado hasta la cumbre del Macizo Ne
vado y la línea de cumbr~s que limita por 
el oriente la hoya del río Frío, desde la 
cumbre del Macizo N evado hasta la con
fluencia del río Frío con el río Palena, 

Al sur, la línea de cumbres que limita 
por el sur la hoya del río Frío, desde la 
cónfluencia del río Palena con el r10 Frío 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el oriente la hoya del río Tic-Toc; la línea 
de cumbres que limita por el oriente y nor
te la hoya del río Tic-Toe, desde la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
del río Frío hasta la cumbre del cerro 
Yeli; la línea de cumbres, desde la cum
bre del cerro Yeli hasta el nacimiento del 
río Gil de Lemos, y el río Gil de ~mos, 
desde su nacimiento hasta su desemboca
dura en el Golfo Corcovado. 

Al oeste, el Golfo Corcovado y el canal 
Desertores, desde ladesembocadm'a del do 
Gil de Lemos hasta el canal Coman o I.ep
tepu. 

Comuna-subdelegación de Futnlcufú 

Sus' límites son: 
Al norte y este, la línea de cumbres que 

limita por el norte la hoya del río FutaIN'
fú, desde la línea de cumbres que limita 
por el poniente la hoya de este mismo río 
hasta la frontera argentina, y la frontera 
argentina, desde la línea de cumbres que 
limita al norte la hoya del río Futaleufú \ 

. hasta la línea de cumbres que limita por 
el norte la hoya del río Enredaderas. 

Al sur y oeste, la línea de cumbres que 
limita por el norte la hoya del río Enreda
deras, desde la frontera argentina hast.'l 
el nacimiento del estero Las Vertientes; 
el estero Las Vertientes, desde SQ nací
miento hasta su desembocadura en el río 
Futaleufú; el río Futaleufú, desde la des
embocadura del estero Las Vertientes has
ta la desembocadura del estero Nevado; 
el estero Nevado, desde su desembocadu
ra en el río Futaleufú hasta su nacimiento 
en el Macizo Nevado; la línea de cumbres 
que divide las hoyas hidrográficas del es
tero Cascada y el río El Azul, desde el 
Macizo Nevado ha~ta la línea ·de cumbres 
que limita por el poniente la hoya del río 
Futaleufú, y la línea de cumbres que li
mita por el poniente la hoya del río Futa
leufú, desde la línea de cumbres que divi-
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de las hoyás hidrográficas del estero Cas
cada y el río El Azul hasta la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya del 
río Futaleufú. 

, Comuna-mbdelegación de Palena 

Sus límites son: 
Al norte, la línea de cumbres que limi

ta por el oriente la hoya del estero Casca
da, desde la desembocadura de dicho este
ro en el lago Yelcho hasta el Macizo N e
vado; el estero N evado, desde su nacimien
to en el Macizo N evado hasta su desem
bocadura en el río Futaleufú; el río Fu
taleufú, desde la desembocadura del estero 
N evado hasta la 'desembocadura del estero 
Las Vertientes; el estero Las Vertientes" 
desde su desembocadura en el río Futaleu
fúhasta su origen, y la línea. de cumbres 
que limita por el norte la hoya del río En
redaderas, desde el origen del estero Las 
Vertientes hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del río Enredaderas hasta la línea 
de cumbres que divide las hoyas hidrográ
ficas del río Palena y del río Figueroa. 

Al sur y oeste, la línea de cumbres que 
divide .las hoyas hidrográficas del río Pa
lena y del río Figueroa, desde la frontera 
argentina hasta la línea de cumbres que 
limita po," el sur y poniente la hoya del río 
Palena aguas arriba de su confluencia 
con el río Frío y pasando por el cerro Ba
lTOS Arana y otros; la línea de cumbres 
antes mencionada, desde la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del lago 
Palena hasta la confluencia de río Palena 
con el río Frío; la línea de cumbres que 
limita por el oriente la hoya del río Frío, 
desde la confluencia de este mismo río con 
el río Palena hasta la cumbre del Macizo 
Nevado; el estero sin nombre que desem
boca al centro de la Bahía Puerto RamÍ
rez y tiene su origen en este Macizo N e
vado, desde su origen hasta su desembo
cadura en el lago Yelcho, y el lago Yelcho, 
desde la desembocadura del estero sin nom
bre antes mencionado hasta la desemboca
dura del estero Cascada. 

Comuna-subdelegación de Corcovado 

Sus límites son: 

Al norte y este, el río Gil de Lemos, des
de su desembocadura en el Golfo Corcova
do hasta su origen; la línea de cumbres, 
desde el origen del río Gil de Lemos hasta 
la cumbre del Cerro Yeli; la línea de cum
bres que limita por el norte y oriente la 
~oya del río Tic-Toc, desde la cumbre del 
cerro Yeli hasta la línea de cumbres que
limita por el sur la hoya del río Frío; la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del río Frío, desde la línea de cum~ 
bres que limita por el oriente la hoya del 
río Tic-Toc hasta la confluencia del río 
Frío con el río Palena; la línea de cumbres 
que limita por el poniente y sur la hoya del 
río Palena aguas arriba de su confluencia 
con el río Frío, y pasando por el cerro 
Barros Arana, desde la confluencia del río 
Palena con el río Frío hasta la líriea de 
cumbres que divide las hoyas hidrográfi
cas del río Palena y del río Figueroa. 

Al sur, la línea de cumbres que divide 
las hoyas hidrográficas de los ríos Palena 
y Figueroa, desde la línea de cumbres que 
limita por el poniente la hoya del río Pa
lena hasta el Cordón N evado entre los la
gos Verde y Rosselot; el Cordón N evado, 
entre los lagos Verde y Rosselot, que pasa 
por el curso medio y la angostura del río 
Figueroa, desde la línea de cumbres que 
divide las hoyas hidrográficas del río Pa
lena y del río Figueroa hasta la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
río Figueroa; la línea de cumbres que li
mita por el sur la hoya del río Figueroa, 
desde el Cordón N evado, entre los lagos 
Verde y Rosselot, que pasa poI' el curso 
medio y 'angostura del río Figueroa hasta 
la línea de cumbres que limita por el sur 
la hoya del lago Rosselot; la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del lago 
Rosselot, desde la línea de cumbres que li
mita por el sur la hoya del río Figueroa / 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya del río Palena, aguas abajo 
de su confluencia con el río Rosselot; la 
línea de cumbres que limita por el sur la 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

hoya del río Palena, aguas abajo de su con-
fluencia con el río Rosselot, desde la línea 
de cumbres que limita por el· sur la hoya 
del lago Rosselot hasta la línea de cumbres 
que limita por el norte la hoya del canal 
Jacaf; la línea de cumbres que limita por 
el norte la hoya del canal Jaraf, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del río Palena, aguas abajo de su 
confluencia con el río Rosselot hasta el ca
nal Jacaf, y el canal Jacaf, desde la línea 
de cumbres antes mencionada hasta su con
fluencia con el canal Moral~da. 

Al oeste, el canal Moraleda y el golfo 
Corcovado, desde el canal Jacaf hasta la 
desembocadura del río Gil de Lemos. 

ArtícuLo 3Q-El territorio del nuevo de
partamento de Palena creado por esta 
misma ley pasará a integrar el territorio 
provincial de L1anquihue. 

ArtícuLo 4Q- Créanse en el territorio 
provincial de Aisén, los departamentos de 
Aisé'n, Coihaique y Chile-Chico, con los 
límites que a continuación se indican: 

Del)artarnento de Aisén 

Sus límites son: 
Al norte, los canales King y Pérez, des

de el Océano Pacífico hasta el canal Mo
raleda; el canal Moraleda, desde el canal 
Pérez hasta el canal J acaf; la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya 
hidrográfica del canal Jacaf, desde el canal 
Moraleda hasta la línea de cumbres que li
mita 'Por el sur la hoya hidrográfica del Xío 
Palena; la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del río Pale
na, aguas abajo de su confluencia con el 
río Rosselot, desde la línea de cumbres que 
limita por el norte la hoya hidrográfica 
del canal Jacaf hasta la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya hidrográfica 
del lago Rosselot; la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya hidrográfica del 
lago Rosselot, desde la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya hidrográfica 
del río Palena, aguas abajo de su con
fluencia con el río Rosselot hasta la línea 

de cumbres que limita con el sur la hoya 
hidrográfica del río Figueroa; la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
hidrográfica del río Figueroa, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya hidrográfica del lago Rosselot hasta 
el Cordón N evado, entre los lagos Rosse
¡ot y Verde; el Cordón Nevado entre 10.<; 
lagos Rosselot y Verde, que pasa por el 
curso medio y angostura del río Figueróa, 
desde la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del río Fig,ue
roa, hasta la línea de cumbres que divide 
1a3 hoyas hidrográficas de los ríos Pale
na y Figueroa, y la línea de cumbres an
tes mencionada desde el Cordón Nevad{), 
entre los lagos Verde y Rosselot, hasta la 
frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que divide las hoyas hi
drográficas de los ríos Palena y Figuero,: 
ha sta el deslinde norte de la primitiva es
tancia de la Sociedad Industrial del Aisén: 
el deslinde norte y noroeste de la primiti
va estancia de la Sociedad Industrial de] 
Aisén, desde la frontera argentina hasta 
la cordillera Emperador Guillermo: l¿; 
cordillera Emperador Guillermo, desde el 
deslinde noroeste de la primitiva estan
cia de la Sociedad Industrial del Aisén 
hasta el lindero norte del predio de Fran
cisco Solís Hfnríquez; el deslinde oeste 
de los predios de Francisco Solís Henrí
quez, Sucesión José Delgado y Antonio 
Burgos Contreras, desde el desliqde nor
te del predio de Francisco SoJís Henrí
quez hasta la línea de cumbres que limita 
por el oeste el arroyo Tronador; la línea 
de cumbres que limita por el oeste el arro
yo Tronador, desde el deslinde oeste del 
predio de Antonio Burgos Contreras has
ta la línea de cumbres que limita por el 
norte el río Simpson; la línea de cumbres 
que limita por el norte el río Simpson 
desde la linea de cumbres que limita por 
el oeste el arroyo Tronador hasta la línea 
de cumbres que limita por el oeste el río 
Baguales; la línea de cumbres que limita 
por el oeste el río Baguales, desde la línea 
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de cumbres que limita por el norte la hoya 
del río Simpson hasta el río Simpson, en 
Farellones; el río Simpson, desde Farell<?
nes hasta su confluencia con el estero Del 
Salto; el estero Del Salto, desde su con
flue~cía con el río Simpson hasta su naci
miento; el cordón del cerro Cono Negro y 
la línea de cumbres que limita por el oeste 
el alto río Símpson, aguas arriba de su 
confluencia con el estero Del Salto, desde 
el nacimiento del estero Del Salto hasta 
la línea de cumbres que limita por el nor
te la hoya del lago Atravesado; la línea 
de cumbres que limita por el norte y oeste 
la hoya de los lagos Atravesado y Elizal
de, desde la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya del lago Atravesado 
~asta el desagüe del lago Elizalde; la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago Caro y Río Blanco, desde el de
sagüe del lago Elizalde hasta el cerro Hud
:;on: una línea recta, desde ·la cumbre del 
c~rro Hud.son hasta el . origen del río 
Murta; la línea de cumbres que limita por 
el poniente la hoya hidrográfica del lago 
General Carrera, ex Buenos Aires, desde 
el origen del río Murta hasta el cerro Ca
chet, pasando por el hielo continental. 

A1 sur, el abra Kelly y el ventisquero 
Kelly, de'3de el cerro Cachet hasta el Gol
fo de Penas, y los Golfos de Penas y Tres 
Monta~, desde el abra Kelly hasta el 
Oeéano Pacífico. 

Al oeste, el Océano Pacífico, desde el 
Golfo de Tres Montes hasta el canal King. 

La capital del departamento de Aisén 
es la ciudad de su mismo nombre. 

El departamento de Aisén se dividirá 
en dos territorios comunales: 19 Aisén, 
con eaJbecera en la ciudad de .su nombre, 
y 2Q Cisnes, con cabecera en Puerto Cisnes. 

Departamento de Coihaique 

Sus límites son: 
Al norte, el deslinde norte de la primiti

va estancia de la Sociedad Industrial del 
Aisén, desde el deslinde noreste de dicha 
estanóa hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
deslinde norte de la primitiva estancia de 
la Sociedad Industrial del Ais€n hasta el 
lago Buenos Aires. 

Al sur, el Lago General Carrera, ex
Buenos Aires, desde la frontera argentina 
has ta la desembocadura del río Avellanas; 
la línea de cumbres que limita por el nor
te la hoya hidrográfica del río Avellanas, 
desde la desembocadura de dicho río hasta 
la línea de cumbres que limita por el sur 
la hoya hidrográfica del río Ibáñez, y la 
línea de cumbres que limita por el sur y 
poniente la hoya hidrográfica del río Ibá-
5ez, desde la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya hidrográfica del rio 
A Vp llanas hasta la eumbre del cerro 
Hudsol1. 

Al oe.ste, la línea de cumbres que limita 
por el sur las hoyas hidrográficas del río 
Blanco y lago Caro, desde el cerro Hud
son hasta la cc;mfluencia del desagüe del 
lago E1ízalde en la laguna de La Paloma; 
la línea de cumbres que limita por el oeste 
y norte la hoya de los lagos Elizalde y 
Atravesado, desde la confluencia del de
sagüe del lago Elizalde en el río La Palo
ma hasta la línea de cumbres que limita 
por el oeste el alto río Simpson; la línea 
de cumbres que limita por el oeste el alto 
río Simpson y el cordón del cerro Cono 
N egro, desde la línea de cumbres que li
mita por el norte la hoya del lago Atrave
sado hasta el nacimiento del estero Del 
Salto; el estero Del Salto desde su naci
miento hasta su confluencia con el río 
Simpson; el río Simpson desde su con
fluencia con el estero del Salto hasta la 
línea de cumbres que limita por el oeste 
el río Baguales, en Farellones; la línea de 
cumbres que limita por el oeste el río Ba
guales, desde el río Simpson hasta la lí
nea de cumbres que limita por el norte el 
río Simpson; la línea de cumbres que li
mita por el norte el río Simpson, desde la 
línea de cumbres que limita por el óeste 
el río Baguales hasta la línea de oumbres 
que limita por el oeste el estero Tronador; 
la línea de cumbres que limita por el oeste 
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el estero Tronador, desde la línea de cum
bres que limita por el norte el río Simp
son hasta el deslinde oeste del predio de 
Antonio Burgos Contreras ; el deslinde 
oeste de los predios de Antonio Burgos 
Contreras, Sucesión José María Delgado 
y Francisco Solís· Henríquez, desde el es
tero Tronador hasta la cordillera Empe
rador Guillermo; la Cordillera Empera
dor Guillermo, desde el deslinde oeste del 
predio de Francisco Solís Henríquez has
ta el deslinde noroeste de la primitiva es
tancia de la Sociedad Industrial del Ai
s€n, y el deslinde noreste de la primitiva 
estancia de la Sociedad Industrial del Ai
sén, desde la cordillera Emperador Gui
llermo hasta el deslinde norte de dicha 
estancia. 

La capital del departamento de Coihai
que es la ciudad de su título. 

El departamento de Coihaique se divi
dirá en dos territorios camunaies: 1'! Coi
haique, con cabecera en la ciudad del mis
mo nombre, y 2(! Río Ibáñez, con cabecera 

. en el caserío de Puerto Ibáñez. 

Departamento de Chile Chico 

Sus límites son: 
Al norte, los golfos de Tres Montes y 

'Oe Penas, desde el Océano Pacífico hasta 
el abra Kelly; el abra Kelly y el ventisque
ro Kelly, desde el golfo de Penas hasta el 
cerro Cachet; la línea de cumbres que li
mita por el poniente la hoya hidrográfica 
del lago General Carrera, ex Buenos Aires, 
desde el cerro Cachet hasta la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya hi
drográfica del río Ibáñez; la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya hidro
gráfica del río Ibáñez, desde la línea de 
cumbres que limita por el poniente la ho
ya hidrográfica del lago General Carrel"a, 
ex Buenos Aires, hasta la línea de cum
bres que limita por el norte la hoya hidro
gráfica del río Avellanas; la línea decum-

. bres que limita por el norte la hoya hidro
gráfica del río Avellanas desde la línea· 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
hidrográfica del río Ibáñez hasta la des-

embocadura del río Ibáñez, y el lago Ge
neral Carrera, ex. Buenos Aires, desde la . 
desembocadura del río Avellanas hasta la 
frontera argentina. 

Al este la frontera argentina, desde el 
lago General Carrera, ex' Buenos Aires, 
hasta el cerro Chaltel o Fitz Roy. 

Al sur, una línea recta, desde la cumbre 
del cerro Chaltel o Fitz Roy hasta el ex
tremo inferior del estero Témpanos; el es
tero Témpanos, desde su extremo inferior 
hasta el canal Messier y los canales Mes-

. sier, Adalberto, Fallo y Castillo, desde el 
extremo inferior del estero Témpanos has
ta el Océano Pacífico. 

Al oeste, el Océano Pacífico, desde el 
canal Castillo hasta el golfo de Tres Mon
tes. 

La cabecera del departamento de Chile
Chico será la ciudad de su mismo nombre. 

El departamento de Chile-Chico se divi
dirá en dos territorios comunales: 19 lago 
General Carrera, ex Buenos Aires, con ca
becera en la ciudad de Chile-Chico, y 29 

Baker, con cabecera en el caserio de Pue
blo Cochrane. 

Artículo 59-El departamento de Aísén 
se dividirá en las comunas-subdelegacio
nes siguientes: 1 Q Aisén y 29 Cisnes, que 
formarán una sola agrupación para los 
efectos municipales, con cabecera en la 
ciudad de Aisén y cuyos límites serán los 
siguientes: 

\ . 

. Comuna - Subdelegación de Aisétl, 

Sus límites son: 
Al norte, los canales King y Pérez, des

de el Océano Pacífico hasta el canal de 
Moraleda; el canal de Moraleda, desde el 
canal Pérez hasta el canal Cayo Puyuhua
pi; la línea de cumbres que limita por el 
sur la hoya del canal Cayo Puyuhuapi y 
del río Cisnes, desde el canal Moraleda 
hasta la frontera argentina, y la frontera 
argentina, desde la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya hidrográfica del 
río Cisnes hasta el líndero norte de la pri
mitiva estancia de la Sociedad Industrial 
del Aisén. 



~ 
I 

SESION V, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 29 

Al este, el deslinde norte y noroeste de 
la primitiva estancia de la Sociedad In
dustrial del Aisén, desde la frontera ar
gentina hasta la cordillera . Emperador 
Guillermo; la cordillera Emperador Gui
llermo, desde el deslinde noroeste de la 
primitiva estancia de la Sociedad Indus
trial del Aisén hasta el lindero norte del 
predio de Francisco Salís Henríquez; el 
deslinde oeste de los predios de Francisco 
Salís Renríquez, Sucesión José Delgado 
y Antonio Burgos Contreras, desde el des
linde norte del predio de Francisco Salís 
Henríquez hasta la línea de cumbres que 
limita por el oeste el arroyo Tronador; la 
línea de cumbres que limita p.or el oeste 
el arroyo Tronador, desde el lindero oeste 
del predio Antonio Burgos Contreras has
ta la línea de cumbres que limita por el 
norte el río Simpson; la línea de cumbres 
que limita por el norte el río Siropson, des
de la línea de cumbres que limita por el 
oeste el arroyo Tronador hasta la línea de 
cumbres que limita por el oeste el río Ba
guales; la línea de cumbres que limita por 
el oeste el río Baguales, desde la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya 
del río Simpson hasta el río Sompson, en 
Farellones; el río Simpson, desde Farello
nes hasta su confluencia con el estero Del 
Salto; el estero Del Salto, desde su con
fluencia con el río Simpson hasta su naci
miento; el cordón del cerro Cono Negro y 
la línea de cumbres que limita por el o~ste 
el alto río Simpson aguas arriba de su con
fluencia con el estero Del Salto, desde el 
nacimiento del estero Del Salto hasta la 
línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del lago Atravesado; la línea de 
cumbres que limita por el norte y oeste la 
hoya d~ los lagos Atravesado y Elizalde, 
desde la línea de cumbres que limita por 
el nork la hoya del lago Atravesado has
ta el desagüe del lago Elizalde; la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Caro y río .Blanco desde el desagüe 
del lago Elizalde hasta el cerro Hudson; 
una línea recta, desde la cumbre del cerro 
Rudson hasta el origen del río Murta; la 

línea de cumbres que limita por el ponien
te la hoya hidrográfica del lago General 
Carrera, ex Buenos Aires, desde el origen 
del río Murta hasta el cerro Cachet, pa
sando por el hielo continental. 

,Al sur, el abra Kel1y y el ventisquero 
Kelly, desde el cerro Cachet hasta el golfo 
de Penas, y los golfos de Penas y Tres 
Montes, desde el abra KelIy hasta el Océa-. 
no Pacífico. 

Al oeste, el océano Pacífico, desde el gol
fo de Tres Montes hasta el canal King. 

C6muna-Subdelegación de Cisnes 

Sus límites son: 
Al norte, la línea de cumbres que limi

ta por el norte la hoya hidrográfica del 
canal Jacaf, desde el canal Moraleda has
ta la línea de cumbres que limita por el 
sur la hoya hidrográfica del río Palena; 
la línea de cumbres que limita por el sur 
la hoya hidrográfica del río Palena, aguas 
abajo de su confluencia con el ríQ Rosse
lot, desde la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya hidrográfica del ca
nal J acaf hasta la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya hidrográfica del 
lago Rosselot; la línea de cumbres que li
mita por el sur la hoya hidrográfica del 
lago Rosselot, desde la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya hidrográfica 
del río Palena, aguas abajo de su confluen
cia con el río Rosselot, hasta la línea de 

. cumbres que limita por el sur la hoya hi
drográfica del río Figueroa; la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya hi
drográfica del río Figueroa, desde la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
hidrográfica del lago Rosselot hasta el 
CordÓn Nevado, entre los lagos Rosselot y 
Verde; el Cordón N evado, entre los lagos 
Rosselot y Verde, que pasa por el curso 
medio y la angostura del río Figueroa, 
desde la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del río Figue
roa hasta la línea de cumbres que divide 
las hoyas hidrográficas de los ríos Patena 
y Figueroa, y la línea de cumbres antes 
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mencionada, desde el Cordón Nevado, en
tre los lagos Verde y RO,sselot, hasta la 
frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que divide las hoyas hi
drográficas de los ríos Palena y Figueroa 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del río Cisnes. 

Al sur, la línea de cumbres que limita 
por el sur las hoyas hidrográfi¿as del río 
Cümes y del canal Cayo Puyuhuapi, des
de la frontera argentina hasta la desem
boeadura del canal Cay o PuyuhuapÍ. 

Al oeste, el canal Moraleda, desde la 
desembocadura del canal Cayo PUYllhua
pi hasta la desembocadura del canal Jacal. 

Artículo 69.-EI departamento de Coi-, 
haique se dividirá en las comunas-subde
gaciones siguientes: 

1" Coihaique y 2(1 Río Ibáñez, que for
marán una sola agrupación comunal para 
los efectos municipales, con cabecera en 
la ciudad de Coihaique y cuyos límites se
rán los siguientes: 

Comuna-Subdelegación de Coihaique 

Sus límites son: 
AI norte, el deslinde norte de la primi

tiva estancia de la Sociedad Inriustrial del 
Aisén, desde el deslinde noroeste de dicha 
estancia hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
deslinde norte de la primitiva estancia de 
la Sociedad Industrial del Aisén hasta la 
línea divisoria de aguas entre el río Ib5.
ñez por el sur y la hoya del río Simpson 
por el norte. 

A] sur, la línea divisoria de aguas en
tre el río Ibáñez por el sur, y la hoya del 
río Simpson y de la laguna La Paloma, por 
el norte, desde la frontera argentina hasta 
la línea de cumbres que limita por el sur 
la hoya del lago Caro. 

Al oeste, la línea de cumbres que limi
ta por el sur la hoya del lago Cai'o, desde 
la línea divisoria de aguas entre el río 1b2.
ñez por el sur y la hoya del lago La Palo
ma por el norte, hasta la confluencia \101 
desagüe del lago Elizalde en el río La Pa-. 

G 

loma; la línea de cumbres que limita por 
el oeste 'y norte la hoya de los lagos Eli
zalde y Atravesado, desde la confluencia 
del desagüe del lago Elizalde en el río La 
Paloma hasta la línea de cumbres que limi- ' 
ta por' el oeste el alto río Simpson; la lí
nea de cumbres que limita por el oeste el 
alto río Simpson y el cordón del eerro Co-
no Negro, desde la línea de cumbres que I 

limita por el norte la hoya del lago Atra- I 

vesado hasta el nacimiento del estero Del 
Salto; el estero Del Salto, desde su naci
miento hasta su confluencia con el río 
Simpson; el río Simpson, desde su con
fluencia con el estero Del Salto hasta la 
línea de cumbres que limita por el oeste el 
río Baguales, en FarelIones; la línea de 
cumbres que limita por el oeste el río Ba
guales, desde el río' Simpson. hasta la línea 
de cumbres que limita por el norte el río 
Simpson; la línea de cumbres que limita 
por el norte el río Simpson, desde la línea 
de cumbres que limita por el oeste el/río 
Baguales hasta la línea de cumbres que 
limita por el oeste el estero Tronador; la 
línea de cumbres que limita por el oeste 
el estero Tronador, desde la línea de cum
bres que limita por el norte el río Simp-
son hasta el deslinde oeste del predio de 
Antonio Burgos Contreras; el deslinde 
oeste de los predios de Antonio Burgos 
Contreras, Sucesión José María Delgado ~ 
y Francisco Solís Henríquez, desde el es
tero Tronador hasta la cordillera Empe
rador Guillermo; la cordillera Emperador 
Guillermo, desde el deslinde oeste del pre-
dio de Francisco Solís Henríquez hasta el 
deslinde noroeste de la primitiva estancia 
de la Sociedad Industrial del Aisén y el • 
deslinde noroeste de la primitiva estancia 
de la Sociedad Industri&1 del Aisén, desde 
la cordillera Emperador Guillermo has-
ta el deslinde norte de dicha estancia. 

Comnna-Subdelegación de Río Ibáñez 

Sus límites son: 
Al norte, la línea divisoria de ag'uas en

tre el río Ibáñez por el sur y la hoya de la 
laguna de La Paloma y del 1'10 Simpson 
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por el norte, desde la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del lago Caro 
hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea divisoria de aguas entre el río Ibá
ñez por el sur y la hoya de la laguna de 
La Paloma y río Simpson, por el norte 
hasta el lago General Carrera, ex Buenos 
Aires. 

Al sur, el lago Buenos Aires, desde la 
frontera argentina hasta la desembocadu
ra del río Avellanas, la línea de cumbres 
que limita pOl' el norte la hoya hidrográ
fica del. río Avellanas, desde la desemboca
dura de dicho río hasta la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya hidro
gráfica del río Ibáñez, y la línea de cum
bres que limita por el sur y poniente la 
hoya hidrográfica del río Ibáñez, desde la 
línea de cumbres que limita por el norte la 
hoya hidrogl'úfica del río Avellanas has
ta la cumbre del cerro Hudson. 

Al oeste, la linea de cumbres que limi
ta por el poniente la hoya hidrográfica del 
río Ibáñez, 'desde la cumbre del cerro Hud
son hasta la línea de cumbres que limita 
por el sur las hoyas hidrográficas del río 
Blanco y del lago Caro, y la línea de (;llll'> 

bres que limita por el sur las hoyas hidro
gráficas del río Blanco y del lngo C~lTO, 

rlesde la línea de cumbres antes menciona
da hasta la línea divisoria de aguas entre 
el río Ibáñez por el sur y la hoya de la la
guna de la Paloma y del río S.impson, por 
el norte. 

Artículo 79.-El departamcntc de Chlle
Chico se dividirá en las comunas-subdele
gaciones siguientes: 1" Lago General Ca- ' 
n'era, ex Buenos Aires, y 2') Baker, que 
formarán una sola agrupación comunal 
para los efectos municipales, con cabece
ra en la ciudad de Chile-Chico, y cuyos li
mites serán los siguientes: 

Comuna-Subdelegación de Lago General 
Carrera, ex Buenos Aires 

Sus límites son: 
Al norte, la línea de cumbres que limita 

por el sur la hoya hidrográfica del río 

Ibáñez, desde la línea de cumbres que li
mita por el poniente la hoya hidrográfica 
del lago General Carrera, ex Buenos Ai
res, hasta la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya hidrográfica del río 
Avellanas; la línea de cumbres que limita . 
por el norte la hoya hidrográfica del río 
A vellanas, desde la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya hidrográfica del 
río Ibáñez hasta la desembocadura del río 
Avellanas, y el lago General Carrera, ex 
Buenos Aires, desde la desembocadura del 
río Avellanas hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
lago General Carrera, ex Buenos Aires, 
hasta la línea de cumbres que limita por el 
SUr la hoya hidrográfica del río Jeinimeni. 

Al sur, la línea de cumbres que limita 
por el sur la hoya hidrográfica del río 
J einimeni y del lago General Carrera, ex 
Buenos Aires, desde la frontera argentina 
hasta el lindero norte de la estáncía de la 
Compañía Ganadera Chacabuco o Baker; 
el lindero norte de la estancia antes men
cionada, desde la línea de cumbres que li
mita por el sur la hoya hidrográfica del 
lago General Carrera, ex Buenos Aires, 
hasta el río Baker; el río Baker, desde el 
lindero norte de la estancia de la Compa
ñía Ganadera Chacabuco o Baker hasta la 
desemboeadura del río Nef, y el río Nef, 
desde su desemboeadura en el río Baker 
hasta su origen. 

Al oeste, la línea dE1 cumbres que limita 
por el poniente la hoya hidrográfica del 
lago General Carrera, ex Buenos Aires, 
desde el origen del río N ef hasta la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
hidrográfica del río Ibáñez. 

Cornuna.-Subdelegación de Bakel> 

Sus límites son: 
Al norte, lo golfos de Tres Montes J de 

Penas, desde el Océano Pacífico hasta el 
abra Kelly; el abra Kelly y el ventisquero' 
Kelly, desde el golfo de Penas hasta el ce
rro Cachet;.la línea de cumbres que limi
ta por el poniente la hoya del lago General 
Carrera, ex Buenos Aires, desde el cerro 

I 

I 
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Cachet hasta el origen del río N ef; el río 
Nef, desde su origen hasta su desemboca
dura en el río Baker; el río Baker, desde la 
desembocadura del río N ef hasta el lin
dero norte de la estancia de la Compañía 
Ganadera Chacabuco o Baker; el lindero 
norte de la estancia antes mencionada, 
desde el río Baker hasta la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del lago 
General Carrera, ex Buenos Aires, y la 
línea de cumbres que limita por el sur las 
hoyas hidrográficas del lago General Ca
rrera, ex Buenos Aires 'y del río Jeinimeni, 
desde el lindero norte de la estancia de la 
Compañía Ganadera. Chacabuco o Baker 
hasta la frontera argentina .. 

Al este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur 
la hoya hidrográfica del río J einimeni 
hasta el cerro Chaltel o Fitz Roy. 

Al sur, una línea recta, desde la cum
bre del cerro ChaItel o Fitz Roy hasta el 
extremo inferior del estero Témpanos; el 
estero Témpanos, desde su extremo infe
rior hasta el canal Messier y los canales 
Messier, Adalberto, Fallo y Castillo, des
de el extremo inferior del estero Tém
panos hasta el Océano Pacífico. 

Al oeste, el Océano Pacífico, desde el 
canal Castillo. hasta el golfo de Tres 
Montes. 

Artículo 8Q-A contar desde la vigen
cia de la presente ley, cada una de las 
Gobernaciones correspondientes a los 
nuevos departamentos, tendrá la sig~ien
te pl~nta de empleados: 

1 Gobernador, grado 2Q ; 

1 Oficial Asesor, grado 6Q, y 
1 Ordenanza, grado 13. 
Artículo 9Q-Los Servicios Adminis

trativos y Judiciales correspondientes a 
los departamentos de Palena, Coihaique 
y Chile-Chico, dependerán mientras se 
establezcan en forma definitiva, de los ac
tuales de Llanquihue, el primero y de 
Aisén, los 'dos últimos. 

Artículo 10.-Establécese a beneficio 
fiscal .una contribución adicional de un 

medio por mil sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces ubicados dentro de 
los límites de los nuevos departamentos 
creados por esta ley. 

Artículo H.-Los grados y remunera
ciones de los cargos de Subdelegados de 
Coihaique (grado 10) y Lago General 
Carrera, ex-Buenos Aires, (grado 12), 
quedarán suprimidos automáticamerite al 
cumplirse el período constitucional de un 

. año por el cual fueron nombradas las 
personas que sirvan dichas funciones' a 
la fecha de promulgación de esta ley. 

Artículo 12.-Autorízase el cobro adi
cional de un dos por mil, a beneficio de 
los Municipios de' Chaitén y de Chile 
Chico, sobre los avalúos -de las propieda
des que quedan dentro del territorio de 
sus respectivas agrupaciones comunales. 
. Artículo 13.- Las cuentas por pagar' 

de las actuales Municipalidades de Achao 
y Coihaique serán de cargo de estas Cor.: 
poraciones. 

Las contribuciones, patentes, cuentas 
y demás créditos a favor de las Munici
palidades de Achao y de Coihaique, pen
dientes a la fecha de la promulgación de 
la presente ley, y que correspondan a las 
nuevas Municipalidades de Chaitén y Chi
le-Chico deberán pagarse a las Municipa
lidades de Achao y Coihaique respectiva
mente. 

Las Municipalidades de Chaitén y de 
Chile-Chic<J no podrán cobrar suma al
guna de dinero devengada con anterior\
dad a la presente ley, a las Municipali
dades de Achao y Coihaique, ni tampoco 
.podl'án pagar deudas contraídas por es
tas Municipalidades. 

Artículo 14.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para fijar la fecha de las 
elecciones municipales extraordinarias 
en las comunas de Chaitén y Chile-Chi
co. 

Artículo 15.-Mientras tanto no se· eli
jan las Municipalidades respectivas, con
forme a lo estipulado en el artículo pre
cedente, autorízase al Presidente de la 
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República para nombrar una Jl:1nta de 
Vecinos compuesta de siete miembros a 
uno de los cuales designará Alcalde, pa
ra que tenga a su cargo la administración 
comunal de Chaitén y Chile-Chico, res
pectivamente. 

Artículo 16.-Extiéndese a las disposi
I cionesde la presente ley la autorización 
I concedida al Presidente de la República 

por el artículo 2Q de la ley NQ 4.544, de 
, 25 de enero de 1929, y el artículo 1<> de ' 
, la ley NQ 4.896, de 5 de septiembre de 

1930. 
Artícu,lo ,17.-Modifícase el D. F. L. 

NQ 232, de 15 de' mayo de 1931, en el 
sentido de que la 24!¡l circunscripción pa
ra las e1ecciones de Diputados, estará 
formada por los departamentos de Llan
quihue, Puerto Varas, Calbuco, Maullín, 
Palena, Aisén, Coihaique y Chile-Chico. 

Artículo 18.-N o obstante lo dispuesto 
en el artículo 3Q de la presente ley, con
tinuarán aplicándose para el departamen
to de Palena las disposiciones estableci
das en las leyes NQs. 12.008, de 2:} de fe
brero de 1956 y 12.084, de 18 de agosto 
de 1956. 

Artículo 19.- Para los efectos de la 
aplicación de la Ley de Colonización de 
Aisén, fijada por el texto refundido del 
Decreto Supremo NQ 311, de 20 de fe
brero de 1937 y su decreto reglamenta
rio NQ 686, de 10 de abril de 1937, el 
límite norte de la provincia de Aisén se
rá el siguiente: ribera sur del río Yel
chü. desde su desembocadura en el mar 
hasta el lago del mismo nombre; y hoya 
hidrográfica de este lago hasta el límite 
internacional con la República Argenti
na. 

.4rtírulo 20.-EI Lago "Buenos Aires" 
en lo sucesivo se denominará Lago "Ge
neral Carrera"." 

Dios guarde a V. E. 

(Faos.) : Juan L. Maurás.-E. Goyoo
olea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA EL CODIGO PENAL, 
EN LO RELATIVO A SANCIONES PARA 
ADULTERADORES DE ALIMENTOS Y ME-

DICAMENTOS 

Santiago, 15 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tíC1llo 1Q-Reemplázase en el párra
fo 14 del Título VI 'del Libro II del Códi
go Penal "Crímenes y simples delitos con
tra la salud pública", los artículos 313 a 
319, inclusives, por los siguientes: 

"Artículo 313.-EI que sin hallarse com
petentemente autorizado, fabricare o tra
ficare en drogas, narcóticos, estupefacien
tes o en cualquier otra sustancia nociva 
para la salud, estando prohibidos su fabri
cación o tráfico, será castigado con reclu
sión menor en su grado máximo y multa 
de $ 10.000 a $ 100.000. 

Las mercaderías o substancias a que se 
refiere el inciso precedente, caerán en to
do caso en comiso, con arreglo al artículo 
31. 

A1'tíC1~lo 314.-EI que hallándose auto
rizado para la fabricación o tráfico de los 
productos o sustancias aludidos en el ar
tÍCulo anterior, los fabricare o traficare en 
ellos sin someterse a las limitaciones, re
quisitos y condiciones prescritos en las dis
posiciones respectivas, sufrirá la pena de 
reclusión menor en su grado medio y mul
ta de 10.000 a 100.000 pesos. 

Los médicos que maliciosamente otor
garen recetas destinadas a facilitar el trá
fico o el consumo de los productos o sus
tancias a que se refiere el inciso primero 
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de este artículo, sufrirán la pena de re

clusión menor en su grado máximo y mul

ta de 20.000 a 100.000 pesos. En caso de 

reincidencia, la sentencia dispondrá la can

celación del respectivo título profesional. 

Artículo 315.-Los farmacéuticos o los 

dueños, administradores o regentes de far

macias, que a sabiendas expendieren o des

pacharen productos medicinales adultera

dos o falsificados, o cuya acción medici

nal, por el transcurso del tiempo o cual

quier otro factor inherente a aquéllos, sea 

ineficaz o esté gravemente menoscabada; 

que substituyeren uno o más productos me

dicinales por otros, o que en el despacho 

de las recetas de médicos no se aj ustaren 

a las indicaciones exactas de éstas, serán 

castigados con las penas de reclusión me

nor en sus grados medio a máximo y mul

ta de 10.000 a 100.000 pesos. 
Si en los casos señalados y como conse

cuencia de ellos sobrevinieren lesión o en

ferniedad graves, la pena de reclusión de

berá imponerse en su grado máximo; y si 

sobreviniere la muerte, la pena será la de 

reclusión mayor en su grado mínimo. En 

ambos casos, se impondrá, además una 

multa de 25.000 a ioo.ooo pesos. 

Si de los hechos señalados en el inciso 

primero de este artículo resultare solamen

te la ineficacia del tratamiento, la sanción 

será la de reclusión menor en su grado 

mínimo y multa de 5.000 a 50.000 pesos. 

Lo dispuesto en este artículo será apli

cable también al que fabricare o impor

tare productos medicinales o materias pri

mas para su elaboración, que estén en cual

quiera de los casos contemplados en el in

ciso primero, y a los que en la fabricación 

de dichos productos alteraren las propor

ciones de los ingredientes respectivos, vio

lando los márgenes técnicos de variación o 

tolerancia que estén autorizados. 
Artículo 316.-El que en cualquiera for

ma fabricare artículos alimenticios o be

bidas de cualquier especie en contraven

ción al Código Sanitario, a su reglamen

to o a las ordenanzas y demás disposicio

nes generales dictadas por autoridad com

petente o el que substituyere unos ingre-

dientes por otros o alterare la proporción 

autorizada o declarada -de los mismos, sin 

perj uicio de la tolerancia aceptada por la 

autoridad sanitaria, o el que traficare en 

ellos con daño o peligro para La salud pú

blica o de los consumidores, sufrirá las 

penas de reclusión menor en sus grados 

medio o máximo y multa de 10.000 a 

100.000 pesos. 
Si la fabricación se verificare sin daño 

ni peligro para la salud pública o de los 

consumidores, se aplicarán las penas de 

reclusión menor en sus grados mínimo a 

medio y multa de 10.000 a 50.000 pesos. 

Si del hecho sobrevinieren lesión o en

fermedad graves, la pena será la de reclu

sión menor en su grado máximo y multa 

de 20.000 a 100.000 pesos. 
Si del hecho derivare la muerte, la pe

na será la de reclusión mayor en su grado 

mínimo y multa de 50.000 a 500.000 pesos. 

En los casos previstos en los artículos 

313, 314, 315 y en este artículo, la senten

cia dispondrá necesariamente, el comiso, 

de acuerdo con lo dispuesto por el artícu

lo 31; y cuando no hubiere conveniencia 

en la conservación de las sustancias o co

sas que hayan sido efectos del delito 'o me

dios para su perpetración, ordenará Sl1 

destrucción. En cualquier estado de la cau

sa y siempre que a juicio del Juez fu~re 

conveniente para precaver algún peligro, 

podrá ordenar que dichas sustancias o co

sas sean recogidas por la autoridad sani

taria correspondiente y mantenidas a su 

disposición hasta la dictacjón de la senten

cia. Ejecutoriada que sea ésta, se llevará a 

cabo la destrucción, si así lo hubiere dis

puesto. 
Las disposiciones de los artículos 313, 

314, 315 x: el presente artículo, se aplica

rán también a los dependientes cuando hu

bieren participado en los hechos a sabien

das, pero la penalidad se rebajará en un 

grado respecto de los dependientes que hu

bieren procedido obedeciendo órdenes de 

su empleador. 
Al reincidente o reiterante de cualquiera 

de los delitos previstos en los artículos 313, 

314, ,315 y en el presente artículo, no po-
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drá concedérsele el beneficio de la libertad 
condicional, establecido por el Deereto Ley 
N? 321, de 10 de marzo de 1925; y, de 
acuerdo con el artículo 33 de la ley N° 
11.625, sobre Estados Antisociales, la sen
tencia hará la declaración a que ese pre
cepto se refiere para los efectos legales co
rrespondientes. 

Artículo 317.-Sufrirá las penas de re
clusión menor en su grado medio y multa 
de 5.000 a 50.000 pesos: 
l~-EI que escondiere o sustrajere ob

jetos o productos que por orden de la au
toridad judicial o sanitaria deban ser des
infectados, destruidos o inutilizados; 

2Q-EI que opusiere resistencia o impi
diere la desinfección de cosas muebles o 
inmuebles, retirada por la autoridad sa
nitaria; 

3Q-EI que, contraviniendo instruccio
nes adoptadas por la autoridad competen
te, descargare o arrojare o hiciere arro
jar o descargar en cisternas, lagos o lagu
nas, ríos, o cualquiera fuente o curso de 
aguas aprovechables para la bebida, líqui
dos contaminados o cualquier producto, re
siduo o sustancia nociva o perjudicial pa
.1'8, la salud humana; 

4°-El que descargare o arrojare o hi
ciere descargar o arrojaT en lagos, lagu
nas, ríos o en cualquiera otra fuente o 
curso de aguas, cualquier producto, sus
tancia, desperdicio, relave o residuo noci
vo o perjudicial para la piscicultura o la 
agricultura, y, 

50-El que usare aguas de a1canta}'illa-
,0,0, desagües, acequias, o cualesquiera otras 
declaradas contaminadas por la autoridad 
sanitaria, para la crianza de moluscos, o 
para el cultivo de vegetales o frutos que 
suelen consumirse sin cocer y que sean 
susceptibles de adhesión por el regadío, de 
gérmenes patógenos, o parásitos que pue
dan producir o transmitir enfermedades. 

En los casos contemplados en los núme
ros 19 y 29 precedentes, el Juez podrá de
cretar en cualquier estado del proceso, que 
se cumplan de inmediato las órdenes a que 
esos números se refieren. 

En los casos de los números 39, 4'1 Y 5Q
, 

el Juez podrá decretar en cualquier esta
do del juicio, la suspensión inmediata de 
los actos constitutivos del delito que haya 
dado lugar a la formación de la causa. 

Artículo 318.- El que a sabiendas in
fringiere las normas o disposiciones de hi
giene ° de' salubridad que hubiere dictado 
la autoridad, destinada a precaver peli
gros para la salud pública, contagios o epi
demias' o para combatirlos, será castiga
do con prisión en cualquiera de sus gra
dos y multa de 5.000 a 50.000 pesos. 

Artículo 319.-Las penas corporales in
dicada's en los artículos precedentes, serán 
rebajadas, en uno o dos grados, a juicio 
del Tribunal, si se hubiere ejecutado algu
no de los hechos señalados en este párra
fo por imprudencia temeraria, ignorancia 
inexcusable o negligencia grave". 

Artíeulo 2Q-En los casos en que se 
aplique pena a un extranjero q personas 
que desempeñen funciones públicas, la sen
tencia ejecutoriada será comunicada por el 
Tribunal al Ministerio respectivo, para los 
efectos legales que procedan. 

Artículo 39- Si la persona condenada 
por alguno de los delitos estableCidos en la 
presente ley, tuviere la calidad de repre
sentante legal de una sociedad, la senten
cia condenatoria le impondrá, además, 'la 
pena accesoria de inhabilitación absoluta 
temporal para dicho cargo por todo el 
tiempo que dure la condena. 

En caso de reincidencia, la pena será 
de inhabilitación absoluta perpetua. 

Artículo 4'!-Si los responsables de los 
delitos a que se refiere la presente ley, ac
tuaren en representación de una persona 
jurídica, ésta responderá solidariamente 
del pago de las multas, costas o indemni
zaciones que procedieren. 

Artículo 59-Si el condenado no tuvie
re bienes para satisfacer 'la multa, sufri
rá por vía de substitución y apremio, la 
pena de reclusión, regulándose un día por 
cada cien pesos pero sin que ella pueda ex
ceder nunca de dos años. 

Queda exento de este apremio, el conde-
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nado a presidio menor en su grado máxi
mo o a otra pena más grave, siempre que 
cumpla la pena principal. 

No obstante, el Juez podrá, cuando lo 
estime procedente, acordar su pago frac
cionado en no más de cinco cuotas mensua
les. Si el condenado no diere cumplimien
to a esta resolución en la forma ordenada, 
sufrirá la pena corporal con deducción del 
tiempo que corresponda a lo que hubiere 
efectivamente pagado. 

Todo lo anterior, no obsta a que se per
siga la responsabilidad pecuniaria de los 
que deben responder solidariamente de la 
multa y las costas, de acuerdo con el ar
tículo 49". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMAR.4 DE DIPUTA
DOS QUE LIBERA DE DETERMINADOS IM

PUESTOS AL "HOGAR ISRAELITA DE AN-
CIANOS" 

Santiago, 24 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
todo impuesto o derecho fiscal, municipal 
y de cualquiera naturaleza que afecte a los 
bienes y actos jurídicos que celebre el "Ho
gar Israelita de Ancianos" y que digan re
lación con el cumplimiento de sus fines, 
con excepción de los impuestos periódicos 
que correspondan al pago de servicios co-

mo pavimentación, alcantarillado y~rM 
similares" . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): !tUl1'/, 

Luis Mau1'ás.-E. Goycoolea. 
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onclO DEL MINISTRO DE EDUCAClON 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER

V ACIONES DEL SEÑOR ,AMPUERO ACER

CA DE LA POSIBILIDAD DE CONSIDERAR 

COMO COOPERADOR DE LA FUNClON EDU

CACIONAL DEL ESTADO AL LICEO "MA
NUEL OYARZUN LORCA", DE PEDRO DE 

VALDIVIA 

Santiago, 29 de septiembre de 1958. 
Señor Presidente: 
Por oficio N9 518 de esa H. Corporación 

solicitado por el H. Senador señor! Raúl 
Ampuero se pidió a esta Secretaría de Es
tado un informe acerca de la posibilidad 
que habría de considerar, en la categoría 
de establecimiento Cooperador de la fun
ción educacional del Estado, al Liceo Mix
to Nocturno "Manuel Oyarzún Larca", de 
la localidad de Pedro de Valdivia. 

Sobre el particular cumplo con informar 
a USo que el artículo 90 del Reglamento 
de Exámenes y Promociones en vigencia 
establece: 

"Se concederá la calidad de Cooperador 
a la Función Educacional del Estado, úni
camente a los establecimientos que wngan 
los tres grupos de asignaturas contempla
dos en el plan de estudios de Educación 
Secundaria" . 

En consecuencia, considerando lo expre
sado anteriormente, no es posible conce
der la franquicia solicitada por el Liceo 
Mixto Nocturno "Manuel Oyarzún Larca", 
por cuanto el plan de estudios de los cole
gios nocturnos y verpertinos sólo contem
pla las asignaturas de los grupos A y B. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Diego Barros O. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCAClON 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A (f)BSER
V A ClONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 
SOBRE CONSTRUCCION DE ESTABLECI
MIENTOS EDUCACIONALES EN ÑUBLE y 

CONCEPCION 

Santiago, 7 de octubre de 1958. 
Señor Presidente: 
Se ha recibido en este Ministerio el ofi

cio NQ 517 de esa H. Corporación solici
tado por el H. Senador, don Humberto 
Aguirre Doolan y que se refiere a la po
sibilidad de construir nuevos edificios pa
ra la Escuela Normal y el Instituto Comer
cial de Chillán y para la Escuela Indus
trial de Concepción. 

Sobre el particular cumplo con informar 
a USo que la Escuela Normal de Chillún 
figura en el Plan de Construcciones de la 
ley Nq 11.766 Y se encuentra aprobado el 
ante-proyecto elaborado por la DIrección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas; el Instituto Comercial de Chi
llán figura' en los planes de la misma ley 
bajo el rubro reparaciones; y en cuanto 
a la Escuela Industrial de Concepción, 
hasta el momento no ha sido consultada 
su construcción por carecer de los fondos 
necesarios para tal objeto. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Diego Barros O. 

9 

OFICIOS DEL MINISTRO DE SALUD SUB
ROGANTE CON LOS QUE ESTE RESPONDE 
A OBSERVACIONES DEL SEÑOR DURAN 
SOBRE CONSTRUCClON DE HOSPITAL EN 
LA LOCALIDAD DE CAP/TAN PASTENE, EN 

MALLECO 

Santiago, 25 de septiembre de 1958. 
En respuesta al oficio N? 118, de 19 de 

agosto de esa H. Cámara, relacionado con 
la petición que hiciera el H. Senador, se
ñor JuJio Durán sobre la posibilidad de 
construir un hospital en la localidad de Ca-

pitán Pastene, me permito transcribir a V. 
E. el informe NI? 19.868 del Servicio Na
cional de Salud que al respecto dice lo que 
sigue: 

"Con referencia a su providencia núme
" ro 2.771 de 26 del mes ppdo., me permi
" to expresar a USo que de inmediato se 
" ha ordenado al Departamento de Aten
" ción Médica de la Dirección General pro
" ceder al estudio de las necesidades hos
" pitalarias de Capitán Pastene, teniendo 
" presente que dentro de esa zona se en
" cuentra la casa de socorro' de Lumaco. 

"Efectuado este estudio se determinará 
" qué servicio corresponde establecer en 
" Capitán Pastene". 

Saluda a V. E.-(Fdo.): Ramón San~ 
tander Fernández, Ministro de Salud, sub~ 
l'ogante. 

10 

Santiago, 8 de octubre de 1958. 
En respuesta al Oficio NQ 118 de 19 de 

agosto de ese Honorable Senado, relacio
nado con la petición que hiciera el Hono
rable Senador señor Julio Durán sobre la 
posibilidad de construir un hospital en la 
localidad de Capitán Pasten e, me permito 
transcribir a V. E. el informe NI? 20.886 
del Servicio Nacional de Salud el cual am
plía el informe NI? 19.868 Y que fue trans
crito a esa Honorable Cámara por oficio 
N9 1262 de 25 de septiembre de este Mi
nisterio. Este último informe dice textual
mente como sigue; 

"Amplío a Ud. mi informe NQ 19.868 
de 6 del mes en curso recaído en su provi
dencia NI? 2771 Y en el cual le expresaba 
que se había ordenado al Departamento 
de atención Médica el estudio de las nece
sidades hospitalarias de Capitán Pastene. 
Dicho Departamento con fecha 11 del ac
tual expresa: 

"Capitán Pastene es una circunscrip
ción de la Comuna de Lumaco en la Pro
vincia de Malleco, que tiene una pobla
ción de 4.600 habitantes, con 226 km2 de 
superficie y una densidad de población de 

I 
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20,3 habitantes por km2. Tiene una pobla
ción urbana de alrededor de 3.000 habi
tantes; hay dos escuelas públicas c'On unos 
500 alumnos en total". 

"Del pueblo de Lumaco dista 21 km. y 
están unidos p'Or buen camino de ripio. En 
este pueblo hay una Casa de Socorro de 
13 camas, atendido por una médico resi
dente, la Dra. Muñoz. Esta casa tiene un 
índice 'Ocupaci'Onal de sólo 16,7% y sus ca
mas representan una tasa de 2,2 camas 
por 100 habitantes. Dispone de una ambu-

. lancia que se mantiene en buen estado. Es 
interesante consignar que Lumac'O dista 
33 km. de Traiguén por buen camino". 

"Con 'Ocasión de una visita practicada 
por el médico ayudante de este Sub depar
tamento en agosto de 1956, sus habitan
t~s le manifestaron el deseo de tener mé
dico residente y algunas camas de emer
gencia, 1'0 que justificaron por el movi
miento agrícola y comercial". 

P'Or los datos expuestos no cre'O conve
niente la construcción de una Casa de S'O
corro; s'Olam,ente p'Odría pensarse en am
pliación de la actual Posta agregándole 
d'Os piezas de una cama cada una, para 
casos de emergencia". 

"El Comité ,de Estudi'Os ha aceptado el 
informe del Departamento de Atención 
Médica y se ha 'Ordenado al de Arquitec
tura proceder al estudio de la ampliación 
de la Posta indic3!da para d'Otarla con 2 
camas y sus anexos". 

Saluda a V. E.- (F:do.) .-Ramón San
tander Fernández, Ministro de Salud, su
br'Ogante. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PU

BLICAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR CHELEN 
SOBRE CAMINOS EN LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO 

Santiag'O, 30 de septiembre de 1958. 
En atención al 'Oficio de V. E. NQ 51, de 

6de agosto último, p'Or el cual tiene a bien 

transmitir a esta Secretaría de Estado, 
diversas observaci'Ones f'Ormuladas por el 
H'Onorable Senador señor Alejandro Che
lén Rojas, y que dicen relación con el pro
blema caminero que afecta a la Provincia 
de Coquimbo, tengo el honor de manifes
tar a V. E. lo siguiente: 

El aluvión del mes de mayo de 1957, 
ocasionó en la red caminera de esa Pro
vincia, sin considerar la Carretera Pana
mericana, perjuicios que se estimaron en
tonces en $ 795.755.000 . 

La larga tramitación de la Ley NQ , 
12.866, de auxilio a las Provincias de Ata
cama y Coquimbo, cuyos recursos sola
mente ahora podrán ser distribuídos gra
cias a la modificación introducida en la 
Ley NQ 12.954, de 1 Q del actual, ha sido 
una de las razones por las cuales no' se 
han reparado los daños en referencia, a 
los que hay que agregarlos causados en 

.. las principales vías interiores por las 
fuertes lluvias de junio del presente año, 
y cuyo monto asciende a la suma de 
$ 30.000.000. 

Sin embargo, en cumplimiento de ins
trucciones del Ministro infrascrito, todos 
los caminos se hallan habilitados para el 
tránsito, el que, en algunos de 'ellos, se rea
liza eon cierta dificultad, debido a que es 
indispensable despejar los derrumbes y 
reponer las grandes erosiones dejadas por 
los temporales. 

Respecto del camino de La Serena a 
Vicuña, se encuentra en construcción por 
el trazado definitiv'O, hasta el kilómetro 
23. Dentro de este sector se produjeron 
considera:bles daños en los terraplenes de 
la Quebrada Monardes, lo que 'Obligará a 
rehacer parte del pavimento, c'On un c'Ost'O 
cercano a los $ 15.000.000, y en el paso de . 
la Quebrada Las Animas, donde deberá 
construirse un puente de 30 metros 
de larg'O, por un val'Or apr'Oximado de 
$ 30.000.000. De esta ruta se tienen estu
dios definitivos de 20 kilómetros más, cu
yos trabaj'Os se ejecutarán por contrato. 

Debo agregar a V. E. que el Ministeri'O 
a mi cargo proyecta la construcción del 
Tranque Preclaro en beneficio de l'Os re-
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gantoo del valle y en vista de que se cono
ce la cota de la cortina, se podrán reini
ciar los estudios para C'Ompletar los 23 
kilómetros de camino restantes, que fal
tan para llegar a Vicuña por el trazado 
definitivo. 

Dios guarde a V. E., Eduardo Yáñez 
Za'lJOla, Ministro de Obras Públicas. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIER
NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
CREACION DE CUENTA BANCARIA ES
PECIAL PARA FONDOS FISCALES DESTI-

NADOS A LAS CAJAS DE PREVISlON 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
establece que los aportes fiscales a las Ca
jas de Previsión ingresarán a una cuenta 
especial denominada "Fondos de Previ
sión", que deberá abrir el Banco del Es
tado. 

Todos los asalariados, sean empleados 
particulares, fiscales, semifiscales u O'bre
ros, redben sus sueldos o salarios con el 
descuento de las imposiciones previsiona
les. Por su parte, el patrón o empleador 
está obligado a depositar estos descuen
tos, junto con el aporte a que la ley 10 
obliga a el mismo, en los respectivos orga
nismos de seguridad social. 

Respecto de los patrones o empleadores 
particulares existen fuertes sanciones pa
ra aquellos que no efectúen oportunamen
te dichos depósitos, ya que su omisión o 
retardo impide o dificulta notablemente 
el cumplimiento de las obligaciones de las 
Cajas para con sus imponentes. 

Los beneficios que las Cajas de Previ
sión conceden a sus imponentes -prés
tamos de auxilio, de edificación, médicos, 
pensiones de jubilación y de montepío, 
etc- tienen una impor~ancia enorme en 

el nivel de vida de los asalariados y, si 
dichos organismos no reciben oportuna
mente los recursos necesarios para otor
garlo, se resiente en forma grave la si
tuación económica de muchos miles.de 
personas que están vinculadas a los regí
menes previsionales. 

El Fisco y las' instituciones semifisca
les, por su parte, como empleadores de 
los asalariados del sector público, descuen-
tan de los sueldos y salarios de sus per
sonales las imposiciones de previsión y, 
junto con sus aportes propios, deben de
positrlos en los organismos respectivos. 

Desgraciadamente, muchas veces el 
Fisco ha retenido en su poder estas impo
siciDnes, retardando por largo tiempo. su 
íntegro en IDS organismos de previsión, a 
los cuales ha llegado a deber cuantiosas 
sumas de dinero. 

Es evidente que este sistema causa 
grandes trastornos en los programas de 
Drden previsional o de construcciones de 
los institutos de seguridad social y perju
dica gravemente a los imponentes de ellos, 
que ven postergados el otorgamiento de 
los beneficios a que tienen derecho. Ade
más, la tardanza en el pago de las imposi
ciones, con motivo de la desvalor.ización 
de la moneda, produce el perjuido adicio
nal de obligar a las Cajas a recibir sus in
gresos en pesos de menor poder adquisi
tivo. 

El proyecto en informe tiende a evitar 
que el Fisco pueda, en el futuro, retener 
en su poder los aportes a las Cajas de 
Previsión, con el objeto de impedir un 
mayor desfinandamiento de ellas. 

El mecanismo ideado consiste, en sínte
sis, en establecer, para las oficinas paga
doras fiscales, semifiscales, municipales 
o de administración autónom[j., la obliga
ción de depositar en un cuenta especial en 
el Banco del Estado, en el mismo día en 
que se pague cualesquiera clase de ,remu
neraciones, los aportes y descuentos pre
visionales respectivos. Sobre dicha cuenta 
sólo podráa girar el Superinte~dente de 
Seguridad Social, quien pondrá quince-
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nalmente a disposición de las diversas Ca
jas los fondos que les correspondieren. 
Se establece, asimismo, que los Jefes de 
reparticiones y demás funcionarios que 
no dieren cumplimiento a las disposiciones 
de la ley serán sancionados con la destitu
ción del cargo. Se dispone, por último, que 
la ley regirá desde el 19 de enero de 1959. 

Vuestra Comisión estima que las nor
mas establecidas en el proyecto aseguran 
el oportuno integro de las imposiciones de 
previsión en los organismos respectivos y 
que, por lo tanto,con su aprobación, se 
obtendrá el objetivo perseguido de evitar 
el desfinanciamiento de las Cajas. 

Sin embargo, como está convencida de 
que los atraMs que se pretende evitar, 
han sido determinados por la absoluta im
posibilidad de pagar conjuntamente con 
los sueldos líquidos las imposiciones res
pectivas, debido a la falta de recursos en 
la Caja Fiscal, teme que el nuevo régimen, 
al impedir en forma drástica el pago en 
días distintos de unos y otras, sin dar un 
plazo prudencial para el ordenamiento de 
las finanzas fiscales, traiga como conse
cuencia el atraso en el pago de los sueldos 
líquidos, que seria' de consecuencias más 
desastrozas que el atraso en el integro de 
las imposiciones que hoy se produce, ya 
que es evidente que ningún funcionario de 
las oficinas pagadoras querrá incurrir en' 
la grave sanción establecida -destitu
ción- y, si no puede pagar los sueldos 
líquidos y las imposiciones, no pagará na
da hasta no contar con los recursos sufi
cientes para efectuar ambos pagos. 

Por estas consideraciones, acordamos 
recomendaros la aprobación del proyecto, 
pues compartimos plenamente los propó
sitos por él perseguidos, pero modifican
do la fecha de su vigencia, el 19 de enero 
de 1960 en lugar del 19 de enero de 1959, 
con el objeto de dar un plazo prudencial 
para el ordenamiento 'de las finanzas fis
cales y obtener así que su aplicación no 
produzca mayores males que los que se 
pretende evitar. 

No es necesario hacer un análisis espe
cial de los distintos artículos del proyec
to, pues su sola lectura basta para captar 
de inmediato su alcance. 

En consecuencia, tenemos .el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en infot:.me, con la siguiente modificación: 

Artículo 89 

Substituir e\ guarismo "1959" por 
"1960" . 

Sala de la Comisión a 16 de septiembre 
. de 1958. 

(Fdos.) .-G. Rivera.- A. Cerda.- C. 
A. Martínez.- Federico Walker Lete&r, 
Secretario. 
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SEGUNDO .INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION RECAI
DO EN EL PROYEC;TO SOBRE ENAJENA
CION DE TIERRAS FISCALES MAGALLA-

NICAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización tiene a honra entregaros para 
vuestra aprobación, el resultado del estu
dio que practicó, en segundo informe re
glamentario, a las indicaciones que se 
formularon al proyecto de ley sobre ena
jenación de tierras fiscales de Magalla
nes. 

l.-Aspectos reglamentarios de este 
informe.-Para los efectos de lo estable
cido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto básico, de es
ta Comisión, propuesto en nuestr9 p1'úner 
informe y actualizado en uno posterior, 
que no fueron objeto de indicaciones en 
este segundo informe reglamentario: 
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Artículo 15 (ahora 20). 
• > 

Il.-Artí&ulos del proyecto básico que 
fUeJ'on objeto de indicaciones aprobadas 
por la Comisión: 

Todos ellos, a excepción del artículo 15, 
ya citado. 

IIl.-Artículos del proyecto básico que 
fueron objeto de indicaciones rechazadas 
pOt' la Corn;isión: 

Todos ellos, a excepción del artículo 10 
(ahora 14). 

lV.-Indicaciones rechazadas: 

Se encuentran en este caso: 

> 1) El contraproyecto presentado por los 
Honorables SEnadores señores Raúl Am
puero, Gerardo Ahumada y Anieeto -Ro
dríguez, al que nos referiremos en par
ticular más adelante. 

2) Indicaciones de los Honorables Se
nadores señores Vial y Barrueto a los al': 
tículos 2\', y 39 Y 11 (ahora 14). 

3) Indicación del Honorable Senador 
señor Barrueto al artículo 9°. 

En consecuencia, el artículo 15 (ahora 
20) debe darse por aprobado sin debate, 
por aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento. 

Todos los restantes artículos del pro
yecto que ahora os sometemos quedan su
jetos a vuestro pronunciamiento. 

2.-Contrapr'oyectó de los Senadores 
Socialistas.-En el seno de vuestra Co
misión y al iniciar ésta el estudio de las 
indicaciones formuladas para este segun
do infonne, el Honorable Senador señor 
Raúl Ampuero, quien integró por algu
nas sesiones esta Comisión en reemplazo 
del Honorable Senador señor Gerardo 
Ahumada, .fundamentó en términos gene
rales y amplios los propósitos y el alcance 

del contraproyecto que ambos señores Se
nadores, en unión con el Honorable Se
nador señor Aniceto Rodríguez, presen
taron en este trámite y que, en' adelante, 
llamaremos contraproyecto de los Senado
res socialistas. 

Su Señoría expresó que el proyecto 
aprobado por la mayoría de la Comisión 
-al que en adelante nos referiremos de
signándolo sólo como el proyecto- avan
zaba en algunos aspectos en r'e.!ación con 
el régimen de tierras subsistente, pero 
producía inconvenientes nuevos, tales co
mo la dificultad para re9-1izar una selec
ción justa de los, postulantes a colonos. 
pues éstos suman varios miles y los lotes 
disponibles son alguno centenares~ 

En la práctica, la asignación de lotes 
que hizo el Consejo de la Caja de Colo
nización Agrícola, no favore~ió a un solo 
obrero ganadero y sí a muchas personas 
de actividades extrañas a la agricultura 
y ganadería. A SU juicio, es deplorable 
que, por enriquecer a unos pocos, se dis
ponga en esta forma del patrimonio fis
cal COD deterioro del nivel de vida obrero 
de la zona, pues los pequeños ganaderos 
son injustos con sus asalariados, quienes 
representan el verdadero esfuerzo pro
ductor en las tareas del agro magallánico. 

Analizó también, el señor Senador, las 
dificultades que habrían de producirse en 
la detenninación de las cabidas y deslin
des de los lotes. 

Su Señoría manifestó que el contrapro
yecto de los Senadores socialistas resuel
ve estos problemas. 

En primer lugar, se crea en él un or
ganismo con funciones más amplias que 
la Junta o Corporación de Tierras de Ma
gaIlanes propuesta en el proyecto. Sería 
una entidad que dirigiría técnicamente la 
explotación ganadera y s,erviría como ór
gano de inversión de los recursos destina
dos a capitalizarse. 

La Corporación propuesta en el contra
proyecto organizaría cooperativas gana
deras con el conjunto de los trabajadores 
que sirvieron en cada estancia en épocas 
anteriores, evitándose así la selección y 
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discriminaciones inj listas, y evitándose, 
además, la subdivisión o desmembración 
de reales unidades económicas que la ini
ciativa comercial de las grandes empresas 
había determinado como las más propias 
para la explotación ganadera. Las estal:
cias tradicionales subsistirían en su inte
gridad, y las cooperativas obreras fOl'ma
das en ellas las arrendarían del Fisco. 
Asesoraría a los c.ooperados un ingeniero 
agrónomo o un médico veterinario. 

La subsistencia de las antiguas estan
cias no significa que ellas, si así se esti
mare, llegaren a impedir una cacional 
adecuación de cabidas, subdividiéndose en 
la oportunidad que el progreso de la ex
plotación u otros moti'los lo exijan y sea 
conveniente, hasta alcanzar la unidad ló
gica que algunos expertos conciben, que 
es la' capaz de mantener 25.000 cabezas 
de ganado. 

Una parte de las utilidades de la ex
plotación debería capitalizarse en nuevas 
inversiones, ya en empastadas artificia
les o en protección de suelos, y el saldo 
se distribuiría entre los asociados en las 
condiciones usuales de todo régimen coo
perativo. 

El producto de las rentas de anenda.
miento que las cooperativas pag2rían ~Ü 

Fisco, se invertiría mayormente en estu
dios y obras para el aprovechamiento de 
tierras no explotadas y en créditos de 
producción. 

El señor Ampuero fundamentó amplia
mente las conveniencias que, a su juicio, se 
derivarían del plan concebido, en términos 
semejantes a los que tuvÍsteis oportunidad 
de oirle durante la discusión en la Sala 
de nuestro informe anterior. 

3.-0pinión de la mayoría de 'vuestra 
Comisión.-La mayoría de esta Comisión, 
que integran los Honorables Senadores se
ñores González Madariaga, Cerda, Carcía 
y Moore, opinaron por mantener, en sus 
líneas generales, la estructura del proyec
to del primer informe, sin perjuicio de 
considerar y aceptar aquellas ideas con
tenidas en el contraproyecto socialista que 

resultaren útiles para su perfeccionamien
to. 

Sus Señorías discrepan de los plantea
mientos de los Senadores socialistas, por 
las razones que pasamos a exponer. 

El problema magallánico no es pura
mente un problema obrero. Es problema 
de producción, de capitales, de iniciativa 
particular, de población, en el sentido de 
ocupación de suelos deshabitados, de na
cionalización y soberanía y de arraiga
miento a la tierra. 

Es un hecho, qUe la experiencia revela, 
que la iniciativa particular interesada en 
el beneficio o lucro, conduce al progreso 
de las explotaciones industriales o comer
ciales. El conjunto de pequeños proble
mas que provoca la explotación ganadera, 
desde el cuidado de los animales hasta el 
mejor éxito de las negociaciones en el co
mercio de la lana y de la carne, no es 
fácil que puedan ser enfrentados con buen 
suceso por organismos gregarios, en que 
la comodidad substituye a la iniciativa te
mel'aria, aunque estén dirigidos o encau
sados por un técnico agrónomo o vete
rinario contratado, bajo la dependencia 
éste, de personas sin práctica ni conoci
mientos ni relaciones comerciales, y sin 
que coadyuven al mismo propósito la 
orientación social y económica de loo or
ganismos del Estado. 

La iniciativa de los Senadores l'Iociab
tas resultaría en Chile una experiencia 
nueva, preñada de peligros, por lo que no 
aparece aconsejable entregar el futuro de 
una porción tan vasta e importante del 
territorio nacional a un ensayo generoso. 

El problema magallánico es también 
problema social económico para un alto 
porcentaje de la población urbana, que ha 
vivido generaciones ª,spirando a la pose
sión de lotes en la vasta llanura inmedia
ta que le era inaccesi.ble. En gran medi
da, esos ciudadanos han permanecido ejer
ciendo actividades de mera subsistencia 
o forjándose capitales, relacíones y expe
riencia para el evento de que a1gún día 
tendrían posibilidades de lograr esa as"!)i-
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ración y demostrar su capacidad para lle
varla a buen éxito. Si el Estado rechaza·· 
ra ahora el concurso de estas voluntades 
y capitales, produciría un trastorno so· 
cial de consecuencias graves. 

Por el contrario, la solución propuesta 
en el proyecto de ley qué os presentamos, 
que satisface, en las presentes circunstan
cias, a esesector mayoritario de la pobla
ción magallánica, no perjudica tampoco 
a los elementos obreros ni provoca desocu
pacÍón. 

Cada uno de los futuros colonos, pro
pietarios de sus lotes, precisará indefec
tiblemente de obreros capacitados para 
atender a los detalles y cuidados de su 
posesión y, necesariamente, el obrero que 
en la estancia, por efectos de la división 
del trabajo, fue sólo un puestero o esqni
lador, habrá de ser contratado 3,hora ~omo 
administrador o mayordomo, 0, en todo 
caso, con una jerarquía superior y ocu
pado en multiplicidad de deber~s. 

Todo ello, siempre que tal obrero no 
obtenga la posesión directa de un lote o 
parcela. La mayoría de vuestra Comisión 
estima que debe darse una oportunidad 
para que los trabajadores puedan también 
obtener lotes ganaderos y, al respecto, fue 
aprobada una disposición, a indicación del 
H. Senador í'eñor González Madariaga, que 
asigna beneficios en el puntaje a quienes 
se desempeñaron en cargos de administra
dores, mayordomos o puesteros en las es· 
tancias. 

El problema de la determinación de las 
cabidas de los lotes, repr,esentado también 
I)or el señor Ampuero, encuentra igual
mente su solución en este proyecto, que 
encarga su delimitación a los organismos 
técnicos del Ministerio de Agricultura, los 
cuales operará!! sobre la base de lavanta
mientos topográficos más completos, con 

. estudios previos de la calidad de los suelos. 
Los lotes deberán reunir las condiciones 

necesarias para la mantención, durante 
todo el año ganadero, de la población ove
j una que les corresponda y, por ende, f1a_ 

brán de ser formados de modo que reú
nan campos de verano e invierno. Aquí 
encuentra aplicación útil la organización 
de cooperativas de producción que este 
proyecto facilita. 

Por último, frente a las dificultade<; o 
injusticias que húbieran podido sobreve 
nir en la selección de postulantes, Sus Se
ñorías creen que ellas se obvian mediante 
la implantación del sistema de sorteo, a 
que nos referiremos en seguida. 

4.-El sorteo de los postulantes a colo~ 
nos.-Persiguiendo el propósito de rodear 
de las mayores garantías el acto de la se
lección de postulantes, vuestra Comisión 
aceptó una idea del H. Senador señor Gon
zález Madariaga tendiente a la adjudica
ción de lotes por sorteo. 

En definitiva, después de considerar el 
procedimiento más adecuado, la mayoría 
de esta Comisión concordó en la redacción 
de la letra d) del artículo 39, que es la 
disposición que nos ocupa. 

En virtud de ella, cada postulant~ ten
drá dos oportunidades independientes, que 
podrá utilizar como quiera y en el mo
mento que lo desee, para optar en cada 
ocasión que se produzca un loteo. 

Diariamente, desde el momento en que 
se abra el concurso, la Corporación de 
T.ierras deberá publicar las listas de pos
tulantes que se hubieren presentado p,na 
cada lote ofrecido, señalando el punbje 
a que alcanza cada uno. 

Se producirá así una selección natural. 
Aquel10s que se sepan con un puntaje alto 
(mejores méritos), se opondrán a los me
jores lotes, y quienes no se encuentran en 
igual situación se presentarán para .los 
demás, pudiendo siempre, sobre la base 
de los puntajes que alcanzan, procurar 
ubicarse en lotes que les ofrezcan la opor
tunidad de clasificarse entre los postu~ 
lantes de mayor opción. 

Así, el señor X, que reúne 93 puntos, 
se presentará primero para el lote 22, que 
se supone es el mejor de los del loteo. 
Después de unos días, podrá advertir que 
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para ese lote hay tres 'postulantes más 
que lo superan en puntaje, por lo cual, 
cOllociendo que lo puede perder en el even.:. 
to de no quedar clasificado entre los que 
ingresen al sorteo, utilizará su segunda 
oportunidad para el lote 54, de ca1idad 
inferior, pero donde ninguno de cuyos opo
nentes cuenta con los 93 puntos que él 
posee. 

Puede suceder, sin embargo, cuando se 
cierre la inscripción, que este señor X 
quede, a pesar de todo, clasificado entre 
los 10 inscritos con mejor puntaje que 
ingresarán al sorteo del lote 22, y que la 
suerte se lo adjudique a él. En estas cir
cunstancias, como no puede llegar a po
seer dos lotes, su inscripción para el lote 
54 quedará nula. 

Vuestra Comisión os propone la adop
ción de este procedimiento como el que 
persigue una selección más justa, pues 
procura ponerla a cubierto de toda inter
vención dolosa, sin dejar de estimular la 
iniciativa del propio interesado y la ma
yor o menor inteligencia o estrategia que 
desarrolle. . 

5.-Limitaciones al derecho de dominio 
de un lote ganadero.-Y a en nuestro in
forme anterior os propusimos diversas me
dide.s, para evitar que las tierras entre
gad.ls a la subdivisión puedan volver a 
constituir en el futuro nuevos latifundios, 
por el simple hecho que una entidad po
derosa las adquiera. 

Además de disponerse que los lotes sólo 
podrán asignarse a personas naturales, 
que el sorteo impide -de hecho- que un 
grupo de estas personas pueda asignarse 
lotes contiguos y organizar una explota
ción más vasta, la legislación proyectada 
considera toda una red de obstáculos para 
evitar esa posibilidad. 

Habíamos estimado, además, que bas
taba un plazo de 20 años de aplicación de 
estas medidas de limitación del dominio. 
Consideramos· que en este término se ha
brían creado condiciones nuevas de tal 

naturaleza que, sin necesidad del imperio 
de la fuerza, representada por la prohi
bición legal, sería ya imposible la cons
titución del latifundio. Los intereses par
ticulares ligados a la tierra y el mayor 
valor de su explotación intensiva le <l.sig
naran, unido todo esto a condiciones so
ciales y económicas distintas a las con
temporáneas, por efectos del progreso en 
todos los órdenes que confiamos habrá de 
alcanzar la zona magallánica, harían 
prácticamente inútil el latifundio. 

Empero, con mejor acuerdo y a indica
ción del H. Senador señor González Ma
dariaga, la mayoría de vuestra Comisión 
ha tonsiderado preferible mantener en 
forma permanente esas limitaciones de 
dominio. 

Tales limitaciones, naturalmente, no 
impiden la enajenación de los lotes a otras 
personas naturales ni la partición en caso 
de herencia, sino simplemente, las regu
lan. 

Quien deba enajenar o los herederos que 
quieran adjudicarse hijuelas, tendrán que 
ocurrir a la Corporación de Tierras de 
lVIagallanes, la que, en el primer caso, lla
mará a concurso de postulantes conforme 
al procedimiento usual de la ley, y, en el 
segundo, comprobará que el lote ha sido 
mejorado y tiene ahora capacidad para 
constituir dos o más unidades económicas 
sin peligro de establecer el minifundio, y, 
por ende, una explotación ganadera anti
económica. 

6.-Acción públicá en 2Jro del estricto 
cu.mplimiento de la ley.-Otro aspecto que 
debió conSIderar vuestra Comisión, siem
pre dentro de sus fines de garantir la co
rrecta aplicación de la ley y del espíritu 
con que ha sido concebida, fue el de pro
curar la intervención de la opinión pú
bilca como celadora permanente del cum
plimiento de esos propósitos. 

Las disposiciones legales que conceden 
acción pública con este objeto, no son ge
neralmente conocidas, y por ello es que 
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consideramos conveniente hacer mencÍó r , 

I de ellas en el C~lerpo de esta ley, que cons
I tituye una legislación especial de la que 
! 'habrán de imponerse necesariamente to-

dos 101"! interesados. 
El artículo 49 del proyecto que os pro

ponemos reglamenta el procedimiento ad
ministrativo que deberá aplicarse, para los 
efectos de suspensión del sorteo, en caso 
de ejercitarse acción pública en contra de 
un pDstulante que falseara o que falsifi
cara Jos antecedentes exigidos, sin perjui
cio de la tramitación de la denuncia ante 
la justicia. 

El articulo 27 se refiere al caso de 
denun~iarse la violación de las disposi
cione~ que tienden a impedir la transfe
rencia ilegal del dominio o tenencia de un 
lote. 

7.-Reinteg1'o al Pisco de las tierr(J,s ce
didas (L la Ca.ia de Colonización Agrícola. 
-Queremos dejar expresa constancia de 
que, en último término, los bochornosos 
incidentes en que se ha visto envuelta la 
Caja de Colonización Agrícola en relación 
con la: adjudicación de lotes en MagaIla
ne~ que pretendió realizar, no han sido 
factor determinante, en modo alguno, en 
la adopción de la medida de reintegro al 
Fisco de esas conc,esiones que os propone
mo~ en esta oportunidad. 

Existen, entre otras y principalmente, 
causales de una importancia mucho ma
yor, que nos mueven a recomendaros, en 
este caso por la unanimidad de vuestra 
Comisión, la aprobación del artículo 30 
del proyecto que os presentamos y que tu
vo su origen en sendas indicaciones for
mujadas por los HH. Senadores señores 
Ahumada, Ampuero y Rodríguez y por el 
H. Senador señor González Madariaga. 

En primer lugar, vuestra Comisión es
tima que la Caja de Colonización Agrícola 
no está organizada, ni legalmente, ni téc
nicamente ni administrativamente, para 
afrontar con éxito y con criterio de bene
ficio regional y nacional la subdivisión de 
la tierra austral. No está capacitada para 

ello y tanto su ley orgánica como su regla
mento así lo demuestran, aparte de que las 
condiciones peculiares del problema ma
gallánico han obligado al legislador en to
da época a dictar en 'su beneficio dispo
siciones particulares o de excepción, dis
tintas a las que norman las tierras agrí
colas del resto del país. 

La solución de este problema acarrea 
consecuencias políticas y de orden inter
nacional que los Poderes Públicos, Y. en 
especial, el Congreso Nacional, no pueden 
desdeñar ni confiar a entidades sobre las 
cuales no tengan una tuición directa y 
absoluta. 

Por otra parte, exi.sten dos aspectos, 
más inmediatos, que es preciso tener pre
sentes. 

En este proyecto os proponemos la ven
ta de las tierras fiscales por un precio que 
se fija en relación con el valor de la lana, 
para evitar los inconvenientes que se deri
van de la devaluación de nuestro signo 
monetario. En cambio, las ventas que rea
liza la Caja de Colonización se ajustan al 
procedimiento ordinario, lo que faltalmen
te representa, o puede llegar a represen-

. tal', la enajenación del patrimonio fiscal 
en términos absolutamente antieconómi
coso 

La reforma de la ley orgánica de la 
Caja, en este sentido, es materia de otro 
estudio que abarca otras muchas cuestiO
nes anexas, como la de estimular la in .... 
tervención de este organismo en las acti
vidades agrarias del país, proyecto éste 
que vuestra Comisión tiene actualmente 
en tabla, no siendo del caso, pues, consi
derarla en esta oportunidad. 

Finalmente, dentro de los objetivos de 
descentralización y de robustecimiento de 
la soberanía nacional en ambos extremos 
del territorio, que son normas que hoy 
día se imponen a la opinión pública como 
de urgente e ineludible realización, se cuen
ta el destino que se programe para el fuer
te ingreso fiscal que provendrá de la ven
ta de las tierras. 

! 
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Vuestra Comisión cree, funo..s.flamente, 
que esos fondos deben invertirse de pre
ferencia en Magallanes, y no, como podría 
sueceder de quedar esas tierras en poder 
de la Caja, que ellos vinieran a tonificar 
otras actividades en el centro y norte del 
país, susceptibles de financiarse por otros 
medios, en desmedro absoluto de la escuá
lida economía magallánica que sobrevive 
malamente del esfuerzo, casi sin recom
pensa, de una población que trabaja y pro
duce en condiciones de inferioridad ma
nifiesta comparada con el resto del país. 

Prácticamente, en Magallanes todavía 
queda mucho por hacer. Faltan caminos 
y escuelas; la navegación aérea -único 
medio rápido para romper la incomunica
ción de la provincia- exige la construc
ción de una red de aeródromos y la reno
vación permanente de un material expues
to a fuerte trabajo; la navegación de ca
botaje, por su parte, constituye la única 
forma que permite la explotación de las 
regiones distantes de los centros poblados, 
y es preciso, por último, aparte de propor
cionar créditos para hacer empastadas ar
tificiales y otras obras en las tierras ac
tualmente en uso, recuperar para la in
dustria ganadera millones de hectáreas de 
suelos hoy día improductivos. 

Todo esto constituye, a nuestro juicio, 
la mejor inversión que puede cumplirse 
dentro de los propósitos de una política 
progresista y de contornos nacionales. 

8.-0tras modifwaciones aprobadas. -
Vuestra Comisión hubo de estudiar, prác
ticamente, casi todos los artículos del pro
yecto básico, en atención a que en ellos 
incidían indicaciones de los HH. Senado
res señores González Madariaga, Vial, Ba
rrueto, y de los HH. Senadores socialistas, 
conforme lo expresamos más arriba. 

Además de las modificaciones acorda
das en este trámite y que hemos 'señalado 
ya, en forma separada, pues se refieren a 
aspectos fundamentales de la legislación 
en estudio, debemos explicar el alcance 

qu<~ eL particular tiene cada una de las 
restantes enmiendas acordadas. 

La modificación del artículo 1 Q es sólo 
de redacción. 

En el artículo 2'1, se aceptq dar el nom
bre de "Corporación", a la Junta que aquí 
se crea, conforme lo propusieron en su 
contraproyecto los Senadores socialistas, 
y corregir, en consecuencia, en el resto del 
articulado, la denominación de este orga
nismo. 

A indicación del H. Senador señor Gon
zález Madariaga, se resolvió integrar la 
Corporación con representación del Ban
co del Estado de Chile, en lugar del Banco 
Central, con un regidor de la Municipali
dad de Punta Arenas en lugar de los al
caldes de las comunas de la provincia y 
con un representante de las instituciones 
sindicales, suprimiéndose el delegado de 
la Acción Nacional Agraria. 

A indicación del H. Senador señor Moore 
se incluyó entre los consejeros al Jefe de 
la Zona Naval de Magallanes. 

La eliminación de los alcaldes como 
miembros. de la Corporación no es propia
mente excluyente, pues se dispone que de
berán ser oídos en cada ocasión que se 
traten asuntos relacionados con el terri
torio del departamento que les correspon
da. 

En el artículo 3'1, aparte de las nuevas 
disposiciones que se refieren al sorteo de 
los postulantes, a que antes nos referi
mos, vuestra Comisión aceptó la idea de 
los Senadores socia1istas, modificada con
forme al sistema adoptado, respecto de 
las cooperativas, en el sentido de confiar 
a la Corporación la tarea de organizarlas, 
reconocer sus directivas y velar por su 
correcta renovación. 

A continuación, y como artículos ilUe
vos, se consultan tres d!sposiciones pro
puestas por el H. Senador señor González 
Madariaga. 

Con respecto de las dos primeras, que 
se refieren a la concesión de acción pú-



SESION 1., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 47 

blica para impugnar a postulantes cuyos 
antecedentes sean falsos, y a la mejor cla
sificación que deberán obtener quienes se 
desempeñaron como administradores, ma-

I yordomos o puesteros en las estancias, ex
I plicamos ya en párrafos anteriores y con 

extensión las razones que movieron a vues
tra Comisión a aceptarlas. 

Por el artículo 69, nuevo, se legisla pa
ra solucionar el viejo problema del abas
tecimiento de carne para la población de 

, la provincia, encargando a la nueva Cor
poración de Tierras de MagaHanes la fi
jación de la cuota de animales que cada 
criador de ganado deberá entregar, al pre
cio que fije la .superintendencia de Abas
tecimientos y Precios, para ese consumo. 

En el artículo 79 (ahora 99), se acordó 
suprimir el inciso segundo del número se
gundo, en cuya virtud aquellos arrendata
rios de lotes que hubieren renovado su 
concesión, podrían considerar las mejoras 
que hubieren realizado en su contrato an
terior para los efectos de computarlas pa
ra alcanzar el promedio exigible para op
tar a la propiedad, en atención a que, en 
virtud de lo dispuesto en la ley vigente, 
tales mejoras tienen la calidad de parte 
del precio que el arrendatario paga al Es
tado. 

Así, en la actualidad, la ley dispone el 
cobro de un canon bastante bajo para el 
arrendamiento de los lotes magallánicos, 
pero exige, en ,seguida, que al vencerse el 
contrato, las mejoras introducidas en él 
pasen a poder del Fisco sin cargo para és
te. De esta suerte, el lote mejora de avalúo 
y el nuevo arrendatario paga un nuevo 
canon en relación con este mejor valor 
del predio. 

En el artículo 89 (ahora 10), se resolvió 
establecer que, en el caso de que algún 
concesionario de un lote tipo c), optare a 
ser propietario de aquella parte del pre
dio que constituyere una unidad económi
ca, ello sólo sería posible siempre que la 
constitución de tal unidad económica den-

tro de un lote c) no significara un menos
cabo de las posibilidades de explou.ción 
independiente del resto de la concesión~ 

En el artículo 99 (ahora 11), vuestra 
Comisión fijó en términos más precisos 
el concepto de unidad económica, deter
minando que deberá entenderse por tal 
toda extel1sión de terreno capaz de mante
ner, con pastos naturales,' una manada de 
mi! quinientos a dos mil ovejas. 

Con el objeto de facilitar la compren
sión de algunas otras disposiciones de es
te proyecto en las que se usa la expresión, 
se resolvió señalar aquí, en términos cla
ros, que las palabras "lote ganadero" equi
valen exactamente a "unidad económica". 

Con respecto a los requisitos que el pro
yecto exige para optar al arrendamiento 
con promesa de ve~ta de un lote ganadero, 
donde se excluía antes a los extranjeros, 
con mejor acuerdo vuestra ComisÍón os 
propone ahora otorgarles también dere
cho a esta opción, pero limitado a aquellos 
que tengan diez años de residencia en Chi-:
le y posean conocimientos técnicos agro
nómicos o experiencia ganadera. 

La exigencia de disponer de un capih1 

no inferior al 33 % del valor asignado al 
lote, ha sido modificada, asimismo, reba
jándosela a un 25%, capital que el postu
lante deberá tener al momento de firmar 
la escritura de compraventa, una ve~ que 
haya concluido el arrendamiento previo. 

A continuación se ha agregado un ar
tículo nuevo, a indicación del H. Senador 
señor González Madariaga, para :permitir 
que los lotes que el Servicio Nacional de 
Salud posee en la provincia y que, en con
formidad a una ley vigente, deberá ven
der a 'breve plazo, puedan ser transferidos 
por este organismo a sus actuales arren
datarios, siempre que ello se realice con
forme a las normas porque se regirán las 
transferencias de lotes ganaderos. 

En seguida, y con el objeto de facilitar 
la explotación intensiva de los terrenos 
situados cerca de los centros poblados de • 
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Magallanes, se os propone modificar la 
disposición vigente, que autoriza la ha
bilitación de parcelas menores dentro de 
radios determinados que tienen como ejes 
las ciudades de Punta Arenas, Natales y 
Porvenir, en el sentido de autorizar a la 
Corporación de Tierras para extender ese 
radio a los límites que estime convenientes. 

En el artículo 11 (ahora 15), fue re
chazada la indicación del H. Senador se
ñor Vial para dar ingerencia a la Caja 
de Colonización Agrícola en la determi
nación de la fijación del precio de venta 
que habrá de establecerse para los pre
dios fiscales que se enajenan. 

En este calso, como en el de otra indica
ción del mismo señor Senador, tendiente a 
integrar la Corporación de Tierras con un 
representante de la propia Caja de Co
lonización Agrícola, vuestra Comisión op
tó por desecharlas en mérito de las razo
nes expresadas en el párrafo 7 de este 
informe, que no reconoce al referido or
ganismo condición legal, administrativa o 
técnica para intervenir en los problemas 
ganaderos de Magallanes. 

El artículo 12 (ahora 16), fue substi
tuido por otro propuesto por el H. Sena
dor señor Vial, semejante en su contenido 
pero más completo en su redacción, con 
sólo una modificación del H. Senador se
ñor González Madariaga relativa a que 
la determinación del precio medio de la 
lana se haga sobre la base de los tres úl
timos años calendarios. 

En el artículo 13 (ahora 17), ha que
dado fijado el plazo máximo de duración 
de los arrendamientos previos de los lotes 
ganaderos, estableciéndose que ellos no. 
podrán ser superiores a quince años. En 
esta forma, el arrendatario promitente 
comprador que no se resuelva, cumplidos 
tres años del arrendamiento y antes de 
enterarse los quince, a hacer efectiva la 
compraventa pactada, perderá todo dere
cho a ella y el lote, en consecuencia, vol
verá a poder del Fisco para ser asignado 
a un nuevo postulante. 

A indicación del H. Senador señor Gon-

zá]ez 1Iadariaga se acordó incluir un ar
tículo nuevo, con el número 22, prohibien- I 

do la adjudicación de predios rurales a los 
funcionarios públicos que los administren. 

En el artículo 18 (ahora 23), se ha 
incluido una disposición en virtud de la 
cual se confiere la calidad de inembarga
bles a las parcelas o lotes ganaderos a que 
se refi8re esta ley, con el propósito de 
perfeccionar el procedimiento aquí idea
do para evitar la posible transferencia de 
la tierra magallánica a un consorcio la
tifundista. 

En el artículo 20 (ahora 25), después 
de resolverse la exclusión del Banco Cen
tral de Chile y de los Bancos particulares 
entre las instituciones autorizadas para 
otorgar créditos a los ganaderos, vuestra 
Comisión acordó facultar· además a las 
cooperativas para obtener préstamos de 
los restantes organismos señalados en esta 
disposición. . 

El artículo 21 (ahora 26), ha sido adi
cionado con dos nuevos incisos en virtud 
de los cuales, llegado' el caso de resolución 
de un contrato por incumplimiento de al
guna de sus cláusulas, las mejoras que 
hubiere hecho el arrendatario o propieta
rio, como también las cuotas pagadas por 
este último, les serán devueltas con cargo 
al nuevo adjudicatario. 

En el artículo 22 (ahora 28), que se 
refiere a la inversión de los ingresos que 
proveerá esta ley, se han adoptado diver
sas enmiendas que pasamos a detallar. 

En primer lugar se ha substituido al 
Banco Central por el Banco del Estado de 
Chile como la institución en la que debe
rán depositarse los fondos que se recau
den. 

Se ha aumentado de un 10% a un 20% 
la cantidad asignada a la cuenta "de fo
mento a la navegación aérea en Magalla
nes", porque vuestra Comisión considera 
este medio de comunicación como uno de 
los más fundamentales recursos de que en 
la actualidad se dispone para obtener el 
progreso de esta zona. 
. Se ha rebajado de un 2570 a un 20% 
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, los fondos propios de la Corporación de 
, Tierras de Magallanes, con el objeto de 
, aumentar, a la inversa, de 'un 25% a un 

30 % los que se destinen al fomento de 
empastadas artificiales, encargándose aho
ra a la propia Corporación la tarea de ela
borar y llevar a la práctica los correspon
dientes planes de fomento que antes esta
ban entregados al Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas. 

El artículo 23 (ahora 29), ha sido adi
cionado en el sentido de autorizarse la 
expropiación de aquellos predios que el 
Ministerio de Defensa Nacional considere 
necesarios para la defensa de la soberanía 
chilena en la región, sea para la construc
ción de aeródromos o de bases militares. 

Las expropiaciones se regirán por las 
normas que establece la ley NQ 4.852, so
bre ~propiaciones para un plan de obras 
públicas, de 19 de marzo de 1930. 

Finalmente, como artículo transitorio 
único,vuestra Comisión aprobó una indi
cación del H. Senador señor González Ma
dariaga tendiente a permitir la transfert~n
cía en propiedad de las parcelas que la So
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego 
arrendaba en los alrededores de Puerto 
Natales, a los propios arrendatarios y en 
forma directa, excluyéndolos del concurso 
de postulantes. 

9.-TEXTO DE LAS MODIFICACIO
NES APROBADAS.-Con respecto a los 
artículos del que llamamos proyecto bási
co de esta Comisión, compuesto por el que 
propusimos en nuestro primer informe, 
que fue actualizado con modificaciones en 
uno posterior, vuestra Comisión tiene a 
honra proponeros las siguientes modifica
ciones : 

Artículo 1°. 

Redactar la frase "serán transferidas 
en propiedad u otorgadas en'arrendamien
to", diciendo: "serán otorgadas en arren
damiento o transferidas en propiedad a 
personas naturales". 

Artículo 29 • 

En el inciso primero, substituir la ex
presión "J Ul'lta" por "Corporación". 

En el NQ 2) agregar las palabras "ra
dicados en la provincia". 

Agregar el siguiente número nuevo: 
"3) El Jefe de la Zona Naval de Maga

Ilanes" . 
En el NQ 3) (que pasa a ser 4) substi

tuir ·'Banco Central" por "Banco del Es
tado" . 

Suprirn.ir el número: 
"1) Uno de la Acción Nacional Agra

ria" . 
Agregar los siguientes números nuevos: 
"6) Un regidor de la Municipalidad de 

Punta Arenas, designado por ella, y 
"7) Un representante de las institucio

nes sindicales de la provincia, reconocida¡¡ 
por la Dirección Genelul del Trabajo, que 
será designado por el Presidente de la Re
pública de una terna formada por los men- . 
cionados sindicatos". 

Sustituir los dos incisos finales del ar
tículo, por los siguientes: 

"La Corporación deberá oir al alcalde 
de la comuna cabecera del departamento, 
cuando le corresponda pronunciarse sobre 
intereses afectos al territorio correspon-
diente. f 

"Los Consejeros que no desempeñen fun
ciones administrativas, permanecerán tres 
años en sus funciones y podrán ser, reele
gidos". 

Artículo 3<1, 

En la letra d) después "Adjudicar" y 
antes de la coma (,) que sigue, intercalar 
las palabras "por sorteo", y corregir las 
referencias a los artículos 9q y 13 por otras 
a los artículos 11 y 18. 

Agregar a esta letra los siguientes inci
sos nuevos: 

"Los postulantes podrán inscribirse has
ta para dos lotes diferentes, con opción a 
uno de ellos. Durante el período de inscrip-



50 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ción, la Corporación deberá dar publicidad, 
diariamente, a las nóminas de solicitantes 
inscritos, con expresión de] puntaje que 
obtengan y de los lotes que pretenden. 

"Cerrada la inscripclOn y verificada 
dentro del plazo de 40 días, la exactitud 
de los requisitos cumplidos por los postu
lantes que no se hallen en el caso del ar
tículo siguiente, se procederá al sorteo de 
cada lote entre quienes concursaron para 
él con un más alto puntaje y méritos equi
valentes, debiendo clasificarse para el sor
teo, en todo caso, no menos de tres postu
lantes por lote. 

"El sorteo se efectuará en fOYlTla públi
ca ante el Notario del departamento que 
corresponda a la ubicación del lote o lo
tes". 

En la letra e), sustituir al "Ministerio 
de Agricultura", por el "Ministerio de Tie
rras y Colonización". 

Modificar la letra f), incorpr}rando a su 
texto el contenido del artículo IJ9 en los 
términos siguientes: 

"f) Designar su secretario abogado y 

el demás personal de secretaría que sea ne
cesario. Por concepto de rentas de este se
cretario y del personal no podrá pagar una 
suma superior, en total, a diez sueldos vi
tales más las imposiciones respectivas". 

Agregar la siguiente letra, nueva: 
"g) Organizar cooperativas de produc

ción, reconocer a las directivas provisio
nales que se constituyan y velar por la co
rrecta renovación periódica de sus directo
rios". 

La letra g) pasa a ser h). 

Incorporarlo a la letra f) del· artículo 
anterior,· conforme se indicó en su opor
tunidad. 

Agregar los siguientes artículos nuevos: 
"ArtíC'u,lo 4Q-La falsificación de instru

mentos públicos o privados o la falsedad 
del contenido de ellos, cuando den mérito 

a un postulante para mejorar su puntaje, 
darán origen a la acción penal respectiva. 

"Para los efectos de esta ley, la denun
cia deberá efectual'se hasta antes de ocho 
días después del cierre de la inscripción 
de postulantes y, cuando el impugnado 
fuere. alguno de los clasificado.s según 10 I 

dispuesto en el artículo anterior y llegare , 
el vencimiento del plazo para el sorteo del 
lote a que aspira, sin que esté resuelto el 
caso, se suspendera el sorteo del respecti
vo lote mientras se cumplen las diligen
cias pendientes. 

"Comprobada la falsificación o falsedad 
o establecida la verdad de los antecedentes 
impugnados, la Corporación fijará nueva 
fecha para el sorteo del lote, excluyendo 
en el primer caso al postulante objetado. 

"Artículo 50-En el puntaje que se es
tablezca para la clasificación de postulan
tes a lotes y parcelas, se considerará no
ta de mérito el haberse desempeñado. en 
cargos de administradol', mayordomo o 
puestero de estancia y, en general, a los 
que habitualmente se hayan dedicado a 
faenas de la ganadería lanar. 

"Artículo 69-Todo criador de ganado 
en la provincia de Magallanes deberá en
tregar una cuota de animales para el con
sumo. de la provÍ'1cia, al precio que fije la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios. Este porcentaje lo señalará anual
mente la Corporación de Tierras, laque 
con informe de la respectiva Municipali
dad, determinará la fecha en que cada ga
nadero hará entrega de los animales que 
se destinen al consumo". 

Artículos 59 y 6°. 

Pasan a ser artículos 7" y S·, respecti
vamente, y en sus textos se sustituyen la 
expresión "Junta" por "CorporacÍón" , ca
da vez que se cita. 

Artículo 7Q • 

Pasa a ser artículo 9'1. 
Suprimir el inciso segundo del número 

segundo. 
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Artículo 81? 

Pasa a ser artículo 10. 
Sustituir el inciso . segundo por el Si

guiente: 
"Las personas naturales que fueren 

arrendatarias de estos lotes y que demues
tren ante la Corporación, previo informe 
favorable del Ministerio de Agricultura, 
que dentro de ellos existen o se han obte
nido suelos que constituyan una o más 
unidades conómicas, según lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo siguiente, 
podrán obtener que se les venda una de 
aquellas unidades económicas en la forma 
y con los requisitos que establece el artícu
lo 99, siempre que estos suelos, por su ubi
cación dentro del lote o características de 
éste y de 10B lotes vecinos, no menoscaben 
o perturben, con su desmembramiento, las 
posibilidades de explotación futura del res
to de la ooncesión". 

Artículo 9°. 

Pasa a ser artículo 11. 
En su inciso primero, sustituir la }'e

ferencia al artículo 14 por otra al artícu
]0 18. 

En e] inciso segundo, después de "uni
dad económica", intercalar las palabras "o 
lote ganadero"; y sustituir la expresión 
"Hasta" por "entre 1.500 y". 

En el inciso tercero sustituir la expre
sión "Junta" por "Corporación"; sustituir, 
también, la conjunción "o" que sigue a la 
palabra "chilenos" por una coma (,), y 
las palabras "desde más de tres años", por 
lo siguiente: "o de extranjeros que, ade
más de contar con diez aüos continuados 
de residencia en Chile, posean conocimien
tos técnicos agronómicos o tengan expe
riencia ganadera"; reemplazar la expre
sión "33 %" por "25 %" y, sustituyendo el 
punto (.) por una coma (,), agregar 12 
frase "en el momento de firmar la escri
tura de compraventa". 

Agregar los siguientes artículos nuevos: 
"ATt1culo I2.-Las personas naturales 

que fueren actuales arrendatarios de lotes 
de la ex Beneficencia Pública en Magalla
nes, podrán obtener que se les adjudique 
en propiegad su concesión, siempre que 
ella constituya una unidad económica se
gún los términos del artículo 11. 

"La compraventa se regirá por las nor- . 
mas de esta ley, en cuanto le sean aplica
bles, y, en todo caso, los lotes así adjudi
cados permanecerán en el régimen de in
división y demás medídas restrict1yasa 
que se refieren los artículos 23 a 27, am
bos inclusives. 

"ATtículo I3.-La Corporación de Tie
rras de Magallanes podrá extender hasta 
los límites que crea convenientes el radio 
próximo a las poblaciones para que 3e ha
biliten parcelas menores, las que tendrán 
el carácter de suburbanas". 

Articulo 10. 

Pasa a ser articulo 14. 
Sustituir las palabras "de lanar" por 

"de oveja madre"; y la referencia al ar
tículo "20" por otra al artículo "25". 

Artículo 11. 

Pasa a ser artículo 15. 
Cambiar el orden en que están citadas 

ambas Direcciones Generales diciendo: 
"que practicarán de consuno la Dirección 
General de Producción Agraria y Pesque
ra, sobre la base del inventario de ten·e
nos y praderas, y la Dirección Genera; de 
Impuestos Internos". 

Articulo 12. 

Redactarlo como sigue: 
"Ay tí culo 16.-EI precio total de la com

praventa se establecerá en un deter'mina
do 'número de kilos de lana, mediante la 
conversión del valor en moneda corriente 
al precio medio que este producto haya 
obtenido en los últimos tres años calenda-
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rios anteriores a la fecha de la transac
ción. Para este efecto y los reajustes co
rrespondientes de las cuctas que se paguen 
a plazo, corresponderá al Ministerio de 
Agricultura determinar el precio de la la
na, considerando el promedio de los últi
mos tres años calenda'rios de las ventas del 
mercado de Londres. El precio se pagará 
con un lorjé al contad:} al firmarse las es
crituras y el saldo con el interés legal, y 
en caso' de mora el 2 '10 mensual, en quin
ce anualidades sucesivas, equivalentes al 
6 % del valor cada vez debidamente rea
justado según el precio de la lana. Los in
tereses se calcularán tomando como base 
el valor de las respectivas cuotas moc1ifi
cadas por dichos reajustes. 

"Los pagos se harán en din'ero efectivo 
y, el valor tanto de la cuota al contado co
mo de las anuales posteriores, será igual 
al que resulte de multiplicar el número de 
kilos de lana que corresponda, de acuerdo 
con las normas del inciso anterior, por el 
precio que haya fijado el Ministerio de 
acuerdo con las cuotas promedio de los tres 
años calendarios innlE'diatamente anterio
res en el referido mercado de Londres. 

"El atraso en la cancelación de dos anua
lidades dará derecho al Fisco a exigir la 
rescisión del contrato mediante la devolu
ción de los pagos efectuados. 

"El lote quedará hipotecado en favor del 
Fisco por el s~ldo de precio y sus intere
ses". 

Artículo 13. 

Pasa a ser artículo 17. 
En el inciso primero se corrige la rde

rencia al artículo "99" por otra al artícu
lo "11". 

En el inciso segundo, agregar las 8i
guient~s pa:labras: "ni superior a 15", an
tes de "años". 

Artículo 14. 

Pasa a ser artículo 18. 
En el inciso primero, suprimir las pala

bras "antes de introducir animales en él". 

En el inciso segundo, sustituir "Junta 
de Tierras" por "Corporación de Tierras 
de Magallanes". 

Artículo 15. 

Ha pasado a ser artículo 20, coa las mo
dificacicnes que se indicarán más adelan
te .. 

A continuación, y como artículo 19, se 
ha consultado el artículo 16 del proyect~ 
básico, con la sola modificación de inter
calar entre el artículo "Los", con que se 
inicia, y la palabra "adquirentes", lo si
guiente: "arrendatarios y". 

A continuación, como artículo 20, se con
sulta el artículo 15 del proyecto básico, co
mo se anotó anteriormente, con la modifi
cación de sustituir la referencia que en él 
se hace al artículo "7°" por otra al artícu
lo "99". 

Artículo 17. 

Ha pasado a ser artículo 21. 
En su inciso segundo, sustituir las pa

labras "de terreno" por "ganadero". 
En su inciso tercero, corregir la refe

rencia al artículo "99 " por otra al artícu
lo "11". 

A continuación, y como artículo 22. 
agregar el siguiente, nuevo: 

"Artículo 22.-No podrán ser adjudica
tarios de predios fiscales rurales los fun
cionarios públicos que administren dichos 
predios o que tengan' intervención en la ad
j udicación de ellos". 

Artículo 18. 

Ha pasado a ser artículo 28. 
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En su inciso primero sustituir la pala
bra "Junta" y la referencia al artículo 
"9°", pür "Corporación" y otra referencia 
al artículo "11". 

En su inciso segundo, suprimir la frase 
"dentro de los 20 años siguientes a la com
praventa." . 

Agregar como inciso penúltimo el tii
guiente: 

"Dedáranse inembargables las parcelas 
o lotes ganaderos a que se refiere esta 
ley". 

En el inciso final, sustituir la referencia 
al artículo "20" por otra al artículo "25". 

Artículo 19. 

Ha pasado a ser artículo 2·1. 
En el inciso primero, suprimir la frase: 

"dentro del plazo de 20 años a que se re
fiere el artículo anterior". 

En el inciso segmido, sustituir el n0m
bre ",Janta" por "Corporación"; la refe
rencía al artículo "99" por otra al artícu
lo "11" ; la palabras "probaren ante la .J un
ta" por "demuestren ante la Corporación", 
e intercalar después de las palabras "uni
dade~ económicas", estas otras: "o lotes 
ganaderos" . 

Artículo 20. 

Ha pasado a ser artículo 25. 
En su inciso primero, suprimir las pa

labras "al Banco Central de Chile" y la 
coma (,) que sigue, y reemplazar las pala
bras "a los adquirentes de lotes en Maga
Hanes", por la frase: "a las cooperativas 
a que se refiere esta ley y a los propieta
rios o arrendatarios de parcelas o de lotes 
ganooeros en Magallanes", como también 
la expresión "esos" que sigue más adelan
te, por "sus". 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 21. 

PaM a ser arlícúlo 26. 
Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"En todo caso, el arrendatario promi-

tente comprador o el propietario, cuyo~ 
contratos hayan quedado sin efecto, ten
drán derecho al pago de las mejoras que 
acrediten haber introducido, conforme al 
inventario de bienes levantado al tiempo 
de haberse hecho cargo del lote, en el ca
so del arrendamiento y, además, a la de
volución de las cuotas al contado y anuale~ 
que hubieren pagado, en su caso. 

"El avalúo de las mejoras a que se re
fiere el inciso anterior será hecho por una 
comisión especial designada en confonni-· 
dad al reglamento y el pago de su valor 
será de cargo del nuevo adjudicatario de 
la propiedad". 

A continuación, agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Art'iculo 27.-El denuncio por violació. 
de las disposiciones restrictivas del artícu
lo 23 deberá formularse previamente ante 
la Corporación de Tierras de lVIagall:mes. 
Comprobada la infracción, la resolución 
definitiva deberá ser aprobada por los do!: 
tercios de sus miembros. 

"Esta resolución podrá ser apelada an
te los Tdbunales de Justicia". 

Artículo 22. 

Pasa a ser artíeulo 28. 
En el inciso primero reemplazar el 

"Banco Central de Chile" por "Banco del 
Estado de Chile". 

En la letra a) '. suprimir las palabras "o 
del organismo que más adelante la reem
place". 

En la letra b), elevar el porcentaje de 
un "10%" a un "20%". 

Suprimir la letra d). 
En la letra e), que pasa a ser d), reem

plazar el porcentaje de un "25 %" a un 
"20%", y la denominación "Junta" por 
"Corporación" . 

En el inciso segundo de esta letra reem
plazar las palabras "de la Junta para el 
mantenimiento" y "y los que", por estas 
otras, respectivamente: "de la Corpora-
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ción y los de remuneraciones" y "así co
mo los que". 

En el inciso tercero reemplazar la pa
labra "Junta" por "Corparación". 

Reemplazar la letra f) por la siguien
te: 

"e) Un 30ro a la orden de la Corpora
ción de Tierras de Magallanes para la ad
quisición de maquinarias, elementes de 
trabajo y contratación de personal técni
co destinado al fomento de empastadas ar
tificiales en predios entregados al arren
damiento o al dominio de personas natu
rales en la provincia. El pago por la pres
tación de estos servicios no será superior 
al valor que represente la amortización del 
material y el pago de salarios". 

A continuación, intercalar como epígra
fe el sigtdente: "TITULO FINAL". 

Artículo 23. 

Pasa a ser artículo 29. 
En su inciso primero, reemplazar la re

ferencia al artículo "16" por otra al ar
tículo "19". 

Intercalar los siguientes incisos nuevos: 
"Asimismo, decláranse de utilidad pú

blica y autorízase al Presidente de la Re
jública para ordenar la expropiación de 
predios ubicados en la provincia de Ma
gallanes, cuando ello se haga exigible por 
razones de defensa de la soberanía chile
na en la región, calificadas per el Minis
terio de Defensa Nacional. 

"Decretadas las expropiaciones a que se 
refiere este artículo, la Corporación de Tie
rras de Magallanes se hará cargo de los 
procedimientos posteriores y de los pagos 
que correspondan y, en el caso del inciso 
anterior, tomará posesión inmediata del 
terreno para disponer de su administra
ción y posterior adj udicación". 

La primera parte del inciso segundo del 
proyecto básico, hasta la fecha de la ley 
que cita, se sustituye por el siguiente in
ciso: 

"En todo cuanto no obste a lo dispues
to en los incisos precedentes, las-expropia
ciones se regirán por las normas que esta
blece la ley N° 4.852, de 19 de marzo de 
1930, sobre expropiaciones para un plan 
de obras públicas, sustituyéndose en ellas I 

a la Dirección General de Obras Públicas , 
por la Corporación de Tierras de Maga- , 
llanes" . 

La segu.nda parte del referido inciso se 
consulta como inciso final de este articu
lo, en los términos que siguen: 

"Las indemnizaciones se pagarán con 
cargo a los fondos a que se refiere el ar
tículo 28 de la presente ley". 

A continuación, consultar los dos artícu
los nuevos que siguen y el €pígrafe que 
los separa: 

"Artículo 30.- Quedan derogadas las 
disposiciones legales y reglamentarias con
trarias a la presente ley y, en particular, 
el decreto NI} 276, de 14 de marzo de 1958, 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
que transfiere a la Caja de Colonización 
Agrícola, los terrenos que individualiza de 
las estancias denominadas "San Sebas-. 
tián", "Caleta Josefina", "Cameron", 
"Gente Grande" y "Nueva de Bories"., 

Artículo transitorio. 

"Artí~lo único.-Podrári ser elimina
dOs del sorteo a que se refiere la letra d) 
del artículo 39 y objeto de adjudicación 
directa de una parcela, de cabida no supe
rior a 500 hectáreas, los que acrediten ha
ber sido arrendatarios de la Sociedad Ex
plotadora Tierra del Fuego, por más de 
10 años consecutivos y que a la fecha de 
la entrega al Fisco de las tierras que arren
daba la expresada Sociedad, tenían calidad 
de arrendatarios". 

Con las modificaciones anteriores, el 
proyecto aprobado queda redactado en 108 

siguientes términos 
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Proyecto de ley: 

"Aitículo lo-Las tierras fiscales ubica
das en )a provincia .de Magallanos, con ox
cLusión de las del Territorio Antártico, 
súSceptibles de aprovechamiento agrícola o 
ganadero, serán otorgadas en arrenda
miento o transferidas en propiedad a per
sonas naturales, por el Presidente de la 
República, en la forma y condiciones que 
determina la presente ley. 

TITULO 1. 

Corporación de Tienr'as de Magallanes. 

Artículo 29-Créase la Corporación de 
¡ Tierras de MagaHanes, organíSl-:10 (;811 l'O%"

I ljionalidad jurídica, integrada por: 
1) El Intendente de la provincia, q GO 

, la presidirá; 
2) El Director General de Producción 

Agraria y Pesquera y el Director General 
de Tierras, cada uno con facultad de dele
gar en func~onarios de su dependencia ra
dicados en la provincia; 

3) El Jefe,de la Zona Naval de l'vIaga
lIanes; 

4) Un representante del Banco del Es
tado de Chile; 

5) Un representante de la Unión de Pe
queños Ganaderos de Magallanes y otro 
de la Asociación de Ganaderos de Maga
llanes; 

6) Un regidor de la Municipalidad de 
Punta Arenas, designado por ella, y 

7) Un representante de las institucio-' 
nes sindicales de la provincia, reconocidas 
por la Dirección General del Trabaj 0, 

quien será designado por el Presidente de 
la República de una terna formada por los 
mencionados Sindicatos. 

La Corporación deberá oir al Alcalde de 
la comuna cabecera del departamento, 
cuando le corresponda pronunciarse sobre 
intereses afectos al territorio correspon
diente. 

Los Consejeros que no desempeñen fun
ciones administrativas, permanecerán tre¡;; 

años en sus funciones y podrán sel' reele
gidos. 

A l'tícuEo 3Y- Además de las funciones 
que se le encomiendan expresamente en 
otras disposiciones de esta ley, correspon
derá a la Corporación: 

a) Aprobar, rechazar o modificar los 
planes de clasificación y loteamiento quP., 
para los efectos de la presente ley, debe
rá practicar el Ministerio de Agricultura. 

Con este objeto, el Ministerio realizará 
un inventario de terrenos y praderas, un 
estudio de administración rural y un le
vantamiento fotogramétrico que servirá de 
base para elaborar cada plan de clasifica
ción y loteamiento de tierras. 

Los gastos que demande la aplicación de 
esta letra se imp-q.tarán al Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura con cargo- a los 
mayores ingresos que por concepto de im
puestos provee la presente ley. 

b) Aprobar, rechazar ó modificar las 
estipulaciones de los contratos que deban 
celebrarse, que expresamente no estén se
ñaladas en esta ley y que conjuntamente, 
en cada caso, le prcpong;:m los l\iinisterios 
de Agricalb.ra y df: T¡elTas y Coloniza
ción. 

c) Verificar si los solicitantes, en el ca
so del artículo 9Q , reúnen los requisitos le
gales que correspondan. 

d) Adjudicar por sorteo, previa califi
cación de los postulantes, los !otes a que. 
se refiere el artículo 11 y ctorgarlos en 
propiedad después de cumplidas las obli
gaciones de que trata el artículo lS. 

Los postulantes podrán inscribirse has
ta por dos lotes diferentes, con opción a 
uno de ellos. Durante el período de inscrip
ción, la Corporación dEberá dar publici
dad, diariamente, a las nóminas de solici
tantes inscl'itos, con expresión del punta..: 
je que obtengan y de los lotes que ~reteri
den. 

Cerrada la inscripción y verificada, den
tro del plazo de cuarenta días, la exactitud 
de los requisitos cumplidos por los postu
lantes que no se hallen en el caso del ar
tículo siguiente, se procederá al sorteo de 
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cada lote entre quienes concursaren para 
él (;011 un más alto puntaje y méritos equI
valentes, debiendo clasificarse para el sor
teo, en todo caso, no menos de tres postu
lantes por lote. 

El sorteo se efectuará en forma pública 
ante el Notario del departamentJ que co
rresponda a la ubicación del lote o lotes. 

e) Formar anualmente su presuj)uesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República por i'nterme
dio del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción. 

f) Designar su Secretario Abogado y 
el demás personal de Secretaría que sea 
necesario. Por concepto de rentas de este 
Secretario y ·del personal no podrá pagar 
una suma superior, en total, a diez sueldos 
vitales más las imposiciones respectivas. 

g) Organizar cooperativas de produc
ción, reconocer a las directivas provÍ!iilÍo
nalesque se constituyan y velar por la co
rrecta renovación periódica de sus direc
torios. 

h) Adoptar las normas que sean necesa
rias para la aplicación de la presente ley. 

La facultad que el artículo ,13 de la ley 
NQ 6,152, modificada por el artículo 7Q de 
la ley NQ 7.757, otorga a la Comisión de 
Tierras, será ejercida en adelante y en to
do lo que no contraríe lo dispuesto en la 
presente ley por la Corporación de Tierras 
de Magallanes. 

Las resoluciones que la Corporación 
adopte en lo concerniente a la adjudicación 
de tierras o a su cancelación, serán cur
sadas al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción para el exclusivo objeto de su cum
plimiento. 

Artículo 49-La falsificación de instru
mento.s públicos o privados o la falsedad 
del cóntenido de ellos, cuando den méri
'to a un postulante para mejorar su pun
taje, darán origen a la acción penal res
pectiva. 

Para los efectos de esta ley, la denun
cia deberá efectuarse hasta antes de ocho 
días después del cierre de la inscripción 

de postulantes y, cuando el impugnado fue
re alguno de los clasificados segúI1 lo clis
puesto en el inciso anterior y llegé¡,ye el 
vencimiento del plazo para el sorteo c.'l lo
te a gue aspira, sin qUé esté resuelto el ca
so, se suspenderá el sorteo del respectivo 
lote mientras se cumplen las diligencias' 
pendientes. 

Comprobada la falsificación o .falsedad 
o establecida la verdad de los antecedentes 
impugnados, la Corporación fijará nueva 
fecha para el sorteo del lote, excluyendo 
en el primer caso al postulante objetado. 

Articulo 5Q-En el puntaje que se es
tablezca para la clasificación de postulan
tes a lotes y parcelas, se considerará no': 
ta de mérito el haberse desempeñado en 
cargos de administrador, mayordomo o 
puestero de estancia y, en general, a los 
que habitualmente se hayan dedica,k a 
faenas de la ganadería lanar. 

Artículo 6°-Todo criador de ganado en 
la provincia de Magallanes deberá entre
gar una cuota de animales para el consu
mo de la provincia, al precio que fi,ie la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios. Este porcentaje lo señalará anual
mente la Corporación de Tierras, la que 
con informe de la respectiva Municipali
dad, determinará la fecha en que cada ga
nadero hará entrega de los animales que se 
destinen al consumo. 

Artículo 7°-Los Ministerios de Agricul
tura y de Tierras y Colonización pondrán 
a disposición de la Corporación el personal 
técnico que éste solicite para el cumpi
miento de sus fines. 

Artículo 8Q-La Corporación no pc<lrá 
sesionar sin la concurrencia de cinco de 
sus miembros, a lo menos, y sus acuerdos 
se adoptarán por mayoría de votos, salvo 
los casos en que esta ley exija un quórum 
especial. 

En caso. de empate, la resolúción respec
tiva deberá producirse en la sesión siguien
te, y si en ésta se repitiere, decidir'á el vo
to de quien presida. 
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TITULO n. 

Adjudicación de terr'e7W3. 

Ar'tículo 9q-Los lotes de terrenGs ac
,tualmente clasificados como a) y b), en 
conformidad al artículo 29 de la ley N'! 
'6.152, podrán ser transferidos en venta 
directa a las personas naturales que ct~m
plan los siguientes requisitos: 

P-Ser arrendatarios de los respectivos 
lotes desde una fecha anterior a la publi
cación de la presente ley, haber permane
cido o completar como tales arrendata
rios cinco años a lo menos y dado cumpli
miento, durante el tiempo transcurrido. a 
las estipulaciones del contrato; 

29-Haber introducido en el predio, en 
el tiempo de su contrato vigente, mejoras 
necesarias o útiles por un valor no infe
rior al 50% del avalúo fiscal, y 

3Q-Ejercitar este derecho, ante la Cor
poración de Tierras de Magallanes, antes 
de la expiración del plazo de sus respec
tivos contratos de arrendamiento. 

Artículo 10.-:- Los lotes del tipo c) se 
mantendrán en el régimen del Título III 
de la ley N9 6152. 

Las personas naturales que fueren 
arrendatarias de estos lotes y que demues
tren ante la Corporación, previo infor
me favorable del Ministerio de Agricul
tura, que dentro de ellos existen o se han 
obtenido suelos que constituyan una o más 
unidades econóínicas, según lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo siguien
te, podrán obtener que se les venda una 
de aquellas unidades económicas en la 
forma y con los requisitos que establece 
el artículo 99, siempre que estos suelos, 
por su ubicación dentro del lote o carac
terísticas de éste .y de los lotes vecinos, 
no menoscaben o perturben, con su des
membramiento, las posibilidades de ex
plotación futura del resto de la conce
sión. 

En tal evento, continuarán hasta su 
término los contratos de arrendamiento 

vigentes, por el saldo que no fuere mate
ria de la compraventa, reduciéndose pro
porcionalmente las rentas pactadas. 

Artículo H.-Los terrenos actualmente 
disponibles o que quedaren en tal condi
ción por terminación ° caducidad de los 
contratos que los afecten, o porque su~ 
tenedores o arrendatarios no se interesa
ren oportunamente por adquirirlos o por 
cualquier otra causa, serán dados en 
arrendamiento con promesa de venta, en 
lotes que constituyan unidades económi
cas, a personas naturales, siempre que 
cumplan con los requisitos que exigen el 
inciso tercero de este artículo y el artícu
lo 18. 

Se entenderá por unidad econó'mica o 
lote ganadero, para los efectos de esta ley, 
toda extensión de terreno con capacidad 
talajera natural para mantener entre 
1.500 y 2.000 ovejunos. 

Los interesados en celebrar los contra
tos a que se refiere este artículo deberán 
acreditar previamente, ante la Corpora
ción de Tierras de Magallanes, la calidad 
de chilenos, de nacionalizados o de extran
jeros que, además de contar con diez años 
continuados de residencia en Chile, posean 
conocimientos técnicos agronómicos o ten
gan experiencia ganadera; ser mayores 
de edad y disponer de un capital no infe
rior al 25 % del valor asignado al respec
tivo lote, en el momento de firmar la es:: -
critura de compraventa. 

Artículo 12. - Las personas naturales 
que fueren actuales arrendatarios· de lo
tes de la ex Beneficencia Pública en Ma
gallanes, podrán obtener que se les adju
dique en propiedad su concesión, siempre 
que ella constituya una unidad económica 
según los términos del artículo 11. 

La compraventa se regirá por las nor
mas de esta ley, en cuanto le sean aplica
bles, y, en todo caso, los lotes así adjudi
cados permanecerán en el régimen de in
división y demás medidas restrictivas a 
que se refieren los artículos 23 a 27, am
bos incluSive. 
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Artículo I3.-La CorpOración de Tie
rras de Magallanes podrá extender hasta 
los límites que crea convenientes el radio 
próximo a las poblaciones para que se ha
biliten parcelas menores, las que tendrán 
el caráeter de suburbanas: . 

Artículo 14.-Por cada hectárea devuel
ta por terminación o caducidad de los con
tratos de arrendamiento, los ex arrenda
tarios estarán obligados a vender 0,50 de 
oveja madre, conforme al promedio de 
los últimos cinco años de la población ga
nadera del lote Q concesión de que se tra
te, a quienes adquieran los lotes corres
pondientes, al iniciar su explotación, en 
el precio y condiciones existentes a la fe
cha de la venta en la plaza de Punta Are
nas con garantía de alguna de los institu
ciones señaladas en el artículo 25 \l otra 
aceptada por el vendedor. 

Artículo 15.-El precio de venta será 
igual a la tasación de los terrenos y me
joras de cada lote que practicarán de con
suno la Dirección General de Producción 
Agraria y Pesquera, sobre la base del in
ventario de terrenos y praderas, y la Di
rección General de Impuestos Internos. 

Artículo 16.-El precio total de la com
praventa se establecerá en un det,ermina
do número de kilo&. de lana, mediante la 
conversión del valor en moneda corriente 
al precio medio que este producto haya 
tenido en los últimos tres años calenda
rios anteriores a la fecha de la transac
ción. Para este efecto y los reajustes co
rrespondientes de las cuotas que se paguen 
a plazo, corresponderá al Ministerio de 
Agricultura determinar el precio de la 
lana, considerando el promedio de los úl
timos tres años calendarios de .las ventas 
del mercado de Londres. El precio se pa
gará con un 10 % al contado al firmarse 
las escrituras y el saldo con el interés le
gal, y en caso de mora el 2 ro mensual, en 
quince anualidades sucesivas, equivalentes 
al 6 % del valor cada vez debidamente rea
justado según el precio de la lana. Los in
tereses se calcularán tomando como base 

el valor de las respectivas cuotas modifi. 
cadas por dichos reajustes. 

Los pagos se harán en dinero efective 
y el valor tanto de la cuota al contado co
mo de las anuales posteriore~ será igual 
al que resulte de multiplicar el número de 
kilos de lana que corresponda, de acuerdo', 
con las normas del inciso anterior, por el 
precio que haya fijadO el Ministerio de 
acuerdo' con las cuotas promedio de los 
tres años calendarios inmediatamente a~
teriores en el referido mercado de Lon
dres. 

El atraso en la cancelaciófi de doo anua
lidades dará derecho al Fisco a exigir la 
rescisión del contrato mediante la devo
lución de los pagos efectuados. 

El lote quedará hipotecado en favor del 
Fisco por el saldo de precio y SUil inte
reses. 

Artículo 17.-En el caso del artículo 11, 
la renta anual de arrendamiento que de
berá pagar el arrendatario promitent-e 
comprador, mientras permanezca como 
arrendatario, será igual al 7% del precio 
y se regulará de acuerdo con las norma!! 
del artículo anterior. 

El plazo de estos arrendamientos no po
drá ser inferior a tres ni superior a qnin
ce años. 

Artíé'ulo 18. - Durante el período de 
arrendamiento, el adjudicatario deberá 
contruir en el lote su casa-habitación y 
las del personal de obreros que tenga a su 
servicio, y deberá cercar o alambrar su 
predio. 

La Corporación de Tierras de Magalla
nes fijará en un reglamento especial las 
estipulaciones que estime conducentes a 
la mejor aplicación de lo dispuesto en el 
inciso anterior, además de aquellas otras 
normas y medidas punitivas que juzgue 
conveniente imponer a los promitentes 
compradores. 

Artículo 19. - Los arrendatarios y ad
quirentes de lotes de tierras fiscales de
berán ceder gratuitamente al Fisco los te
rrenos necesarios para caminos, ferroca-
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rriles, oleoductos, vías condudoras de 
energia eléctrica o líneas de telégrafos y 
teléfonos. Asimismo. podrá el Fisco cons~ 
tituir servidumbres legales y naturales sin 
indemnización. 

Artículo 20.-Los contratos a que se re~ 
fiere el artículo 99 no podrán celebrarse 

. con extranjeros cuando se trate de lotes 

. que estén situados en su totalidad o en 
parte a menos de 50 kilómetros del límite 

I internacional. Las disposiciones de la ley 
" N9 5922, de 10 de octubre de 1936, y la 

del artículo 89 de la ley N9 11.825, de 13 
de junio de 1955, se aplicarán en la pro~ 
vincÍa de MagalIanes. 

Artículo 21.-N o podrán adquirir los 
terrenos a que se refiere esta ley, los ac~ 
t'1ales dueños de predios agrícolas y gana~ 
deros en la provincia de cabida superior 
a 500 hectáreas. 

Asimismo, nadie podrá adquirir más de 
un lote ganadero directamente del Fisco 
o de otras personas, por acto entre vivos. 

Sin embargo los dueños de predios de 
cabida inferior a la máxima señalada en 
el inciso segundo del artículo 11, podrán 
adquirir del Fisco otro predio, siempre 
que la suma de sus cabidas no exeeda del 
máximo indicado. 

Artículo 2.2.-No podrán ser adjudica~ 
tarios de predios fiscales rurales los fun~ 
cionarios públicos que administren dichos 
predios o que tengan intervención en la 
adjudicación de ellos. 

A rtículo23 .-Sólo con acuerdo de los 
dos tercios de los miembros de la Corpora~ 
ción de Tierras de Magallanes, podrá 
transferirse a personas naturales que reu~ 
l1Ul1 los requisitos del inciso tercero del 
artículo 11, el dominio o el contrato de 
arrendamiento con promesa de compra~ 
venta de un lote. 

Será nulo todo otro acto, promesa de 
contrato o contrato por el cual el adqui~ 
rente de terrenos o el arrendatario con 
promesa de venta, directa o indirectamen~ 
te, cedan, transfieran o graven, a cual
quier título, el dominio, la tenencia, la po~ 

sesión o la explotación directa de sus lotes. 
Los Conservadores de Bienes RaÍCes 

respectivos no podrán inscribir dichos ac
tos o contratos. 

Esta prohibición también regirá cuando 
la transferencia se hubiere hecho por 
sentencia judicial. 

Decláranse inembargables las parcelas 
o lotes gan'aderos a que se refiere esta ley 

Lo dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 25. 

Artículo 24.-Si el adquirente de terre
nos o su cónyuge fallecieren, los herede
ros y el cónyuge sobreviviente, si lo hu
biere, estarán obligados a mantener la ·in
división material del lote ya continuar 
en el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondían al causante. 

Sin embargo, con acuerdo de la Corpo
ración de Tierras de Magallanes, podrán 
transferir el dominio del lote indiviso a 
personas naturales que reunan los requi
sitos que exige el inciso tercero del artícu
lo 11, a menos que demuestren ante la 
Corporación que el lote ha sido mejorado 
y puede dividirse en dos o más unidades 
económicas o lotes ganaderos, en cuyo ca
so podrán obtener, previo informe favo
rable del Ministerio de Agricultura, que 
estas unidades se adjudiquen a herederos 
determinados o se transfieran a personas 
naturales que reunan los requisitos antes 
señalados, todos quienes continuarán con 
las obligaciones que correspondían al cau
sante. 

Artículo 25.-AutorÍzase al Banco del 
Estado de Chile, a la Corporación de Fo
mento de la Producción y a otras insti
tudones fiscales o semifiscales, sin suje
ción a las disposiciones restrictivas de sus 
leyes orgánicas, para otorgar préstamos a 
las cooperativas a que se refiere esta ley 
y a los propietarios o arrendatarios de 
parcelas o de lotes ganaderos en Magalla,,; 
nes, hasta por el 30 % del valor de sus te
rrenos y mejoras, destinados a invertir
los en su explotación. 

, I 
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Artículo 26.-Las disposiciones de este 
Título se entenderán incorporadas a los 
contratos que en su virtud se celebren y 
su incumplimiento dará lugar a la reso
lución de los expresados contratos. 

En todo caso, el arrendatario, promiten
te comprador o el propietario cuyos con
tratos hayan quedado sin efecto, tendrán 
derecho al pago de las mejoras que acredi
tan haber introducido, conforme al inven
tario de bienes levantado al tiempo de ha
berse hecho cargo del lote, en el caso del 
arrendamiento, y, además, a la devolución 
de las cuotas al contado y anuales que hu
bieren pagado, en su caso. 

El avalúo de las mejoras a que se refie
re el inciso anterior será hecho por una 
comisión especia'l designada en conformi
dad al reglamento y el pago de su valor 
será de cargo del nuevo adjudicatario de 
la propiedad. 

ATtículo 27.-El denuncio por violación 
de las disposiciones restrictivas del ar
tículo 23 deberá formularse previamente 
ante la Corporación de Tierras de Maga
llanes. Comprobada la infracción, la re
solución definitiva deberá ser aprobada 
por los dos tercios de sus miembros. 

Esta resolución podrá ser apelada ante 
los Tribunales de Justicia. 

TITULO III 

InveTsión de las entradas. 

Artículo 28.-Las cantidades que se re
cauden por concepto de precios y rentas 
en virtud de lo. dispuesto en el Título an
terior, deberán ser depositadas por la Te
sorería General de la República, en el 
Banco d~l Estado de Chile, dentro del pla-
1:0 de treinta días contado desde la fecha 
de su percepción, distribuídas en los por
centajes que se indican, en las .siguientes 
cuentas y para los fines que se expresan: 

a) Un 20ro a la Orden de la Caja dE 
Colonización Agrícola para el cumplimien
to de sus fines específicos. 

b) Un 20ro en una cu~nta denominada 
"de fomento de la navegación aérea en 
Magallanes", a la orden del Ministerio de', 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Avia
ción, q'ue deberá invertir se en la construc
ción de aeródromos en la ruta Puerto 
Montt-Punta Arenas y en el fomento de 
la aviación civil y militar en la provincia, 
con rendición anual de cuenta documenta
da a la Contraloría General de la Repú
blica. 

c) Un 10% en una cuenta denominada 
"de fomento de la navegación de cabota
je en Magal1anes", a la orden del Minis
terio de Economía, que deberá invertirse 
en subvenciones a Compañías navieras 
que realicen el cabotaje que atienda las 
necesidades de la provincia y en el fo
mento de esas actividades en ella, con ren
dición anu~l de cuenta documentada a la 
Contraloría General de la República. 

d) Un 20% a la orden de la Corporación 
de Tierras de Magallanes, la que deberá 
programar anualmente su inversión, con
junta o indistintamente, ya sea en estu
dios e investigaciones 'para la recupera
ción de zonas inaprovechadas, en obras 
públicas destinadas a habilitar nuevas zo
nas de producción, en el fomento de in
dustrias a base de materias primas regio
nales o en planes de fomento de la educa
ción agraria. 

Con cargo a este porcentaje deberán 
pagarse los gastos propios de la Corpora
ción y los de remuneraciones de su perso
nal, así como los que provengan de la apli
cación del artículo siguiente. 

Anualmente, la Corporación. rendirá 
cuenta documentada de sus gastos a la 
ContralorÍa General de la RepúbliCA. 

e) Un 30 % a la orden de' la Corpora
ción de Tierras de Magallanes para la ad
quisición de maquinarias, elementos de 
trabajo y contratación de personal técni-
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~o destinado al fomento de empastadas ar
jficiales en predios entregados al arren
damiento o al dominio de personas nittu
rales en la provincia. El pago por la pres
tac:;ión de estos servicios no será superior 
al valor que represente la amortización 
del material y el pago de salarios. 

TITULO FIN AL 

A TtWulo 29. - Decláranse de utilidad 
pública y autorizase la expropiación de 
los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras que se acuerde realizar en confor
midad a esta ley, en los casos en que no 
tenga aplicación 10 dispuesto en el artícu
lo 19. 

Asimismo, decláranse de utilidad públi
ca y autorízase al Presidente de la Repú
blisca para ordenar la expropiación de 
predios ubicados en la provincia de Maga
llanes, cuando ello se haga exigible por 
razones de defensa de la soberanía chilena 
en la región" calificadas por el Ministerio 
de Defensa N aciona!. 

Decretadas las expropiaciones' a que se 
refiere este artículo, la Corporación de 
Tierras' de MagalIanes se hará cargo de 
los procedimientos posteriores y de los 
pagos que correspondan y en el caso del 
inciso anterior, tomará posesión inmedia
ta del terreno para disponer de su admi
nistración y posterior adjudicación. 

En todo cuanto no obste a lo dispuesto 
en los incisos precedentes, las expropia
ciones se regirán por las normas que es
tablece la ley 4.852, de 19 de marzo de 

1930, sobre expropiaciones pa:ra un plan 
de obras públicas, substituyéndose en ellas 
a la Dirección General de Obras Públicas 
por la Corporación de Tierras de Maga
lIanes. 

Las indemnizaciones se pagarán con 
cargo a los fondos a que se refiere el ar
tículo 28 de la presente ley. 
. Artículo 30.-Quedan derogadas las dis
posiciones legales y reglamentarias con
trarias a la presente ley y, en particular, 
el decreto N9 276, de 14 de marzo de 1958, 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
que transfiere a la Caja de Colonización 
Agrícola los terrenos que individualiza de 
las estancias denominadas "San Sebas
tián", "Caleta Josefina", "Camerón", 
"Gente Grande" y "Nueva de Bories". 

Artículo transitorio. 

Artículo único.-Podrán ser eliminados 
del' sm-teo a que se refiere la letra d) del 
artículo 39 y objeto de adjudicación direc
ta de una parcela, de cabida no superior a 
500 hectáreas, los que acrediten haber si
do arrendatarios de la Sociedad E~plota
dora Tierra del Fuego, por más de 10 
años consecutivos y que a la fecha de la 
entrega al Fisco de las tierras que arren
daba la expresada Sociedad, tenían cali
dad de arrendatarios". 

Sala de la Comisión, a 16 de septiem
bre de 1958. 

(Fdos.) .-E. González M.- G. Ahuma
da.- E. Moore.- A. Cerda.-Luis Valen
cia A varia, Secretario. 
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